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INTRODUCCION 



Dado que el hombre es un ser social por naturaleza, siem

pre ha buscado agruparse con sus se.,-,cjunte:s para poder en--

frentarse a los riesaos que amenazan su existencia, de aní -

el nacimiento de la familia como célLla je la sociedad. La -

organizaci6n familiar es una necesidad natural tan importan

te para el desarro!lo de la perscna ~u~ana, cue el hornbre no 

podría subsistir sin ese aooyo. 

Por lo tanto, el individuo se encuentra sujeto ~ n~rmas -

jurídicas que riqen las relaciones q~e se establecen entre -

los miembros del grupo familiar, obligándose para con ellos_ 

a crearles un~ sit~sción de ayuda y protecci6n. En virtud de 

esta obligación, debe proccrar otor9ar a los suyos todos los 

medios necesarios para aue no carezcan de alimentos, habita

ción, medicinas, educación, es decir, lo nece~ario para vi-

vir decorosamente. 

El Derecho del Trabajo apareció en Europa en los Últi~os_ 

años del siglo XIX como resultado de la lucha constante por_ 

alcanzar la libertad y el ras~eto a la ~ioni1ad del hombre,_ 

afirmando el princi~io de ~ue es un derecho y un deber jel -

-Estado interven~r en las relaciones ent~e obreros y patrone~ 

y proteger a los prime~os c~n leyes cue les ~aranticen un mi 
nimo de bienestar económico, soc=a1 y cultural. 

En ~léxico, durante la oasaja ccflt•:ria, no existió el :Jer~ 

cho del Trabajo. En su p~imera mi~aj siouieron apllcindose -

las reglamentaciones colonial~s: pero la situación de los --
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tr-abajadores··. había ·e.c:peorado como ~onsecuencia de la· inesta

btlidad.-soC:ial, política y ~conómica de esos primeros ai\os -

de nUestr-a vida indepe~diente. 

L·a Constituci6n de 1857 consagr6· la deci~raci6n de. dere.::

chos, qu·e :establecía los que gozaban t~s hombres f~en·te a~·, __ 

Est:·a-do- .Y la sociedad. 

~1 tr"ahajo es url derecho y un deber· socialeS. ·No .es<aÍ"tÍ

clilo de comercfO puesto que exi'ge respeto .. p8'ra;_1~.~'.-~1i_~~-~t'a_~

. des.'y dJ.gnidad ·de quien. lo pre.sta y. deb·e ~focÍ:u~r~'¡;, en .... coridi · 
._. __ . - ----• "• •-- " . - -.--eº -

·e-iones que -aseguren la vida, 18- sa iud :y:, u~-~ .n~ ~~·l .. ~~0~6~-i~o-·· --·-

'decoroSó pa~a e'l ti::-abajadot-._ y su 'famil~a~--";-,:· .. 
~ 

En la -a-¿tual.id-ad, -el h6ñ\_bre:_ .. Se-' !°1ª ·_Vi~~o amenazado -pqr~: un_ 

futUro incierto en aspectos c~~o·:- s~~~u-Ffdád~-- -~~"ftri~.ntac.ión y_ 

comprensión entre.ellos mismos. 
. . 

Las actividades que rea1-1zamos ·en -nl:Jestro trabajo y las -

relaciones humanas nos. permite'n, sa_tis._facer nuestr:as necesid~ 

des primarias, así como aquéllas g~e noS -:c=tan seg~ridad·, afe_s 

to, reconocir.iiento y autorrea~·izaCfón~_:: La ·gerencia debe preg 

cup_ars~ por satisfacer' en: ·par,t·e d~_c;l)a_s- neceS.idades ya que el 

factor humano es más i.mpo~·Fante 9~e -'i'Os recu):sos materiales_ 

-- y- técni'CoS. --

las prestaciones de Prev,i~ió~'· §¿·~i~~;~~~-,~:~-~:~g·~~-,~-~:-- sin :~Hstin--

cib:a ·::~:::ibn Social es~l<i %~11{1~~; y x:~ i~~s~ituciones 
: ' ~·-·:~:~.~ ;. :>/;,: 
- 2-



que· se proponen contribuir a la· prcpa::-ación y ocupación del_ 

tra~ajador, a facllitaéle unQ vida cómoda e higiénica y a -

asegurarle contra las consecuencias de los riesgos naturci.les 

y sociales susceotibles de privarle de su capacijad de trab~ 

jo y de ganancia. 

La Previsión 3ocial no puede tener un contenido fijo; par· 

el contrario, sus realizaciones tienen que variar con las -

condiciones y circunstancias de la época y dependerán de la_ 

intensidad de la política social que persina el Estado. 

Dada la importancia que tienen las prestaciones de Previ

si6n Social dentro del &mbito fiscal de una empresa, hem9s -

tratado de integrar en el presente trabajo las implicaciones 

de carácter leqal, fiscal y contable con el objeto de cono--

cer sus bases,· requisitos, exenciones, deducciones y, en de

terminado rno~ento, oui_imp~estos causarA~ la~_ prestaciones -

otorgadcis. ·_. 

Asimismo se .-~raf:acá el aspecto histórico y' jurídico del -

DerÉ!ch0 .. del· Tr~_bajO, ás! como 'la reqlar.;cntación de la 'Ley. -

<;te·~ ·,~:ns~t·-itu.tO -ci~·¡ _:onda ~~aCional para la Vivienda de_ los _TL.! 

baja.dores ·y .'del Contrü'to Colectivo de Trabajo, ya que .. const.!. 

tuyen las fuente~ de donde emanan los conceptos y car-acterí~ 

ticas generales de estas prestacion~s~ 

- 3 -



GENERALIDADES 



1.1 Antecedentes de la Previsión Social. 

La Previsi6n Social surge como la necesidad de buscar nu~ 

vas formas de protección. En la época feudal surgieron las -

sociedades de socorro mutuo que tenían por objeto recabar -

fondos para prestar ayuda a un compañero en caso de enferme

dad, accidente de trabajo, vejez, invalidez o bien, a su fa

milia en caso de muerte. 

El auge comercial provocó una mayor demanda de mercancías 

lo que implicaba mayor esfuerzo humano y, como consecuencia, 

mayores accidentes y enfermedades de trabajo, por lo que los 

trabajadores empezaron a manifestar su inconformidad pidien

do protección ante estos riesgos. 

Pué hasta 1906 cuando se vi6 la posibilidad de imponer un 

salario mínimo, jornada laboral de ocho horas, descanso domi 

nical, igualdad de salarlos entre nacionales y extranjeros,_ 

seguridad, higiene y protecci6n para el trabajo de las muje

res; y la demanda de una Ley para el trabajo y la seguri.dad_ 

social. 

En 1917 aparece la Constitución Política d': __ l~s _E_:;_~-~~~~ __ . __ ---"---

Unidos Mexicanos en la que queda plasmado ei Art_~,·- ~~-3,i -~-~;~-~l 

cual se encuentran establecidos princ=::ipioS qu_e .,ri'gen_ ._y Pfc:>t~- · 
gen al trabajo humano por primera vez ·en. é!l ·m~_iid_o-~: _Y ·es- É!Íl ::-

el apartado 11 A11 en donde se encuentran los ··p_t-incipios ré.lat! 

vos a la Previsión Social. 
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1.2 Conc~pto. de P·reV~sión Social. 

En ___ el ,present~:apa:rtado daremos varios concer)tos de Prev,! 

si6n y SeguC1ctad Socl~l a fin de establecer claramente cuá-

les ~son los objefivós que persiguen estos principios¡ 

E"l .. }~rt. 20-. de la Ley del Seguro Social establece que la_ 

seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho _ 

human'o a la salud, la asistencia médica, la protecci6n de -

los medios de subsistencia y los servicios sociales necesa-

rios para el bienestar individual y colectivo. 

La seguridad social tiene una connotación amplia, buscan

do la protección del ser humano independientemente de la ac

tivida~ a la que se dedique. La• Ley del Seguro Social extie.n 

de· sus beneficios a personas no sujetas a una relaci6n labo

ral. En cambio, la previsi6n Social forma parte-del Derecho_ 

del Trabajo y, por ende, se aplica a los sujetos de la rela

ci6n de t~abajo. 

Qe acuerdo con el Dr. francisco_ José Martoni: "la seguri

dad social es sinónimo de bienestar, de salud, de ocupación_ 

adecuada y segura, de amparo contra todos los infortunios y_ 

prevenci6n. Es lucha contra la miseria y desocupación. En 

fin, es la elevación de la personalidad humana en todo su 

complejo psicofÍsico, amparando a· todos los riesgos fundamen 

tales: pérdida de salud, pérdida de capacidad del trabajo -

(enfer~edad, vej~·z, accidentes); pérdida del salarlo (paro -

- 6 -



forzoso) 1 invalidez, procurando proteger la in~egridad ~!si

co-orgánica de los hombros,, c_onser·1ándola o recuperándola -

·cuando· se ha perdido, manteniendo en lo posible la capacidad 

de ganancia". 

11 La Previsión Social se_dese!nt!ende de la prestación ac--

tual de la enerqía de trabajo y educa .al ho~bre para que de-

vengue un buen trabajador,_~uida de 1a-1nt~oridad desusa--

lud a lo largo d_e su vida profesion_al y_ lo _recoge en la ad-

vers.-id~-.t cuando los años o un in.fortunio lo incapacitan para 

el trabajo". 1 

''La Previsi6n ~ocial es la pol!tica·y-las in$tituciones _ 

... ¡ue se proponen cont-ribuír a la preparación y ocupación del_ 

trabajador, a facilitarle una vida cómoda e higiénica y a --

asegurarle contra las consecuencias de lo$ riesgos naturales 

y s6ciales, susceptibles de privarle de su capacidad de tra-

bajo y de ganancia. La previsión social tien~ un doble con-

cept~: prim~ramente es una norma política social, superaci6n 

del eStado liberal o, si se prefíe~e, es la conducta del Es

tado que procura la realización del bien común, imponiendo _ 

corr.o carga del capital la s'?auri~ad de un niv~l decoroso de_ 

-Vida para el tra!:lajo; la pt"evisión social pertenece a la en-

traña misma del derecho del trabi!jo; y es la p::-oyección del_ 

salario a todas las eta~as de lu vida humana. 

1. De la Cueva,~ario. Jerecho Mexicano del Trabajo;rr, p¡g.1 
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E:n segundo término, la previSión social son las ·medidas 

concretas que adopta la .idea para ,sü realiza~i?.n, cuestión·

ésta que nos conduce al ·problema del conteni~O .. ·de la-previ-

sión social 11 • 
2 

"La seguridad social rec~ge la ide~-~ -para· desbor'dar a ·1a~ 

previsi6n social. Es el destino del· Derecho dél T~abajo; que· 

se universaliza. Principió por el.trabajador. de la·industria 

para extenderse posteriormente a tq~a per~o_na que.- prest;e .. ·sus 

servicios en beneficio de otra y q~e:--·~n 18 Segur-idad soc_~8i._c 

se derrama sobre todos los hombres. Es el dinamismo del Oer~ 

cho del Trabajo que nació_en cada: emp~esa,- se 6.pOd:eró poste-:"' 

:-iormente de las ramas industriales, s~ ~os~si~06- de--Cada E:~ 

tado, creó la Organización y el DereCho Internacional del 

Trabajo y proporcionó los elementos para un nuevo derecho n.e 

tural, auténticamente derivado de la naturaleza y de las ex! 

gencias materiales y espirituales de la persona humana. La 

seguridad social es la idea del Derecho del Trabajo que se 

vierte sobre la humanidad, y es así, porque en la vida so--

cial contemporánea no solamente los sujetos de las relacio-

nes l.uddicas de trabajo subordinado sufren injusticias". 

"Ahora bien, dentro del Coñteñido actual- de -la previsión_ 

social podemos e~contrar a manera de ejemplo los conceptos _ 

recogidos por la fracción XII del Art, 24 de la Ley del Im--

2, Ibid, pág. 31 
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puesto Sobre la Renta, a· saber: jubllüciones, fallecimientos 

invalidez, servicios ~édicos y hospitalarios, subsidios por_ 

incapacidad, becas educacionales paru los trabajadores o sus 

hijos~ fondo de ahorros, guarderías infantiles y actividades 

culturales y deportivas o a otras de naturaleza an,loga 11 •
3 

Para Marcos Flores, la Previsión Socinl es: 11 el conjunto_ 

de normas, principios o instituciones destinados a asegurar_ 

la existencia de los asalariados que deben de percibir el --

sueldo o salario que les permita subvenir a sus necesidades_ 

fundamentales y a la de sus familias, cuando este fenómeno _ 

se produce por circunstancias ajenas a su propia voluntad''• 

Francisco de Andra de Ramos menciona que: "la previsión 

social desiona todos los beneficios de carácter social otar-

gados a los trabajadores sin distinción, que corresponden ·a1 

Seguro Social propiamente dicho, o sea, coOertura de los ---

riesgos en caso de desempleo por motivo de invalidez o muer

te, en relación a !Os beneficiarios del trabajador y de los_ 

que se refiere a· la asistencia ~oclal, cor:lp~endicndo: a)hsij! 

tenc~ü m~dica social, tanto en las formas preventivas como 

- cura~fvas, - incluyendo ser-.ticlos médicos, quirúrgicos, _obst_~

~ricos, ~ospitalarios, farmac~uticos, odontológicos, así co

mo reeducación y readaptación profesional; b)Aslstcncia ali-

menticia mediante el ~ortalccirnicnto o bajo costo de artícu-

:Í. Ibid, pág. 11 
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los de primera necesidad a modo de proporcionar alimentación 

racional a los asegurados y a sus beneficiarios, así como m~ 

diante ia educación por todos los medios apropiados de acueL, 

do con iós·pr6Ceptos básicos de nutriología; c) Asistencia_ 

cornplerne.f!taria a la familia, elevando el nivel de vida". 

Respecto a las anteriores definiciones el Art. 123 Constl 

tu~ion_al, marca lo siguiente: 

Fracci6n- -XII, 1er·~ párrafo: Toda- empresa ··_agrícola, indus---

tr ial~ ·-·minera o de cualquier otra clase de trabajo estará -

obligada según lo determinen las leyes reglamentarias, a pr2 

porcionar a los trabajadores h·abitaciones cómodas e higiéni

cas-~ Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones -

que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a_ 

fin de constituir dep6sitos en favor de sus trabajadores y _ 

establecer un sistema de financiamiento que permi~a otorgar_ 

a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en -

propiedad tales habitaciones. 

fracción XII, 3er. párrafo: Las negociaciones a que se refi~ 
re el primer párrafo de esta fracción, situadas fuera de las 

poblaciones; están _q~_~_:L_ga.da~ a_j?sta?lecer escuelas,º enfer·m-~

rías y demás servicios necesariOs·a la comunidad. 

Fracción XII, So. párráro: Queda prohibido en todo centro de 

trabajo el establ.ecimiento de e><pendios de bebidas embriaga.!). 

tes y de caSas de juegos de azar. 

Pracción XXV: El servicio para la colocaci6n de los trabaja-
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dores.será gratuito para éstos, y~ se efect6e por oficirias _ 

m~nicipales, bolsas de trabajo o por cualc:·...;:~~ra otra instit!! 

éión oficial o particular. 

Fracci6n XXIX: Es de utilidad pública la Ley del Seguro "So--' 

cial, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez,; de_ 

vida, de Cesaci6n involuntaria del trabajo, de enfermedades_ 

y accidentes, de servicios de guardería y cualqu~er otr~ en

caminado a la protecci6n y bienestar de los trabajadores, _-

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus -

familiD.res. 

En.conclusión, podemos decir, que la ?revisión Social fot 

ma·parte del Derecho del Trabajo y, en consecuencia, se apli 

ca solamente a los integrantes de una relación laboral. 

Dentro de este principio se designan todos !os oeneficios 

de carácter social que se otorgan a lo5 tr~~ajadores por --

igual, a fin de proporcionarles una vida cómoda e higiénica.:...,. 

así como de asegurarles contra los riesgos natu~ales y soci~ 

les que pudieran privarlos de su capacidad de trabajo y de 

ganancia~ 

Constituye un conjunto de ideas que actúan pasiva~ente 

porque s6lo están en espera de aue ocurran los siniestros y, 

al presentarse éstos, pagar o servir con prontitud. 

Cabe señalar que las prestaciones de previsión social no_ 

siempre van a ser las mismas ya que éstas van cambiando de 

acuerdo a la 'poca en que se vive y a la política social que 



impo~ga cada Estado. 

La seguridad social, a diJeiencia de la- pre\tisión, abarca 

un conceptO :más amPlio- ya que busca la· pr-otección del ser h~ 

mano en "general sin· importárl~- la -actiVidad a la cual se de

dique, es decir, sus beneficios van más allá de los que abar 

ca··la pr.evi'sióñ social _puesto-· que no -Se limita a una rela---

-~- ción- laboral·_ sino que -su actitud es totalmente activa adela!J. 

tándose a los siniestros para evitarlos. Busca el bienestar, 

Salud, Ocupación adecuada y segura de los individuos como s~ 

res-humanos. 
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CAPITULO 

FUNDAMENTO LEGAL RESPECTO.A LA PREVISION SOCIAL 



2.1 Constituci6~ Pol!ti~a d~ los Estados Unidos Mexicanos. 

El Art. 123 e~tabiece-las-garantías más importantes para_ 

los-trab~jado~es, tales garantías tienen categoria constitu

cional para evitar que puedan ser violadas, a través de le-

ye:s. o!-din-ar·f~s -o medidas aj:ninist:--a-:.!.vas. As!, gracias a la_ 

valiente=decisi6n de los diputados encargados de elaborar la 

Constituci6n.de -1917, alcanzaron jerarquía constitucional,_ 

princlp.!.os que rigen y protegen al trabajo hunano por prime

ra vez en el mundo. 

El Art. 123 vi~ent~ comprende dos partes: 

En la primera "Aº s~ reglamentan las relaciones labárales ~.!! 

tre frabajadores y patrones, es princi¡:>almente la L~y Peide-~ 

ral del 7rabajo. 

La segunda "5" se refiet"e .:i la~ relacion0s da -~os 't~ab.cijado-

res al servicio del ~stado. 

3ajo el apartado ''A'' se encuentran establecidos los si---

quien tes principio::; en cuanto a pre•1isión social: 

Teniendo en cuenta el aumento de la poblaci6n femenina 

trabajadora, el leqislador enmendó las fracciones V y XV del 

apartndo 1'A'1 y XI incisa C del apartado 11 2 11 para otor~ar ma-

yor protec=ión a la mujer ~urante el e~barazo. Asim!smo ex--

tendi6 la seguridad social Rl servicio 1e ouarder!as y a ---

otros encaminados a prote~er o proporclonar bienestar a los_ 

trabajadores y sus familius. 
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Las fracciones XII y XIII muestran el propósito de prote

ger a l~s trabajadores en diversos aspectos fundamentales de 

la vid-a: el ho9ar, - la eduCación de sus hijos, la· salud. 

Habitar una·· casa decorosa es condición indispensable para 

lograr.un nivel aceptable de vida, fundar una familia y pro-

curar oue sus miembros puedan desarrollarse en un medio f av2 

rable. Pa~a la clase trabajadora de las ciudades y del campo 

- esa necesidad no ha sido aún atendida ctfo~pl~dam~nte__~ ·_son mu

chps_ .~Os mexi~anos que viv,en en condiciol-i.es ·~iserables: sus_ 
-~ 

casas son antihigiénicas, insuficientes parac- ~atisfacer las_ 

más elementales necesidades de la familia.-

En- 1971- se reformó la fracci6n XIr'-y/~e- creó __ .-el )fond9 na

cion.al de la vivienda, fondo que :ad~friist·ra~·~m-:·organismo: el 

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabaj~ 

1ores integrado por representantes _tjel gobierno federal, de_ 

los trabajadores y de los patrones._La finalidad del Instit~ 

to es proporcionar habitaciones a los trabajadores, que és--

tos puedan adquirir en propiedad. 

Por Ley publicada el 19 de enero de 1943, se reglamentó _ 

en M~xico la fracci6n XXIX del Art. 123, cre6ndose el Insti

t_uto ~:_e?Cfsaryo del _s_~~-u~o- S_o~ial. La seguridad social tiene 

::or:;o fi~ proteger al ho.mbre ;trabaja~or y a su familia contra 

la e~fermedad, la ~~er~~ y ~a·miseria, así como capacitarlo_ 

pa.:-a su trab6jo~·:Es' i.mo·.:9e los "~sfuerzos más generosos de -

nuestra époc.a y .de nue~~~a·.- revoluci6n en favor de los traba-
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jadores de la ciudad o del campo, asalariados y no asalaria-

dos, a quienes asenu~a contra esos perjuicios con atención 

médica; jubilaciones; pago de pensiones en caso de incapaci

dad, desempleo o muerte; capacitación ?rofesional y otras -

prestaciones sociales. 

Según ~l Art. 123 ccnstitucional, ios prestaciones de pr~ 

visión social se oraanizarán de ac~erdo a las ~iguientes ba-

ses: 

a) Cubrirá los accident~s y enfermedades profesionales; las_ 

enfermedades no profesionales y r.iaterni!Jad; y__ la jub_i~a._ __ _ 

ci6n, la inv3lidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el dere

cho al trabajo por el tie~po que deter~ine la Ley. 

e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajps 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un pel! 

gro para su salud en relación con la JCstación; qozarán _ 

forzosamente je un mez de descenso antes de la fecha fij~ 

da aproximadamente para el parto y de otros dos después 

del mismo, jebiendo pe~c~bi~ ~u salari= integro y conser

var su empleo y loz derec~o::; -::;ue hubic-en adr.uirfdo-- pcir -

la relación de trabajo. 

En el perfodo de lactancia tendrán ~os ~escansos extraor

dinarios por d!a, de media hora cuda uno, para alihen:ar_ 

a sus hijos. /..der:iás, disfrutarán de asistencia médica y'_ 

obst6trica, de ~edicina, de ayudas para la lactancia y de 
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servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores ten,drán de_~ec.~~.· a 'asi_! 

tencia médica y medicinas, en los .casóS y;· ·im.-,,ia :·p:ro'P~.i::--:.;: 

ci6n que determine la Ley. 
..<,-

e) Se establecerán centros para va'7acio~es·\~ .. pa~a r~Fup.er.a"'.""'."_ 

ción, as! como tiendas económicas para beneficio :cte los 

trabajadores y sus familiares. 

f} se proporcionarán a los trabajadores habitaciones'baratas 

en arrendamiento o venta, conforme a los pt"ogram~s _previ~ 

mente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaci2 

nes que haga establecerá un fondo nacional de la vivienda 

a fin de constitulr dep6sitos en favor de dichos trabaja-

dores y establecer un sistema de financiamiento qu~ perm! 

ta otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que _ 

adouieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, 

o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o paqar_ 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las- aportaciones que se hagan a dicho fondo serán entera

das al organismo encargado de la seguridad social reguláE 

dose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el 

procedimiento conforme a lo~ cuales se administrará el ci 

tado fondo y se otorgarán y ajjudicarán los créditos res

pectivos. 
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2.2 Ley Federal del. Tra!:>ajo. 

Las prestaciones ie_gales "Y ·obligatorias que marca la .. Ley_ 

Federal del Trabajo" en- f~Vor de- -los trabafadores son las si-

guientes: 

A) Salario de-cuota dia_rra; que define en su ar~. _B?. col!!.º: __ 

11 la retribuci.6n .que debe pagBr el patrón al -t-rabajadO!-· -.::..~ 

por su trabajo". 

B) Descanso. 

af ou·rante- Iri jornada de trabajo contínu_a: De acuerdo con 

el art. G3 de esta Ley, se concederá al trabajador un_ 

descanso de media hora por lo menos. 

b) Semanal: De acuerdo con el art. 69, por cada seis días 

de trabajo disfrutará el trabajador de un día de des--

canso, por lo menos, con goce de salario íntegro. 

e) V~caciones: El art. 76 establece que los trabajadores_ 

que tengan más de un año de servicios disfrutarán de 

un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún _ 

__ cas_o_ podrá ser inferior a seis días laborables, y-que~ 

aumentará en dos d!as laboratles, hasta llegar a doce, 

por cada afio subsecuente de servicios. 

oespu~s del 4o. año, el período de vacaciones se aume!! 

tará en dos días por cada cinco de s~rvicios. 

d) Obliqatorio: g¡ art. 74 establec9 que son dÍ~s de·:des-

canso obligatorio: 
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1.- El 10. de enero. 

2.- El S de febrero. 

3.- El 21 de marzo. 

4.- El 10. de mayo. 

s.- El 16 de septiembre. 

6.- El 20 de noviembre. 

7.- El 10. de diciembre de cada seis años, cuando co-

rresponda a- 1-a· transmisión del Poder Ejecutivo Fe

derál. 

B.- El 25 de diciembre. 

C) Aguinaldo: .El'art. 87 estipula que los trabajadores ten~

, d_!-_á_n -derecho -a un aguinaldo anual que deberá- ·pagát-se-:-~n--.~ .. 

tes del día 20 de dicier.ibre, equivalente a 15 -d{~~~-~ ~·~~-·sa~ 

lario, por lo menos. 
'· .. , 

Lqs que no hayan cumplido el año de servicios teridrán-de~: 

recho a que se les pague en proporción al t~~mp~ ~:~~-~~~f~~ 

do. 

O) Derecho a participar en las utilidades:--El- art-;:'~.F":éstá'L--·

blece que los trabajadores participarán _:en las iiüú.cÍ~des 

de las empresas, de conformidad con e1:-.~.~i~.~,i~~-A~:;:·~'~f~'..d~~-
- --te-imine la Comisión Nacional_ par_!!~: i~,~~~~~~){+É~.c:tWi:;,~~~~-:~~~~0----_-

E) Becas educacionales. 

P)'Derecho a la vivienda: De 

.. ,:c:,',:c'i 

-:.- _.-·;: ~:~/f~'-•:.:,)~: 

acuerd~·::~~~': ~~~;:}t~1t,'·~? ~-~.~·, :t·~da 
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clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los tra

bajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cu~ 

plimiento a esta obligación,las empresas deberán aportar_ 

al F'ond~ Nacional de la '/ivienda el 5% sobre los salarios 

ordinarios de los trabajadoc-es a St; servicia. 

--G) Derecho a la prima de antigüedad: Sl art. 158 establece 

qtie los trabajadores de planta y los que habitualmente 

prestan sus servicios en una empresa o establecimiento s~ 

pliendo las vacantes transitorias o temporales y los que_ 

desempeñen tC"abajos ordinarios, •"?Xtt"aordinarios o para -

obra determinada, tienen de~echo a que se les determine _ 

su antigüedad dentro de dicha empresa o establecimiento,_ 

con su prima cae-respondiente. 

Hl Seguridad Social. 

I) Pago de horas extras y t~abajo extraordinario: El art.· 66 

establece que la jornada de trabajo podrá prolongarse por 

circunstancias extraordinarias, sin exceder nuncri de 3 

horas--diarias-ni de 3 veces án u~a semana~ 

J) Derecho a la capacitación y adiestra~iento: El art. 132 

fracci~n XV establece que los patrones deben or-ganizar --

permanente o periódicamente cursos o enseñanzas de ~apaci 

tación profesional o de adiestramiento para sus trabajad2 

res, de confor~idad con los planes y proaramas que, de c2 

mún acuerdo, elaboren con los sindicatos-o con los tr-aba

jadot"e.s. 
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2.3 Ley del Seguro Soci"al. 

' -

RAMAS y -PRESTACIONES DEL SEGURO SOCIAL. 

El régimen, o;lM~toii~ del f~sStusiMéxicano d~l Seguro_ 

:.so~ial ·; a ~8i:nbi6.:. d~/:1~·~'.~:'tú-ót~sc·.·;'q-iú~-:'.i.e:C~ibe ··-por ~P'arte' de.l pa-
t~·ó_n __ y:: e_i t'I'.ab;~'.j¿ ad~i:~ ~:f·~~~é~·· .. i-6~ :~:~-~~-~:¿:~t·~-~'.' ·~~g~·r~s:, 

:.:·~~-~:_:_··-~\,_-, ·~~-' 

GURO SOCIAL. 

(Art. 11) 

Co~r~~po~~e ~l patr6n pagar 

---- -~ -~~·;~e .-¿~~~~~ti~h:6~ tomando-como 
.Riesgo; d_e _tra-. _ base lo pagado de invalidez 

bajo -(Art.7Bl_-- -vejez, cesant_ia y muerte -

'por ·ei porcentaje de riesgo 

de trabajo asignado al giro 

Enfermedaa' y.--

Maternid~d 
(Art. 114 l 

~ \0 _·:;:::~~(;:.:.;~::= '. 
·~·;,'--:;': ~-·~:-.:·. ·;~ ~': :-¿:;j. 

Irwalide~v_":-_~Pat:~6~)·~º~~~ ~~~~~e sala;. 
jez,cesantla Tra~ajador_, _ río case de--

y muerte. 1.50%. cotizaci61'.l• 

(Art. 117) 

- 21 -



RAMAS DEL SE- (Gua:-derl.as pa- ~atr6n 1% sobre el 

GURO SOCIAL. tra hij~s de -- pagado en efectivo 

(Art. 11) asegurados. ta diaria. 

(Art. 191) , 

salario_ 

por cuo-

Prestaciones 

Especie. 

: " ·'_'. . 

c.~·~ _:~~uir;irgit:a y-_,fat-inacéutica; hospita-

;:i;·¡-~~~i-6n.t aparatos· cte prótesis y or_topg 

diÚy r~habilit~ci6n (Art. 63). 

- Por enfermedad: Asistencia médica, qui~ 

rúrgica, farmacéutica y hospitalaria, -

desde el comienzo de la enfermedad y d~ 

t"ante un plazo de 52 semanas por- el mi!, 

mo padecimiento lArt. 99). 

- Servicio de guardería infantil pará-los 

hijos de las trabajadoras aseguradas --

(Art. 186). 
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PreStaC1o'ne!S -en· 

Dinero. 

- Por riesgo de trabajo: En caso de incá

pacidades por inhabilitación, recibirá_ 

el ciento por ciento de su· salar!~!. h8~ 

ta que no se declare capacitado p8ra >'."'.'

trabajar, o bien se declare incapacita

do permanente parcial o total (Art. 6S) 

- Por enfermedad no profesional: .s610 _P~~ 

den ser subsidiadas cuando. el tra~lljª"".-: 
dor te!'lga- ·cubiertas por lo ménos Cuatro 

semanas d~ ~oÜzacÍ.6n y ~e pagará a par 

tir del cuarto día del inlcio de la in

capacidad y mi.énfras dur.e ésta. hasta . .:.... . 

por- 52 ".semanas-- y -una prórroga de 26 se:.. 

manas más (Art. 104 y 105). 

En .caso de la asegurada durante el» e_n:i~A, 

raza flene der'echo a un subsidio del :--

100% de su salario, que recibirá· ~2·. -~
días antes del parto y 42 día". despul! ..... 

del mismo (Art. 109). 

- Ayuda para gastos de.matrimonio para el 

asegurado: será igual al 25% de la anuA 

Üdad de ra pensión d-e-i~vaUdez a que_ 

tuviera derecho el contrayente en la f~ 

cha de .la celebración sin que pueda --

exceder. de .6 1 000.00 M.N. (Art. 160). 



Prestacione·s en 

Pres tac.iones 

ciales. · 

- Ayuda para gastos de funeral: Consiste_ 

en "dos meses de salar:o mínimo general_ 

que rija en el Distrito Federal en la -

fecha del fallecimianto (Art. 112). 

- Los finiquitos que establece la Ley. 

- Cualquier mensualidad de una pensión, 

asignación familiar o ayuda asistencial 

- Tienen como fuente de financiamiento.--

lo~ recursos del ramo de ~r:iv~l.id~-~·-;'~

-jez, .cesantía en edad avanzada y .mue~te 

La Asamblea General anualmente determi-

nará la cantidad a destinarse para es-

tas prestaciones (Art. 235). 

-·Se proporcionarán mediante programas.de 

Promoci6n a la salud. 

Educación higiénica, matet"n~ l.ry.·fantil · 

sanitaria y de primeros auxi.11.os. _.· 

Mejoramiento de alifTlentació_~ y; de la_ 

vivienda. 

Impulso_ y desat"rollo de actividades 

cult_urales y deportivas ,en qenet"al t.Q 

das aquéllas tendientes a lograr una_ 

mejor ocupación del tiempo libre. 
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Centros vacacionales y readaptaci6n _ 

para el trabajo. 

Accidente de ·trabajo es toda lesi6n. orgánié:a, o. perturba-

ción funcional·, inrriediata o f'Osterio·r a l~ m~erte, producida 

en ejercicio -o con motivo del trabajo, cualesquiera que se_an 

el lugar y el tiempo enque se preste. Quedan incluidos los _ 

accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador di

réctamente de su ·domicilio al lugar del trabajo, y del lug¡¡r 

del trabajo a su domicilio. 

Enfermedad de trabajo es todo estado patol6gico derivado_ 

de la acción continuada de una causa que tenga su origen o _ 

motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se 

vea obligado a prestar sus servicios. 



~l Art •. ea de la Ley del Seguro Social establece lo si--

guiente: "El Instituto está facultado para proporcionar ser

vicios de carácter preventivo, individualmente o a través de 

pro,cedimientos de alcance general, con el objeto de evitar 

la realizació.n de ,riesgos de trabajo entre la· población a.se-

gurada0 • 

Esta, disposición es de gran importancia ya ·_qu_e _Pl".~Y-~~-rie ___ c··. 

a los trabajad.ores· _contra riésgos y enfermeci~d~s'.:que' ;'¡Júdie~.:: 

ran -ocurrir ·en·.- el-: desempeñO. de- suS lilbores /,~b·µ_s~~-nd~ : de·:_, este 

modo Ía seg,uridad, del trabajador. Adem&s de ~que Ú in~Ütu~o 
-:;_,_~7.--o'----

slempr_e eStá ~~spuesto_·a tiace~1a ere¿ti~a· .. ·~-·;p~:t'~~~-6~ :"de. r,:;-sj.~--
pat!-ones. 

-Art·.; -89 "E:l .. Insti tu ta· se coordinar-á con ·la' Secret·a~1a· del· 

TraI>ilJo 'y 'Prev.isi6.n Social' con objeto' de realizar campañas_ 

·de prevención contra accidentes y enfermedades de t~abajo_". 

~ste propósito del Instituto se ha visto obstaculizado.~

po~ el sector patronal. Es por ello que no se ha· llevado-a 

c·a-b0_ 18 coordinaci6n prevista en este artículo. 

Art. 90 ºEl Instituto llevaC"á a cabo-las :investigaciones __ _ 

que estime convenientes sobre C"iesgos de :tC"abajo .·y. suge_i".ir'á~ 

a los patrones las técnicas y prácticas conv_eniei:'tes ~ a efe_s 

t~_s __ ~~ p_r_~veni_r la C"ealizaci6n de dichos rieSgos 1
:. 

En este artículo encontramos cieC"ta Contr'adicción- ya. _qüe!_ 

anter'iormente el Instituto realizabá- dichas investigaciones_ 

visitando a las empresas con el propósito de_conocer' el gra-
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d~_-d~ -~~e~go de .trabajo,. pero actualmente, con la nueva re-

t;jl~meritaci~n-, .estas visitas ya no se practicclrán, p_~r lo que 

ya'no·.se,logra el objetivo de sugerir téc.nicas ,y prácticas_ 
.. 

para la -prevenci6n de dichos riesgos. 
' ' ·: ~ -Art• ·91' "Los patrones deben cooperar, Con ·_al -~rlStituto en_ 

·. ; 

la prevenci6n de l'os riesgos de .trabájo;· .. en ::10.s 't.érminos si-

.. gi.Jientes: · 

I.':..-F:~cÜltÚle la -realizaci6n de estudios· e investigaciones 

I:I.-· Propó'rcionarle datos e informes para la elaboraci6n de_ 

\st·a~isÚca~ sobre riesgos de trabajo; y 

"·-_--II_I.;:_j:O-l"a.bOrar =-en :éi ámbito de sus empresas a la difusión 
- .-.-: ; . - ~ -

'de·li1s normas sobre prevención de riesgos de trabajo 11 • 

-o~~i~id~··-a la -variedad de giros que existen en las empresas 

-- fe- es 1mp.osible -al Instituto conocer todos los riesgos de 

~rábi'.ljo-~Q~~---p~-eden existir en las mismas, por lo cual los PA 

·tr~n~~ -~·ebe·-~-~~o~·perar teniendo a la mano la información co-

rresP~·~d(~iit·~··y actualiz~da a fin de evaluar correctamente 
' '.-_.'', :;:-•• e--, • 

'la rama .~e' riesg'os. de trabajo • 
.. -~- ,: ::_ .. ;~·-~: :·' .. ·- . : . ;·-: :- - , é . . . -; .. 

2 :J :;2~P s~~~r~~,d~ enferml~ades yma~errifdad. 

Incapacidad -~~rm:n:nt: .;~rcL•.·,esL·:diLin_uci6n de las 
. ' .. ····· -' ' . . . 

. faculta¡:j~s~c):~ªl't1ctu<!_e;s',d__e.: ll_na_ p~:_s,<>n~ para trabajar. 
'C , ·' • , • • ' ' - -_· ~ : -

Incapacidad permanente. t_otal 'es .la pérdida de facultades 

o ap.titu-des d_e una persona qu'e la imposibilita para desempe-
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ñar cUalquier trabajo por el resto de su vida. 

El Art. 92 de la Ley del Seguro Social establece.lo si--

guiente: "Que~an amparados por este ramo dei ·._segúro Soci~l :_ 

I. El- asegurado¡ 

II. El pensionado por:+ 

- a) Incapacidad permanente total,·:_ 

b) Incapacidad permanente parcial. 

de incapacidad, 

e) Invalidez, -vejez, cesantía""'":-eri 

d>. Viudez, orfandad o ascf'.!nden~ia.-., -

III. La esposa del asegurado, o a. falt~ de Asta;. la mujer 

con quien ha hecho vida m_arit-al _durante los cinco años_ 

anteriores· a -la enfe-rmeaad, o_- co_n la Cue haya procread O 
- --- -

hijos, siempre que ambos permanezcan libres del matrim2 

nio, si el asegu~ado tiene varias concubinas, ninguna _ 

de elfas~ .. ten.~rá derecho a la protección. 

,Del mismO. deie"cho go-Z.ará cuando se encuentre totalmente 

incap:a:Cit~do' para trabajar, el esposo de la··asegurada,_ 

o.a ·falta' ·de ·éste, el coricubino si reúne los requisitos· 

del párr·a·fo anterior;++ 

IV. La esPosa ·del pensionado en los términos de ias incisos_ 

.. aX; _bl,.Y cLde ... la· .fracci6n _II •. A.falta de .la .. espósa .. laº~ .. 

co,ncub_ina, si" se· ·reúnen los reauisitos de· la' fraCción -

.. JI!¡ 

Del mismo derecho gozará cuando se encuentre totalmente_ 
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incapacitado para te-abajar, el esp_()SO d.e· la pen_Si.onada,_:. 

o a falta de éste, el concubina si se reúnen' iós requisi 

tos de la fracción III;+ 

v. Los hijos del asegurado hasta la edad de 25 anos cuando 

realicen estudios en planteles del Sistema Educativo Na~ 

ci~nal, o si no pueden mantenerse por su propio trabajo_ 

debido. a una enfermedad crónica, defecto fisico, psiquico 

·- h8.Sta----en t·a_nto no _desaparezca la incapac~dad que padecen; 

VI. Los hijos menores de 16 años del asegurado y de los pen

siOnados en los términos consignados en la fc-acci6n IV;_ 

VII. L~s _hijos mayot"es de 16 años de los pensionados por· in

validez, vejez y cesantía en edad avanzada, que se en--

cUentren dis~rutando de asignaciones_-familiares as! com'O 

de fos pensionados del. 50% de incapacidad' en los mismos 

casa·s Y..-·con~iciones· establecidos en el AI'.'t• 1s~;+ 

VIII •. El' padre y:·la madre del asegurado que viven en ei ho-

gar de "éste:; y· 

IX. El padre·· y: la madre del .pension.ado,. en: los t.érniinos ·de 

··10~·-:¡n~'i_·~~~·-·:~~) ;··----b~> .·:._~e). de"_.l·a fracción ~I,-. si---~-~ ;:6ner:i~ 
- - io~-~-re~u-isilÓ~ -de-.c~·nviy~~-~-~~ ~~e~~-~ados·. en la fracción 

·V111.+-

oe acuerdo con las reformas. a la., Le·y ·del Seguro Social Pl!, 

blicadas en el Diario Oficial•del 4 de enero de 1969: 

•Se otorgan servicios ·médicos·a todos loS pensionados por_ 

incapacidad permanente (por riesgo de trabajo), incluyendo 
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a los que_ tienen menos del 503 de incapaci_dad y a sus famJ:. 

liares deréchohabientes. 

++ Se otorgan servicios médicos al esposo o concubinario de_ 

la asegµrada o pensionada, eliminando el requisito de que 

esté totalmente incapacitado para trabajar. 

~os sujetos comprendidos en las f~acciones III a IX inCl~ 

sive, tendr-An derecho a las prestaciones respectivás si ·re·ú
nen ade~ás los requisitos siguientes: 

a) Que dependan económicamente del asegurado o _pen_~i9~ad_C?_,. 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestacfories~ 
'-' ·~·,.,.- -;:_A~· 

nadas en el Art. 99 de esta Ley. 

Además de quedar asegut"ado el trabajadot" dentro. de" ~~ta 

rama, también_ lo están sus benefic(arios _ ~~ntb·:_ª~-~eh~~~~.t~s~::c 
como no ascendientes 1 además de sus ciescend~éº~~.i-~~-s~--~~~~~º y.:_

cuando dependan económicamente de él y, en el casó" cte tos 

ascendientes, vivan en el hogar del trabajador. 

Art. 93 "Para los efectos de este ramo, se tendrá ccimo f!I:, 

cha de iniciaci6n de la enfermedad, aquélla en que el I~Sti~ 

tuto certifique el padecimiento. 

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará 

a partir del d!a en que el Instituto certifique el estado de 

embarazo~ La ,-certificación señalará la ·fecha probable del 

parto, la aue servirá de base para el cómputo de los 42 días 

anteriores a anuél, para los efectos del disfrute del subsi

dio que, en su caso, se otor9ue en los t&rminos de esta Ley 11 
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Para los casos de enfermedad o embarazo sólo.se tendrá -

por reconocida la fecha en que un médico del Instituto vet·i

flque dicho pádecimlento o embarazo. 

La protecci6n de los riesgos de invalidez, vejez, cesan-

tia en edad avanzada y muerte obedecen a un 

visi6n Social. Tienden a garantizar la 

clones en dinero y en especie 

dos para procurarse medios de 

bajo. 

2.3.3 Seguro.de Invalidez. 
. ' 

-;-:_:.,. .-,-- ._ 

-A~~~·-'·_12.a-::;'.,~~a,~:~::::~1d~:'._;e~;~~t~s- d·e_->esta -L~y, -exfs.Ee 
c.Uand~ - ~·~--:·-r~'{¡-~~-;t~~i_-a-~··'. ~·ig~ienÍ:es condiciones: 

I. o~'e<~:i'· ~~~-9:~:;-~d~ se halle imposibilitado para procurarse 

~kdi~-~.:t~-:~·n -»~-~~~ajo proporcionado a su capacidad, forma

.ciÓrl:.~Pr~:Íesional y ocupación anter-ior, una remuneraci6n_ 

súpe·rior_. al 50'% de la remuneración habitual que en la 

misma·región reciba un trabajador sano, de semejantes CJ!. 

pacidad, categorla y formaci6n profesional; 

II. Que sea derivada de una enfermedad o accidente no profe-

_s_ionales, o por defectos o agotamiento flsico o mental•

o bien cuando padezca una afecci6n o se encuentre en un_ 

estado de naturaleza permanente que le impida trabajar". 

De acuerdo a lo anterior, la invalidez no se dá como con-
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secuencia·. de un I"iesgo de trabajo, sino que de antemano. el 

tr-abajador ya se er:icuentr-a imposipilitado para p:~oc:.~·1:,ª·I"s.e .u~· 

trabajo de acuer-do a su capacida~. 

Ar~. 129 "El estado de invalidez dá der-eéhó :al' ;,~~-9~-'i'~·do\· 
en los términos de esta Ley y sus reglami;11t.,'s', :~'i c::,~~g'~~l~;' 
to de:·las .siguientes prestaciones: . ~ -: - :·:~··;'.)· 

te tí.tulo¡ 
'·:;,-. 

·-.-;~("; 

IV. Ayuda asistencial, en lo~. términC?s -d~·· 1~-'.~:Pd~~l~ ~-~-~6~·í6~:::~ 
séptima de este c'apítulo". :;.··~~.:~_:-. :-· 

Art. 130 "Pensión temporal es la que. se otOrcjci · po:~. pe_Z:.ío-
.- . . .. 

do~ renovables al asegurado, en los casos .de~existir~p6sibi~ 

lidad de recuperación para el trabaj6, o "_cuando por ··la cent!, 

nuaci6n de una enfermedad no profes ion.al se termine -el dis-

fI"ute del subsidio y la en!ermedad persista~ 

Es pensión definitiva la oue corresponde al estado de.in-

validez oue se estima de naturaleza permanent~''• 

e;n __ -_r_ela_c;:_i6~_ ~---!? -~~t~-~~o~, es ___ ac<?_~~e~~b-~-~-aue ·-~~-:,__~Z::~"ba~~=~ 

dor ~olicite p'ensión tempor"al, ya aue de este modo puede pet" 

ciblr la totalidad de sus inqresos. 
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2.3.4 Seguro de Vejez. 

.. ~ 

Art. ::137.,:"La·:-vejez dá dereCho al asegurado" al otorgamien- : 

to de i'as ;sÍ.gu~~~{~~ prestacionesi'"' -

I. Pen._si6.-.~.··_; .'.'~.·-· ":" •· ;\ ·--· 
-- ... :~;," :-:~. •· 1 - -<:-.·: 

- -II; _ Aslst~~~1'i>"~f~~ic:a';0 eii:Yíos:.fé~iíífn;~:•<Je'J.-''. c:kti:t\ú!o 
= é .. i~.e-.c_:i:. 1 .. -.t.u10_ .. ; __ c.~_~_'.;;, -_---_-_:::--o:~,,,: ·_.: .. _.,-_ ;:¡:_ ;~~;;, • •::;:~.; .•e' -... ,; .. _____ _ 

... ~ ' • C-•.-,,~-o-.- - t~T 

III;, Asign~dio'~~~ 'f~rnÜii>r'~~} ~e ¿Ónf6r'~1cÍ~d-- con 16 estable-

•. cici6 er.'·1á>sec61óri'' séli(1~~·F~i::~~ti.·cii~1 í:úí;;·, 
IV •• AyÚda 'asis"t~ndiar/~l'l'gs~~~--éi:ri;'i;,;;,'-d~~¡-¿~r.;pia sección 

-sé·pt i~-~-:-_de:;:~sf~:-7~~~í~'~:i6~:~-- -.- , 
E~tá dis~~si~iÓnesta~l~~e q~~ el trabajador debe de go-

zar: de J~a P~n:~Íón.:'.~Cci061niC_~,: q-~e ú!- per~ita satisfacer sus 
: --._':· .. _·. _.: _-:._. ~--:"·.;_. '.:.: 

necesid~des,-_:: aS~~ e'?~.? :.~-7~:u!1_,;:)us~.? descanso por llegar a. l.a 

edad_ de GS ~ño~-;;; 

Art-. : 1Ja- "'r .• pa·r·a -fenér_~ dereC:ho al goce de las prestaciones_ 

del .. se9Ur.o de yeij.ez, se· requiere que el asegurado haya cum-

plido · 65 años dé: edad y tenga reconocidas por el Instituto 

un _1!1!_~J~-~~~~~~:_SOO_ cotizaciones semanales". 

El dérecho mencionado en este artículo empezará a partir_ 

del·día en que el asegurado cumpla con los requisitos ante-

rieres. Pero el trabajador puede n~ solicitar la pens16n en_ 

el momento en que cumpla con dichos requisitos, de ser así,_ 

cuando lo solicite obtendrá una pensión mayor. 

Art. 141 ''El otorgamiento de la pensión de vejez s6lo se_ 
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podrá efectuar pre..,iá ,·soll~itu~ del_ aségurado y se le cubri

rá .a· pa~ti~ d~ la fecha e,n,,qué haya d~jad~di>trabajar, sie!!! 

pre que cti~pl~:· con:i~~ '~;;c¡~ÚÚos ~eÍ ~r~icuid 13B 'de esta 
L~Y~~~<.'' .·-;:: ;'~,:~:'.·; :~::t{:· ;~;¿.,e_·,;·./· ' , './j • ·-··" 

¿i :i~sf'Kuf~· s;~,To ·1it,:;.º~~,,~rá c~l -~~g~ro -d~ ~j}ó 6uando el 
~ ;·:~-; - ., -·-

' tráliáj ador' haya. ¿-.;~~lf<l~ Í::on,fos ~;,-~q~isÚ6~ d~Í. ~~t.; '.¡39 y,_ 

a-~:~~-&~~ .--~~~~-s~~-f;·.e:-~~~-i~'it-~~~:· Y~';-'."QU~:<~~~-'~ '.~-~-f~~-~¿¡,. nC( lo·, ·atoÍ"ga_ 
.· _- . _ ... ·- ·.; ,.> ' , ,;_,~'-· •· 

-<:-~~;;;:~ ·::_'-~:·: -- . -

2~3.s seguro de cesantía ;;n Edad. Á'v~nzada. 

Art. 143 "Para los efectos de esta Ley, existe_c'esant!a 

en edad avanzada cuando el asegu-rado 'qüede privado de traba

jos remunet"ados después de los 60 años de edad". 

AÚn cuando al trabajador se le haya privado de realiz·ar 

labores remuneradas, no podrá gozar de este derecho.Sino.haA 

ta que haya cumplido 60 años de edad. 

A.rt. '144 "La contingencia 

edad avanzada obliga al Instituto .. al 

guientes prestaciones: 

__ I. ~ens~órq __ 

II. Asistencia' 



IV. Ayuda asistencial, en los tirminos de la propia secci6n 

s~ptima de este capítulo''• 

Si el trabajador ya cuenta con la pensi6n por cesantía en 

edad avanzada, ya no es posible que pueda gozar de la pen--~ 

si6n por vejez o por invalidez. 

Para qUe el trabajador goce de este derecho se requiere_ 

que lo solicite al Instituto y que haya sido dado de baja en 

el régimen del Seguro obligatorio. 

De acuerdo a las reformas del 4 de enero de 1989_, public,a. 

das en el Diario Oficial, se estableci6 como pensión mínima_ 

de invalidez, Vejez y cesantía en edad avanzada, incluyendo_ 

las as~gnaciones familiares y ayudas asistenciales, el 70%._ 

del Salario_ Mínimo del Distrito Federal y no del Salarlo MJ

nimo promedio de las tres zonas económicas. 

Estas pensiones se incrementarán cada vez que se modifl-

qu~n. los s·alarios mínimos, con el mismo porcentaje que co--

. rre.spo~da al Salarlo M{nimo del Distrito Federal. 

__ ·: _2 .)~6_ _Segur~ _por Muerte •. 

Art.'· 149 "C_uando ocurr-a la muerte del asegurado o del pen, 

siónado P?r· invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, el 

Inst'1tu-tO -~tO-r9-~rá- a sus beneficiar-los, conforme a lo dis--

puesto en e1 presente capítulo, las siguientes prestaciones: 

r. Pensión por viudez; 
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II. Pensi6n de orfandad; 

I!I. Pensión a ascendientes; 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en ios·c_!! 

sos en que lo cequieca~, df: a·~Uerdo· eón. el .dictámeri níéd,!. 

co· que al __ ef~_to se ~~rn'!~~ª'·' Y 
v. Asistencia médica e-n las términos del capitulo IV .de e;¡_ 

.. 

te títuloº'• 
- --

Al. _mori~ el._ tr~~aj~dor, sus beneficiat"i.os podi;-án .gozar, -de·-: 

es.te-·derec'ha,··-_el c~al substituirá· a los ingresos ·que perciba 

dich°6 trabajador. -·Estas p-~nsi-ones se revisan anual~en_te, con 

lo cual rio estamos de acuecdo, ya que se.obtiene muy poco b~

neficio puesto que el nivel de vida aumenta día con díá y 

consideramos conveniente que se i-evisen toda .v_ez que s~ '~jil.!_ 

te el salario mínimo paca que as! se ot?ten9a una perasi~.n .. más 

justa. -- - _ --- _ 

Art. 151 "También tendrán derecho a la pensión icis~_)>en~efi 

ciarios de un asegurado fallecido por ,causa· dlstinta'"a un·-

ri~f;9º de trabajo que se encontr-a.r:-e disfrutarido d~ -uña p_en-7 

si6n por incapacidad permanente der_ivada de u_n· rieisgo- igual; 

si aquél tuviere acreditado el pago a; Instit~-t~ d-e~'ml.ni.::~-
mo de 150 cotizaciones semanales y hubiese Causado bá'1a en._ 

el Seguro Social obligatorio, cualouiera qu~ fuec::e .e~:· t~'~mp~· 

transcurrido desde la fecha de su baja. 

Si el asegurado disfrutaba de una p-ensión de \nc~'pac-fdad_ 

permanente total y fallece por causa_;diS.tiÍiú~· ~· Ün .. ~~.i.e.s9o de 
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trabajo, sin cumplir el requisito del pá::-r-afo .anterior,· sus_ 

beneficiarios tendrán derecho a pensión, si la que.gozó el 

fallecido no tuvo una duración mayor de 5 años 11 • 

Los beneficiarios podrán gozar de la pensió~·aún cuando 

el trabajador haya fallecido por causa distinta a un riesgo_ 

de trabajo, siempre y cuando ~ste.hubiese·tenido·una pensi6n 

por incapacidad permanente-y no haya gozado de:~lla durante_ 

más de_S anos. 

Art·.· ·15·3·~11 i.:a·. pensi6ri. de. vi:udez será igual al. 50% de la -

PE7nSi.ón de 'vej_Efa, de invalidez o -de cesantia en edad avanza-
e-'"-- , .• ·, 

. da. que ·el pensionado fallecido disfrutaba, o la que hubiere_ 
' ·- -- -

-corre.~p_q.ndidO __ al _as.~g~_f'ad~ en el caso de invalidez". 

SL el trabaj6dor gozaba de alguna de las pensiones señal-ª 

das anteriorménte, la viuda únicamente tendrá derecho al 50% 

de las mismas. 

Art .• _ 155 "El ."~ere!=t_lo al goce de la pensión de viudez co-

m.erlza.cá ·desd~ el día del fallecimiento del asegurado o pen-

sionado y cesárá con la muerte del beneficiario, o cuando la 

viUda .o conCÚbina Cor_itrajeren matrimonio o entraren en concJ:! 

binato, ... 

-- -La~·'ViüO~_;¿; ·-conc.ubina-- pensionada que contraiga matrimoriio_ 

rec.ib~~á.:una .;úma global equivalente a tres anualidades de 

la ,cu~-~tí:a: de la pensión que disfrutaba". 

ES _gen~coso el artículo al reconocer la pensi6n global de 

tres ·anualidades a la viuda o concubina q':le contraiga matri-
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monio. 

2. 3. 7 Segu.ro ·de'. .guarderías para hijos de aseguradas~ 

Art. 1ei{ ."El. t-amo·· !=le,1· segur~· d~ ,guardeLÍas · paLa hijos de_ 
aseg~ra.das c.ub.r~· ~l .. rie.sgo ~de l.a mujer trabajadora de no po

der proporcionar cuidad.os maternales duLante su jOrnada de 

trabajo a s~s hijos.en la primera infancia, mediante el oto!: 

gamie_nt_o <:1e· ~a:s_~.p_r,est~~~ones ~stablecidas en este cap!tulou. 

De acuerdo al Art. 171 de la 'Ley federal del Trabajo, es

tu obligaci60 ~~~~~-~··~'cargo del Instituto, pero poste'r-ioC--

mente se de~pl~~ó ésta y ~hora corre ún~camente a cargo del_ 

pat~.~~~ ~- _ . _ -=\-
A1:t-. :1a8':. 11 Lá~·~ ina·d~re's'./as-eguradas ·tendrán· derecho. a ,lOs se.!. 

vicios de g:¿·ar·~~~Íª"' du~a~te las· horas 'de su_ jornada de tra-

bajo; en l~,.fo~m~ y té~mirios establecidos en esta ,Leyj en 

el reglamento relat~vo''~ 
·" e,·.• ., .•.. 

Este.· servicio se puede ampli~r tomando··en Cüentri.'-.las·- dis-

_tan~i_as·, _en hora y media anteriC:>r y po·~~·~r·i~r ~--~~ lél >jorn·ada· 

·de l_a madre trabajadora. 

Art •... 189 "Los servicios de gua::dería se proporc;~~n·a~t:~n a_ 

lo~ hij~s p~ocreados por las trabajadoras asegurada~ desde·_.· 

la -·eda_d ___ de·- 4-3- d!a.5-~hast·a que cumpl'an ·cuatrc; aííOS 11_~ 

~ pa~tir del t~::mino del período postnatal de 42 días, ·la 

madre trabajadora ~ozará de este derecho. 
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Art. 190 "Los patrones- cubrirán íntegramente la prima pa

ra el financiamiento-de las prestaciones de guardería infan

til, independientemente de que tengan o no trabajadoras a su 

servicio't. 

Consideramos· que éste. articulo no es justo ya .que si.el _ 

patr~n· nO ·_ti~n:e t·r~b~j-ad~~as. a su Servicio, n~ deb~r!a ·tener 

esta oblfga¿Ú;:;! , .. 

Art. 193 ;ºLa ase~ur~d~ que sea dÍ!da :d~ b~ja .~'e1·.~~gf;~~;'-
ob tÍ 9-~ t~~; ~·6 ·:~:·.~2-i~~-~~'~:~r á ·;-~ ~ ~~~ t~ ~c·:¿J:~'t:-~o .=~~nl~h:~_~\~:~~·~~~~·~~r_e~/ á. 

est~ oa:j~; ·~1"-.J~;ec~C> a las pr'esta~icirié~).~~~~i~~=~~T~~~-éi s~ C,;· 

gur::· nuest.ra .¿;inlbn ,Je1 ~¿~po ~ttirga~ef·~'l~ .~:~res tra¡,~ 
jadóraS:'alsed~da;i de baj~ es 'm~y"fjr1d~~:,;,, 

.. 
; ·.· •. ·•.·· ' ' 

2.3.S Ay.uda para gastos de ~.~hm~~lo: 
:·'. _,~ . ' .: .. ;~·" "~->~.' ~ .. \- ·.: .. /;_. -· 

Art C-·16'0 .- ~·Tiene ·~ae·reC:no:,: a .r:ec1b~r. una ,áyuda _ pcira gast~_s -

de m~tí:'imon_io_f ·el ~~.·:~~9~-r-~~~- q~:~- c~.~pia.·":con lo·s si,guientes r.! 

quisitos: >' "· ,·:.)~ 

I. Que tenga' ac·redit~·da--·;:in 'mlnimo _de_ ·150 _ semanás de· cotiz~ 

ci6n· en ~·,~. ~-~~~ . .'·~-~':·-·_¡·~·~á:1·idez.:, .\;~·j~z,_ ces~n~;ía en edad 

av-~n~--~da~:y:~mJ~-~i~-.~~~·A_;~ r·~~-iecha d_~_ c;_~)-~brac16n de1 matr! 
' , ___ , ' .. -.. , 

II. :::i:~mpruebe ~o~ dlc:mentos" fehacientes la muerte de 
·.- •-,¡ 

la persona q~e· reqisf"'ró, _como espos_a en e-1 Instituto o 
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que, en s.u caso,,_'exhi~a el acta··de d~Vo!'clo; y 

III.Oue la cónyuge no haya sido registrada con anterioridad_ 

e~ el.Instituto como esposa. 

Esta aYUda se otorgará por una sola vez y el asegurado no 

tendrá derecho a requerirla por posteriores matc-imonios 11
• 

;El dere'cho de recibir la dote matrimonial se pierde si no 

se soiicita al Instituto dentro de los seis-meses siguientes 

a la celebraci6n del matrimonio. 

Art. 162 "El asegurado que haya dejado de pertenecer al 

segur9 obligatorio conservará sus derechos a la ayuda para _ 

g.á.s'tos de matrimonio si lo contrae dentro de 90 días hábiles 

contados a·: patfir de la fecha de su baja 11 • 

La continuidad de este derecho se extiende a 90 días,. aun 

que en rea~idad son más puesto que sólo se cuent·an los días_ 

hábil e~, por -~~ t'a-r:ito; lo.·. consideramos· jus_to~. 

-·.2.3.9 ~--·Integra~ión del··.salario· Diario basé de-~cotización-•. 

Art. )2·· "Pa'!-a i~s ·efectos de esta Ley, el, sal'ario base de 

c-otiiáci6rí. se. _integra- c~n los pa_gos hecho_~_ ~!1- e~-~~~~-y-~ ___ P_~~: ___ _ 

cuota diaria, y las gratificaciones, percepciones, alimenta

ción, ~ab1tación, pri.mas, comisiones, prestaciones en espe-

ci~ y c~alqui1ir ·otra cantidad o prestación que se entregue 

al tra,bajad~r por sus· Servicios; no se !:o~arán en cuenta, d~ 

da su naturaleza, los siguientes conceptos: 
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a) Los instrumentos de trabajo, tales_~omo ~errami~ntas, ro

pa y otros s'imilares¡ 

b) E:l ahorro, cuando se integre por-:un_,dep6sito de cantidad_ 

semanaria o menSúa1 .. _1_gu_a1· d~l _t.ráb~j~do!- y·_ de la empresa; 

_Y lás · ciintida-dés-· otorgadas por '~f- patr6n para fines soci.!!. 

·1es o sind1Ca1eS'; :. - ;: <,:· 
c) _-Las - aporhciÓnes al i~ .. ~-itut'ó él~i ~ondo Nacional de la V! 

;vieiicta ~~r~ ~~s:;r~b~j;.~~~~; y l;.s_parÜcipaciones en las 

.-~t1:¡:¡~-~-~~-s: ,~-~~,-. i~:~ ~~~~~:~;~~ ;-:_'.:·: 

d > ·La ~l.ime;;tación, y lah~°'it~¡:16ri; cuando' no se proporcio--

ne~' ~-i_~I~Ii<~~-~~~~--~ a_~ ~.-~:~~~ai8dÓ~~/ ·-~-~·!'°.Como-, las despensas; 
.. ., . ' . -. 

e) Los -preinios·por asisteni::iá;-r'---.-

f) Los pagos por tiempo extraordinarici'f salvo ,cuando éste t! 

po-de se~vicio esté pacta:lo en forma de tiempo: fijo. 
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PORCENTAJE DE APLICACION A LA CUOTA DIARIA PARA OBTENER 

- • • - • • ·-~ •• - - - ... < _._ 

· Alimentación 

Grai:iÚcación 

Prima.vacacional 

Pr'ima dominica1. 

Ti~mpo ext~~ordJ:. 

nario e hora o l •. 

1 comida 
2 comidas 
3 comidas 

15 días 
30 d!as 
45 días 
60 d!as 
75 días 
90 días 

5 d!as 
a días 

lC días 
12 días 
15 días 
30 días 

52 semanas 
26 semana::; 
13 semanas 

3 veces a la semana 
0º15• 
0º30• 
0°4S' 
1º 
1º1s' 
1°30' 

- ti2 -

APLICACION 

A LA CUOTA 

DIARIA (%) 

8.33 
16.66 
25.00 

4.11 
a.22 

12.33 
16.44 
20.ss 
24.66 

0.41 
O.SS 
0.68 
0.82 
1.03 
2.os 

3.75 
1.78 
o.e9 

2.68 
S.36 
8.03 

10.71 
13.39 
16.07 



CONCEPTO 
BASE 
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APLICACION 

A .. LA CUOTA 

DIARIA (%)· 



Ejemplos de Integ~ación de Salario; 

~fll.Q. 

Salario mensual: 4so;poo/30 .dÍas ·del mes·= s1s,ooo.oo 

- Aguinaldo 

· .. is 'dias . 
4:1ú(x)s¡()CJO.~ 

:~~~ ·--~··. 
Vacacione·s ~:o--.:::;~-.~-- -=--·==~o":: •• ,

1 
_ . __ 

· BdÍas (pot" 

2;,. añ;,·d~ 

. servicfo"); 

'6iG.so 

S;'~3% X 15 0000 = 1;249.50 
. . ·-~ :._ ·:- ·.' <:·:;::. ·:·:_ -.: -_·::·.,,;~: .. ,. _::,.·-. 

- Un álimeinto 

1,948 •. 50 .·-.,,_.:·!:- _:"._. \.?. -·-., ·=----_, '-

. Tot.al· ·a •·in'tegrar s.1,94B~so ,·+ 15.;ooo.oo de cuota diaria 

S16,~4;·;5d}cc);~e¡~~~di~nte al ,.aiarl~ diario integrado • 
. -,::·.:-~~-·>.~ ·:::i -.-:~~;~:1' 

'sA~~Ric, v~llIA~ú:;. 
El-.;·;~:i~'~.i~-:~---~-~~i~~1··~· se :·~~íllfi?~~---~;~.e ;:~~~-m~_nt.~s~-q~e·· no -pue_den, 

s~·~-· Pr·:;-y·11;~-n~!~;-·-·~;~~{~6i¡.~~~ ::.~/ ~~~-~:._d~~~.~~~'n_~'- ~_úma}l_cto ·:10S-.. ingre--

~~s~~~. ~,?~~~~-~,~;~--P,~i.~}-~A~~~j~-~-~>_,S~~:~~ ~~~;~,~lia j ~~,O~~~:~~ _u r #rl ~e= e 1 ~:año~ a n t~-
r i or _, /d.iv.id-iéri·d'o·l·~~,,~~-i~·~:~:~l·:;~¿me~/o. 'de.·:dÍaS de salar.lo pe_rc.!, · 

bido. > > .( , /;, ·•. 

En eSte 'ta.~6·;·. -~-~- ~b~if~,-~aCi~n ,se referirá a cualcuier va

riación :en -lo~_~,-~~~~'~s9·~~ 
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Ejemplo: 

Percepciones del trabajador durante el ejercicio del año_ 

anterior para de~eLminar el salario variable: 

Enero 300,000.00 
Febrero 380,000.00 
Marzo 300,000.00 
Abdl 250,000.00 
Mayo 360,000.00 
Junio 390,000.00 
Julio 400,000.00 
Agosto 410,000.00 
Septiembre 400,000,00 
Octubre 410,000,00 
Noviembre 415,000,00 
Diciembre 450,000,00 

4'465,000,00 

Días devengados por· este trabájador • 365 

Salario vadable 'anual ant~rior • 4'465 1000,00/365 días • 

12,232.88 coJ:"responéÚente ª·la cuota. diaria, promedio.· 

Prestaciones que- ii)~egran ·este ~salario: 

cuota diaria promedio • s 12,23·2.'ea,· 

Aguinaldo 

30 días 

vacaciones 
10 días 

2 comidas 

Habitación 

0.68'1. 

16.66%. 

2s.~.0% 

X 

X 

·x 

º,;,._ ,:, , 

,12,23,~~88> ii•. ·. 83,.18 

i2;23i;e8,,. '2;;:0;8.00> 

12,232;0~~- ·3\osai22 
s;184;94. 
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Total 

promedio = 

tegrado. 

do. 

diario integr,1! 
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rna ·.¡acacional, la cegla 

cios es la siguiente: 

Aguinaldo 

Prima Vac. 
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2.4 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia.les de_ 

los Trabajadores del Estado. 

ta Ley. 

De acuerdo al Art. 3o., -las pr~·st~~ioi:~s 

car~-ct-er Obligatorio son los siguien~es: _.-·-

I. Medicina· preventiva; 

ll. SeguLo de enfermedades y maternidad; 

III. Secvicios de rehabilitaci6n- física y 

IV. Seguro de riP.sgOs de trabajo; 

v. Seguro de jubilaci6n¡ 

VI. Seguro de retiro por edad y. tiempo de 

:;:2.); ... ·:_,~,__~::._ 

~y-~~?~1~~~5 dé 

ment_al_; 

S_'erviciós; 



ra vivienda en sus: mod~lidades: de ,adcj~Lsici6n 'en pro-..: 

piedad de terrenas· y/o.":Cas·as -h·ibit·~,ci6.ri, ~-o_ns-tr:ucción_, 
rePa'i-a~i6n, o m~jor"as-:. de ~i!s -~i·~~-~~-; ,-~i! .. ~~_Oml_~-:··~ar8· el_ 

xV. Préstamos a mediano pl4zo;. 

XVI. P~éStamos a corto plazo; 

del servidor público y familiares·'dereC:holiabientes; 

XVIII .servicios turísticos; 
_ _,_:~ ::_;:.~.·.; --~-'S:·~;.:o,_::~,;, 

·-~--~+' . 
-: . ,.,.:-"·.---~- '(,.', __ ,_"' 

_Pro~ociones cul tur_a,les·, de pl-épcirac'i6ji -~~!?~~_iC:~ ~ 

to deportivo y recreaci6ri;~y',;); '':, ~> .•. 
se_rVicips voluntaric;s._'-'~-: '~::·-r '(- '.::j{-~_:_-,",,,~ ~~~ 

. >~·(.: - :.i\i/: . :X>· _ ~~~-~-

femen-XIX, 

xx. 

_.-~,::, · "'":~_/.::· ''.·}.-- :-: -·. 

Ley del. :institu~~ ~.;~ Fónci?}NacÍon~i P~t"ª la vivienda 

de l~s ~~ab~Ja~~~e~:' ~:' r.. ' 

·2.s 

;:f_ . . f'?'.- -~:-'. . 
. 2.s.1 Sobjeto,,dei ~()~~~ja~iC>~al para la Vivienda. 

De•acuerdo al·Art. 137 de esta Ley, el objeto del Fondo_ 

r.:acional· '·de la v.ivie'nda es ttcrear sistemas de financiamiento 

.que p·errñitan ·a los tr-abajadores obtener crédito barato y su

ficien.~e- par'a adQuirir en propiedad habitaciones cómodas e 

h~giénicas, para ,la construcción, reparac16n o mejoras de 

sus casas habitación y para el pago de pasivos adquiridos 

pór .e.Stas· concep~os". 
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Los prés~amOs qu~ e.l Instituto del fondo Na'cional de la_ 

.Viviend-~· pa:ra '.i.Os .T!"ahajadores ·ef~ctúa; a ·éstos, de~engan un_ 

interés,-:de.l~~-4~··.:~nual sobre saldos insolutos y. se conceden. a:_ 
plazos -9ue _f_lúctúan de 10 a 20. años. 

. . - . 

2. 5 .2. Monto de apoi:-taciones al Fer.do .-i~acf,~r~·~:~~a~~,~- ~a ·vi 

,vienda. 

·pe 6cUe-Cdo -~-1-A!-t~-.136 de- esta-Ley,_ las effipreS-~s- d~bé[:á_n_:_ 

ap_~r.t_~_~.'. al_ ~ando Nacional de la vivienda el 5% sóbre los -·s a

l~r~~OS;,·~e .. ~}'?~ __ t.:_rat?ajadores a su servicio. 

·Es~e-·· ar"tícUlo constituye la base para oue los p~trone~- -

suStituyan- su inicial obligaci6n de otorgar a sus trabajado

res ~asa habitación por aportaciones al Instituto, las cua-

les deberán ser del 5% sobre el salario intecrado, conforme_ 

al. Art-;-143 de la Ley Federal del Trabajo. 

D~C::-~,as aportaciones tienen carácter fiscal, de· acuerdO --· 

con el ·Art. 30 de esta Ley. 

Art·. 30 "Las obligaciones de efectuar laS: ·apor·t~.ciones y_ 

enterar lOs descuentos a· aue se r-efiere el Art. _29, -~a_s·í como 

su_ ccibio, :tie_rlen--e-1 Ca-ráct-er de fisca1e·s• 

El Instituto del Fondo i:acional de la Vivienda para los 

Trabajadores en su ca~ácter de orcRnis;.o fiscal autónomo, e~ 

tá·facultado, en los té~mino3 del Código fi~cal 1e la ~eder~ 

ción, para determinar, en caso de incu~plimiento, el importe 
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. - : . . 

de las aportaciones pa~ranaies y• d~ lÓ~ '!~;cué~tos omitidos, 
- seíla.lac.\·i:ai: ;.ba~'e~·: p~~~',_i"~u: ~~¡q~:~.~.-~-~-~~6~.·; --~rij:~~1o·s _ e·n: cantida·d_ 

l {qulda' r;,q¿~~ir ;~ pago ';} .j;,fer~i~¡i ;i~'~";~:;~~gos c¡ue co--

rre:::~:::~~' ~~~ d~ba~•'ef~~tu~;~s;'~'oi~t·r~;;a:;;:: ~~ftalado en_ 

··:s:: i':s:~~~~I:ifaJ~~~j~~:~~~t~~1t1~f1~}~ ~t~rr~:i:n::s::t::: 
'dit.;' ~;;;,~~~~~f~fé~:ii. ~~~~:~~!''r1~~·~·~&.~~ie'~~t X~Sr.~dito· PÓbli-

.;_\>-::;· ' " ";:.~,·;~ ·<\?;~~-:·~,- ~~"~t:< ·;;::~··": ·~ " 
_: __ \-_:_'. ·: ;·.:--- .. --: - -·,-! .~.-·<·::-,·. ·;<:' 

-:.---El =cobro. y :ejeC~C16n:» d~ :10'S ~c~·-~}s(tO'sd no: cúbiertos estarán 

.·a ~'arg~ d~'\a '~fi~¡·~~·,~~d~~~i ~~;,~ac:/~l:'d~,q~e ~orresponda, _ 
. .;~~ s~jecibn 'a:' Yas ríc>f~a~%ei: C::óc!igo',fisc~i de· 1a Federación 

Por-· medio ae1 -camb·i~ ~--·:_l_os-'.··~·~'t~'.J~~~/a,dqu.ieren el compromi

so inmediato de -a~Or~:~;.··~ºÚ,~ta~::.d~.~:~~c;~~~n-"i~·o ·fiscal y mediato 

de retener. y ~itte;a~/~:~s ~d"~~·¿-~~n¡~·S a las per-sonas que se b~ 
neficien con pré.st~móS ~d~·{: I~:-~~ft:~-t~.·· 

;:{~._:{":: 

2.5.3 IntE,gr~Ción élel . 

.. e De ~acu_efd<Ó _e~~"--~.<;Y~•~,,<;_l __ ~~1~;-,i()_s; ;n\e~r~--~º~.los .Pa'.'"
gos hechos en 'efeé:tiv.o' por- cuota,;diÚia,'-.y las gratificado-

nes, perce~c¡~-~~·~ ·~··-, ~t·¡-~~-~·~:~~-f~-n /~~~h~~c~'¡a~·¡~n·,- ·:_p7i~as·, · comisi~ 
nes, prestac~OrieS · ~n·".·~·s·p'~~-~·~·:.~.;~· .. C~~iq_~·-~.e~'_,· Ot~--a: can.ti da~.· o·: ... ~

presta·C1ón que .se ent-~egU.e · ál <tr"ábajádo!- por:~_-1iuS servicios. 

E:l salario signif¡ca ni bil~e d~ i'.ii c~tiia~í6ri de las. apoE_ 
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CAP I TUL.O 3 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 



3.1 Definición del.Contrato Colectiva de Trabajo. 

La Ley Federal del Trabaja define el Contrato Colectivo 

de Trabajo como: "El convenio celebrado entre uno o vario.S 

sindicatos de trabajadores y una o varios patrones o uno o 

varios sindicatos de i')atrones, con el objeto de est'ablecer 

las_condiciones según las cuales debe prestarse el t~abajO _ 

en una o m&s empresas o establecimientos''• 

''Contrato Colectivo de Traoajo es el r'qi~en jurídico de 

una o varias empresas, elaborado por el patrón o patrones de 

éstas o la coalici6n a oue oertenecen y el $indlcato o sind1 

catos a que pertenecen los trabajadores de esas empresas, o_ 

por árbitro público o privado en quien se delega esa facul-

tad, para gobernar la prestación de servicios de los trabaj~ 

dores y las materias derivadas de la misma 11 •
4 

-Las anteriores definiciones difieren en cuanto a los tér-

minos empleados ya que en la primera se habla de convenio y~ 

en la segunda, de régimen jurídico, entendiéndose_ por -éste_ 

-un grupo de normas que regulan un conjunto ~e fenó~enos jur! 

dicos de la misma especie o natur-alez·a-~-

En tanto aue el convenio es uii acuerdo que no ·reqUla-··ex:.:.-. . 
ci'usivamente fenómenos jurídicos .~e l~ :~is~-~:-.:·na~~i~}eza-,i:ofno 

4. Sordo :Gutiérrez, José y otros •. Administraci'ó~ de ·contra-

tos Colectivos de Trabajo, plg. )2. 



es en este caso la prestación de servicios. 

''El Contrato Colectivo de Tr"abajo es el resultado de: una_ 

libre discuSión entre un sindicato o varios sindicatos· de -

o.breros y uno o varios patrones o una asociación de· pat):·'ones 

excepcionalmente, de una decisión de autoridad, ·de.'u~. ~~u·~·r
do y de una decisión, caso frecuente cuando sólo se Obtiene_ 

el consentimiento de los interesados sob~~ una._p~rte del con 

trato Colectivo de Trabajo11
•
5 

De acuerdo a lo anterior, el Contrato Colectivo de Traba

jo es un acuerdo entre uno o varios sindicatos de trabajado

res y uno o varios patrones o a~o~iaci6n de patrones con el_ 

fin de establecer las normas jurídicas que van a regular las 

relaciones laborales dentro de una empresa, de tal manera -

que ambas partes de dicho contrato conozcan los derechos y _ 

obligaciones a oue están sujetas. 

La protecci6n de las leyes para los trabajadores es míni

ma, de tal modo oue el Contrato Colectivo como acuerdo bila

teral entre la organización sindical de los traba]adores y _ 

los patrones, generalmente estructura un derecho social sup~ 

,r:ior. 

Actualmente, en la práctica del Contrato Colectivo de Tr~ 

ba.jo, tanto e~:, s_indiC:át,o" como ·sus miembros pueden ejercer ya 

S.· Castorena., J. de·JesúS'. M:anual del Derecho Obrero, 

pág. 64. 
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sea colecti'va o iÓdividtúi1lmeñ"t:e los· det"eéhos:·-oue 
del mismó.- ___ -__ ,, ___ -.: ,· < «'_:·:~·'.:(·:._:~:_;¡.~- --."' 

3. 2 Ahte~~di~t~~·,Je~~~ol.~{a~~f ,'.cil~¿~Lolcie .·Trab~ jo.•· 
-,·,,.- .<'.\.::;.:: ·;:)•}\,_' "i::-1_·.~;i{~:;'_;.,-::::~-- \·::~.-.·~- •. 

, ... ,- ·:- ~;- ,;-~'. . ". - :;;~~~-:- - ' 

El Co~~~a~~-~~¡{~~~f~~o~c;~ ~Ti~:;~'j~ es un ~~pect.; q~é consi- · 

dé:~l-~··r .. :-c~~0:·:~-en_:_;~c~;:1:;~_Pu~:;~5:o1~-.. p0·_~~n~~~e;~,5,;~q~u;~e-~~.-~-.. ~l-oe·~.-.• e!~~ TJ_~b~j•;,, .. lo arializ~, y deriva de_ 
- -- dan·- ~~-::baSe y: :--f~~damen_to "f~r!:cü·~~::/;-- -~ 

d~l Tt;ab~J.~· 
-~-: El~:·'.Qe~e~-h({ .. ctei. -~r_a~ajo es un conjunto de ·norma·s que -_r:ig~~ 

{:~·s· ·rl;¡a~iib·n~:~':_;~-~-~~-~'.:-~-r~baj a .. ~ores. y patrones~; Todo _a_qué_t_~ue, __ 

prest'~.·~ ~·~·hr~·-.:'~n ~~·ervÍ.cio, a cambio. de una retribu~i6ñ, que-
, .. '~' . ' ., .: .. ' 

da Coriipi:-.eM'dido en esta rama del Derecho. 
- ·--::::, ·-.-"":~;· .. ·. ·::. 

-·. e:;¡'.:coO·trato C<?lec.~~vo-,de Trabajo.dá tal fuer~~!· al trabal.~. 

·d~~-,.~-que- ~-'i. ,incu_~j.'.)11rflien~o d~. 'cualquiera·/.de ·ias ·~1áusui'as -~ 
:· .~ : ' . :~ ,. . . ' - ' .-:. - - . - ; 

_ c;?f!S_~~.~.u~~'-.:-~.,.~:-~riot~,Y~·, d.e ~-t:iel_9_.~. -·Por_:· _;o ~~~t~_·! P_~ede .dec.irse_ 

que el Contrato constituye un instrumento de .la .L.ey, misma 

q~e -1~>-~-~~.~~~-~~t~ ;:t .. ~~· ?fi ~u~-~Z~\'.:·~:o~~~i~~~ en Caso de incum-

pÜr.:l~ntb~ 

dos .. ~~pu~·sto·~:~<-~·~'.~ ;_ ~:~.~~·á'{.:¿~ :;-i ~~~~~~ ·. y una, ~-~:6c·~-~
7

~-~ón- l_Íci ta_ 

de trabajaclol~s. ' e' .. . > {' ·•·~· 

El Co~trat~ cbl.ectiv¿; d~· Trdb~Jc•'f¡;¿~'iÓ, ·~·~ l~ s~gunda mi

tad del si91<l xr>en.el ·~ñocl~ •i'a6i: !'ª'"ª iás tej-;;daresde i~ 
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na, en Inglaterra, bajo la forma,de un.contrato colectivo __ 

ordinat"io, su nacimiento obedeció ·a1 prote·c.cioniSmo que el 

Estado eje~c1a sobre el capital, a· 1a ·éomplicidad de estos 

dos y a. las arbitrariedades del._ Último con los trabajadores. 

El empresario elaboraba lo :_(i~~' ·s_e 1 lam6 Reglamento de Tr!. 

bajo; éste era una relaci6n'de las condiciones de trabajo,_ 

salarias·, -:jornadas,. horas de ~-n-~~ada Y salida, descansos, V,!. 

cae iones y disciplinas_._ 

El reglamento .l.? elaboraba el empresario en forma unilat.!:_ 

ral y el trabajador que _qu'er_Ía· prestar sus servicios en esa_ 

negocia-ción debía .. sujetarse a .~se_.doc1:1mento en forma absolu·.:.. 

ta. 

C:l Contrato Colectivo de Trabajo_ vino a abolif al 

ces llamado Reglamento de Trabajo. -.. ::~''.~~.: /:-;/"-' 

El .Contrato Colectivo 1 en su evolucl6il-, t_UvO-que'.-paSa-r ...;_ 

por una serie de etapas antes de ser0 r~C~Ooéido ~~-.,: ~~;~t.~~~d~~ 
por las instituciones legales. 

1.- En primer lugar, el Contrato colectivo d·~ Trábajo no fUé 

aceptado desde el momento de· s~.)>~~·~e·r~ .. m~~i-festación • 
• '- -< 

En Inglate~_r_~, en -~~~4, -lii_~_, .. ~So~~aC_~~n~s d~ trabajadores 

empezaron a celebrar. ·cO'ntra~.Os)::ol_E!C:~iVOS--de- .Trabajo, -

sin embargo los pat.rones·. teriían ~la· .libertad de aceptar--

los o no. 

Los trabajadores. recui'riecon a la huelga como instrumen

to para proteger lo consig~ado en los Contratos Colecti-
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vos de ~rab~jo •. ·En la s':!gunda mitad del siglo pasad.o, e!!!. 

pezaron ~ variar las condiciones imperantes entre los 

t~abajadores y los patrones; en la propia Inqlaterra, 

.Bélgica·,. Francia y Alemania, los trabajadores empezaron __ 

a fortalecer sus sistemas internos de organizaci6n y con 

ello pÚdieron luchar en condiciones más ventajosas; 1a: 
fuerza del trabajador se fué haciendo patente d!a a dí~

y también se reconoció la fuerza del Contrato Colectivo~ 
_,·_ . ..:: __ -º 

de 7rabajo. 

2.- Una-vez aparecido el Contrato Colectivo de Trabajo, se 

puede vislumbrar la segunda etapa en la evolución·· de_~-:,_-:--:·-· 

rlliSmo, ·en -la ·cual el patrón tuvo que reconocer-c~la exis~--,

.tencia del Contrato, peC"o definitivamente. no. porque és.te: 

tuviera un fundamento jurídico~ sino más bien :porque la_" 

LeX ha~_!a r,econocido la asociación profcs1ónal. 

Como consecuencia de esta asociación prof~sioná1·,:. el pa-. 

tr6n tuvo que reconocer el Contrato Colec"t'-vo _<;:I~_ :f~~~-~-1<? 
; •, · .. ' 

q~e llegó a constituir una manifestación de ~B::f1;Jerza. ---

que ibá. adquiriendo el trabajador. .. · ' · 

3 .- La·. t~r~·~.r~ _etap~ se refiere a la e:.:.::P~-~-~ac.~.?n ::·de· "i~- e~"is
t~·~~-1~~ .. del.,. Co·~·f:~·atb· Colec_tivo de ·Ti-a~.8jo~ pór -y~~s'·~rjij~~S~~_,-,_ 
de Dere¿h() civil. ~l Contrato colecti~o d~ Ú~bafb' ~~ta;.' 

·ba .:~aci~~d·~: ~ :·i:~·- ~i.da" .~ur!~·icB: erJ. <el· ~~ni:~b ~d~;i\~ ti~-~~~·~~' 
Priyad_é?;. ··~~ se ref~r-1a ·a l·~ á~·f:1Vi~ad·jJel'tC:~t'~d6}:~i~o ··~~· 

·.:; .. . :·:": .. e·:.:· 
las rélaci_O~'es entce los partiC.ula~eS~. E:_!-.~ .. 'neces~~-io ·ex..: 
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plicar las bases le9ales de su existencia y su justific~ 

ción sócia~'; frent~ a ésta situación jurídica, el Contra.' 

to· Colec_tiVC? d~ Trabajo, antes de ser reconocido por_ al

_guna, x:-a.ma 'del oerecho, tenia que ser ubicado en al,guna .. -

. de- ella5:; -~º~~ ~si como los juristas se percataron ~e q~.e 
la 6nica·f1gura ·jurídica que podr!a explicar su existeii

-Ci-~---e-~·~;,-'i~ -de un Contrato. 

-Aº" p~-~t1~:~dEl~·~_Ste momento empezaron a hacerse estudios en 

torno· a ·1a.relación del Contrato Colectivo de Trabajo 

con :fos demás Contratos de tipo civil, y fué as! como el 

b:0recho Civil, informalmente, aceptó la existencia del 

~;;nt;~t~. Colectivo de Trabajo. 

4.- En la·cuarta etapa, como consecuencia de la anterior, -

l~s l'eyes civiles reconocen el Contrato Colectivo de Tr.s, 

bajo ·y, con ello, nace a la vida jurídica. 

&l 10.· de septiemb~e de 1900 se promulgó el Nuevo Código 

Civil: Holandés que fué la primera Ley en el Continente 

guropeo que reconoci6 y reglamentó al Contrato Colectivo 

de Trabajo. 
_,.=...,.~ 

5.-- La quinta etapa- en· la .e-v.;l.~ció~' del c·ontrato Colectivo 

-de Trabajo la constituye .la .r·.egi~.merlt~ción del mismo, en 

leyes especiales. :- ... ·.·<~·: ·./<.:: 
El Contrato Colecth<o d~ T;:~baj~ fué en un principio de_ 

carácter civil; éstO' no'·~igryifica que debla considerarse 

dentro _del ámbito del Derecho Civil. Los primeros paises 
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en reglamentarlo en forma especial fueron Alemania, Pran 

cia y España en 19.18, 1919 y 1924 respectivamente, A pa,;: 

ti.i:- de ... es.te momento .t.odos ·los demás países con sistema 

politice ·basado en la democra·cia lo han venido adoptando 

6~- En.·. la Últifna etapá. se· dá el reconocimiento del Cont;-at~

Coiec_t.ivó ·de :rI-abajo por las garantías c~nstitué_i~n-~_i"e~¡. 

el '.Derecho. del Trabajo ya había dejado de ser un simple_ 

~s't~ilt_u_tq·_·:,:que __ ~egl~amenta~a las rela_cio':les entr_~ yn:_t_raba-:

jcidor:.'y.-un.-Pat'r6n; a partir de este momento el Contrato_ 

c~l-~~t;i~~,- de' rrabajo tiene la fuerza ·que emana -d~-1~"-~:..:.~~- .. 

COnsti,tu~ión y con ello su. reconocimiento absoluto P?.:'" ....; . - - . 
¡>arte_, del_ propio Derecho_ ConsÜtucion.al. _ 

En• i~~lidad, en Mbico el -Confrato Colecti Vo.cde .. Trabajo_:;· -

no aP~Ce.c:=~·:.s.irio h~st~-·-1a, promulgación de )a LeY Pederal_ 

del• Traba'j~ en yi31; ya :que l~ Constitución mencioná el_ 

n6: .. _h-ace. ~·~:~c:{{;~"_-.~·~'~r-~·~a-·d_el · Contr8to ·co-le~t.i'~o ·~-,~ · Tr:~b~~

loi sin ~~bafg~, en el periodo comprendido entre 1917 en 

que a,~~~,~~_¡6··:'.~Ue~tra ac.tu"a'l Constituc:ión. y 1931,,en que_ 
- ;·~ . ·; ,·· .. ' ' . :, ·.. . - ' - . - ~ 

apareció :ia p.riméra Ley F'ede<al del Trabajo en México' y, 

·~·~-~-m~~:- e~.~-~~I~:,~~·ue· expre~arnente 'se. reconC?C:~ l~ .. ~á.l~-~-~.~ ~-y·-
- exiSte·ñc!';td~:I- contratO Colectivo. -de T·ra~~jo·,· s·e:·inte-r....:-· 

._,. .. ,: ._, ; 

pr~tq"·que ·la .Con~titUción, al hablar de un contrato,·de 

traba.·jo ,se· estaba refiriendo -~n el caso de relaciones C,2 

lectivas al Contrato Colectivo de.Trabajo. 
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Por lo que se re:fiere a la ev.oluc;:ión ·hisÍ:órica del cOn":'

trato -Colectivo 'de Trabajo en México, iu.:iesi;~a propi~. hi~ 

toria, llena de pasajes de lucha por la libertad, inde-

pendencia y respeto a las garantias. ·indi~idu~·le~; pone._ 

de manifiesto que esta figura juddiC:a q'tie h~y.·!-ec.onoc~'~ 
las leyes hubo de pasar por .. Üif proc .. so 'i~é~ÚciC> :a{·:~Ue _ 

~e ha descrito anteriorment·e. 

~l ccinti::ato ~01~itiV~ de :'Trabaj~ se instituye en Ley para 
.•o-=--·--.-_;.~' 

· ~st.~b-ie«:~r"~Í~s·~ c·Qn~_i,ci"~.~~S,:_~.Sé~~~- las cuit1eS debe prestarse _ 

el trab_ajo~·::Es6s· C<?ridi¿iónes soÍl las obligatorias: salarios, 

jornadas; ¡:n~e~'~:idacl y ~alidad del trabajo, descansos y vac.!! 

·ciones, y van a tener eficacia cuando se realice la presta-

ci6n de servicios. 

El contrato Colectivo incluye: 

a) Reglas para ajustar a ellas la prestación de servicios. 

b) ServiciOs y prestaciones para satisfacer necesidades com~ 

nes. 

e) l.'n régf~eñ de -p-az~---

d) El fortalecimiento de la unidad obrera y de la patron~l. 

Es obligatorio celebrar el Contrato Colectivo de Trabajo_ 

por.escrito y -hacer de él tres ejemplares ya que sin ester~ 

quisito es nulo. La formalidad es debida a la extensi6n, a 
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la complejidad, a la· cantidad de materias oue r~qula el Con-

trato Colectivo de Trabajo que no pueder~ confiarse a lá mem2 

ria ya que requieren de precisión. El ac~o, por_,10 ~~·an.~pJ se 

convierte en solemne. 

El .Contrato Colectivo de Trabajo debe, ad:~m-~~~- ··d~·pé>~J't~·~~:· 
se ante la Junta Central de Conciliación:::y ,A~~f~{~]~'.·'.. d-~::;~ia·;:._·: 
iurisdicción de la empresa o empresas_ -~.r·~.ei:~.-~~-~~~:~: .. :;~\~ ~f\i::·-~~~. __ 
sé trata ile industrias de jurisdicci6n ldc_~1~:·y,:·~n'te-·la:F'ed~ 

•' -. ' .. -
jurisdicd6n. federal. .:-. e• .:•'. 

~á.-s clái.isG.las que det~rminan-': la·S·,_:éo~di~ion·~:~· .. :;-de·_ ·trabajo,~ 
nC> -c~-br_a·n-;-_r·e·a1idad --n·;i -et~'c1-~~~i~~~h.:·:-~¡-~~- ;~'~.:-~;~ié--~-<de los-0 con..;~-
t'~at~-'~- i~~iv¡~·uaíes::de .. t~áb~J·~;·,'.~~ -¡·~s c'e1eb~a'd-~·~- p·or_ -l_os ·~-
trab~-j ad.o.~-~s .-B'i :~·er-~lc16;,:d.el~; ~~·f~·¿n~-.:-.~~e ~-<a- .. ;.~ -~.~.z, _.:,:~-~~·~'.~-~?-=--~-
aQ~él •., · , ,,::.' :·':. 

Lás -obli98c-1~~rieS 'cfúe ·nac·en a·i:~celebrarse- un"·,co~t1~ato ·co~-. 

lectivo··~~ T~~b~j~ ~6n las ~igui7ntes: 
a) Co~l:raf:~~.'~-~·,n.ci_~v.i.du'ales vigentes. 'cada obrero y cada ·pa--

trbn en particular, liqados por relaciones de trabajo vi

-< 9=_r:it~s~'-- adquieren la obli'1ación de ajustar los contC'atos_ 

individuales de traba1o a las cláusulas contractuales. 

La modificaci6n es una consecuencia ohli~ada de la cele--

bración del Contrato Colectivo de Trahajo. Las est!pula--

ciones·~~l Contrato Colectivo je 7ra~aio pasan a fornar -

p~~te ~e los contratos individuale= cue rigen a las par~-
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tes. 

b) Nuevos ~orytrcit6s. ·Los .nuevos contratos individuales que _ 

se .celebc:en,· deben serlo en los términos de las cláusulas 

_contráctuales. La obligaci6n respecto de los contratos 1.!!. 

futuros consiste en ajustarlos al Colectivo en 

de celebrarse aquéllos. 

Las cláusulas profesionales son aquéllas que se asientan, 

c.on __ (i.c:_~~n_·y p~oyectan en el pacto que sustenta a las asocia

ciones profesionales obreras y patronal, que intervienen en_ 

el Contrato Colectivo de Trabajo. La asociaci6n hace nacer 

en favor del grupo, la facultad de rescindir el acto Juridi

co respecto de uno de sus miembros, cuando éste falta al PªE 

to social. 

La cláusula de exclusi6n establece que quien celebra el _ 

acto jurídico nominado asociaci6n, contrae el deber de permA 

necer asociado para realizar los fines de la agrupaci6n. 

La cláusula de exclusión establece: 

al El deber del patrón de tener a su servicio trabajadores _ 

pertenecientes al sindicato. 

b) El deber del propio patr6n de despedir al trabajador que_ 

deje de pertenecer al sindicato. 

c) El deber del patrón de solicitar del sindicato el perso--

nal que requiera para cubrir las vacantes temporales o d~ 

finitivas, o los puestos de nueva creación. 

d) El deber del sindicato de proporcionar al patrón el pers2 
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nal solicitado dentro del plazo preesÚblecido. 

Prescrieci6n !!tl pacto individual. El;·deber del pátr6n de 

tratar con el sindicato todos los· conflictos .:<iu./;5~~~en .. en--

tre ~l y los trabajadores se ·de~~:o~¡:)~~-~/~~: )?·> ·Y' ,: __ ,_: · 

- La obligaci6n de los sindicalÍ.zados d;;\:rO.ta/ ~ t;~vé~<.de:.:_ 
·=-- ,.-.-,\:~-:-, ,-.'~·::::: '"-~; --·'-;---' 

su organizaci6n. _--',{,_ :~ _ ." . .,/Ht::. -::F· ,--=':'_'>""-""'"·""·-,·,:, -"'·:,_·:. 

- En la obligaci6n de abstenerse: deº un :'e'nte'lídim'i.entci1 dií:ectó 

con la empresa. 

- En la obligaci6n del paEr6n 

con los trabajadores. 

·::·.-¿· ·;;,,,, :;/(,''> ·-·;¿~~~-- -~-~ 

,_ -- ·::.:-~ ____ ::;·.~,- j .:(~~4~:~_;.:~·~:_;__,_:.~-:,-~'--

de mFhátar l.iidividuain\eiite 
·,r =·~~,;~~-=- '=f'.<?-;J; '""~~'."=~~~~;~_,:•;.)~'.;:; .\:~~;; '-•=-"-

• =~-~·:- ¿'; -. ~.,,.,:_~ •' ·!-- ,·< ,;¿~~·· 

- En la obligaci6n del sindicat.o.de .átende;;:~ori/~fiiaci~ l.as 
'· -'- _,_·"·i- ___ !:'·: <:;'.;\:-,_· ::=·f -::.~' 

cuestiones que plantee~ sUs m~~-mb~~~-~?~~-: '-~-:~-~:: .. ~~~~R-~-~-i:l;~- -,~,~-., __ 
C láusu 1 as Co lect fvas ·~ Son.· t~-~ .. ~-s .-~~-a.QUé.1:~_ ª-~~~:~~t'.~-·~-~-~.~~~.ó_ne~.~r· · 

que regulan los derechos co¡ecti~o~~;~~~e~-\i~ }i~y·~~~~:;~·a· -~ ~\o-s= 
trabajadores y a los patrone~;. d_ere~h~?:d:·héJ~1-~~·;1 :·:~~~pe~·s1'6~ 
de los contratos de trabajo, paro,. ~'ie·~;~; .. ~:-~

0

~s:''.·'.'.qu~~~--~~c'~~oc:~· 
y .regulan derechos colectivos diversos ·d~ ~·~·~· '.i~g~i~·~,:::~~'~s-;.. 
pensiones periódicas en laS induStrias- de _tempql:ad_a·, P_7"e~t?~-, __ . ' :··, - . 

c1ones de beneficio común va sea· que' s1:l_.·:cu~p11~ien~o q~ede a 

carqo del patrón o ya sea oue oued~·a cargo' del si~~ic~~o~ o . . - ' 

de ambos. Las nue g~ran~-izan._ ef'_-~Uinp.~im~_~n~~:-.~~,-~ l_~cs __ ·e~t·~pu~~ 
clones del contrato·coiect1vó ·.de. Trab-ajO¡ iaS-·.que· garan"t:iZan
º instituyen procesos pr,iv:.~dos;.· _pr~~~~S a~.:ej~Z:.c1C'io de· .. la~

acciones legale_~; las °:-.ue c~_nsfgna~: las sanC:ion'es -oue· se -""'.

aplicarán en caSo de· in~úrriP~11mJ~ntO a1--~~ri·t~;a,f'~--: p~na·:i' .~on._-
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vencionales:y suspensión de derechos. 

~ .2!:. huelga. La huelga es un derecho que la Ley 

otorga a los trabajadores; su ejercicio es l!cito ·cuando ti,!! 

ne por objeto conseguir el equilibrio entre los factores de_ 

la producci6n por la vía de armonizar los derechos del capi_ 

tal y del trabajo. Mientras se cumpla y esté en vigor el Co.!!. 

trato Colectivo de Trabajo, los trabajadores estarán priva-

dos del ejercicio del derecho de huelga. 

Comisiones ~· Se integran con representantes del pa

trón o patrones y de los sindicatos obreros; su miSióT(es· -- -

elaborar comprobatorias de hechos o de situaciones para·que_ 

las partes tomen acuerdos. 

Obligaci6n ~ vivir ~ 22.ll.• Significa el deber de no pla.!!. 

tear durante la vigencia del contrato el establecimiento de_ 

nuevas condiciones de trabajo y de prestaciones diversas a 

las consignadas en el propio documento • 

.t:!E contrariar ~ estipulaciones del Contrato Colectivo 

B.!:_ Trabajo. Se trata de una obligación que consiste en ---

suscitar y promover un ánimo dispuesto al cumplimiento del _ 

Contrato Colectivo de Trabajo de las partes que lo celebran_ 

y de todas aquéllas personas que resulten o puedan resultar_ 

obligadas por él. 

Aplicación~ terceros. Están obligadas a respetar sus téE 

minos, todas las personas físicas y morales que formen parte 

o que lleguen a formar parte de la comunidad de empresa, pr.E, 
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fesional:e industrial. 

ciáúsúlaS: tl:-iirisitóriciS •:·su oh.jet~ e·s regular. situaciones_ 

temp~ra~:e~ .:y ·ex.~·~aC>rd1n.a~rias·~ 

3.4 ·· consiiif;r~..,i~ne~ so~,;~ las ~re;.'tac~~nes,; 

. En pr~~er lu~ar, definire~os qué son las prestaéio~es: La. 

Orga~i~~dié>~.'~~t~rn~dio~al del ;rabajo ~efine las prestacio"

nes .-~~~~=-·-"¿;;~- ~i\~ei;so~- ~~-rvicio~--de biene~-t~r social ofiC:il! 

ies y no oficiales, organizados sobre una base ge~eral pa~a

los jóvenes, los necesitados y los impedidoS:en· la_ comunidad 

tomada en su conjunto; y los distintos 0 pro9ramas -dEf.segu_r1-;..:~ 

dad social destinados a proteger .los ingresos de los trabal~ 
··: . .,_·,,: " 

dores en caso de accidentes, matern~·dad_·,"··eii,~_e_rm~.d~_d·~ a~~ial1i 

dad y desempleo". 6 

11 Bienes, instalaciones, f~~¡~-¡~-~-de~ ~-:~-~ acTt:"!Vidade~ ·_qu~ ·se_ 

proporcionan por la emp_~esa -~-- ~~:~º~~-~f~~;~~j-.;d:~,~~·~;~-~·',:·~~-~~-ás.~~-e .l~ 
estrictamente debido por. su 'ia6~C~;- ~Ó~ ::~·¡ f-.{-~ de· qUf'.! .ob~:en-
gan algún beneficio, de -~·¡g¿{-mci~:~:- -~-~-~~.-~~,·con su· trabajo"·· 7 

Las anteriores definicio~'-e's ~--~-n m~y simii'áre~~ en Cuanto 

6. III Congreso de Relaci_~nes· Ind_~St.t-iales, Agosto de 1965,_ 

Memoria, Arte y ~ultura. ''Las ~restaciones t:conómicas y _ 

Sociales". 

7. Ibidem, pág. 24 
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a su contenido por. las siguientes. razones: 

a) :~o circunscrih~n dichá's presta.c:;io~e~ _ 6:i ámbito 1e9ai 1 és

to quiere d-ecir que .:.1 patr6npu_ed_e ~t~rga_rla_s en _forma 

cOntractual o no. 

b) En la pdmera definici6n se· habla."de servicios de bienes--· ·,.-_· ,·,_.,-,,-_- ... - .. ; ··-. - __ 

~ar sociaL y, en la .seg.~nda_, ~.~ -~~-7nes e instalaciones, _ 

refirÜndose con ello a bibÚote~a's, parques. de diversi6n 

comedores industriales, despenSas familiares, deportivos_ 

populares y escuelas_ para los hijos de los trabajadores. 

En cuanto a lo ante~ior 1 podemos establecer que las eres

taciones deben reuriir ciertas características: 

a) Suponen pre~iamente e1··pago del salario establecido; 6sto 

es, la prest.ación. no sustituye al salario; lo incrementa. 

b) Las prestaciones deben contemplarse como un beneficio ad_i 

cional a .~odps -~quéllos que previamente ha establecido la 

Ley. 

e) Persiguen dar m~yor valor adquisitivo al salario que rec!_ 

be ~l trabajador. Las prestaciones constit~yen erogacio--

-- -~es----q-ue·-"hace=· 1a. emp·resa .·po·r·.--~us---tr:aba'j ~dores, y que si no 

fuera por esta situaci6n, el .t_rabajador tendría que hacer 

uso de su salario si quisiera ·d.lsfi:Utar de alguno de esos 

benefiC::ios. 

d) Se otorgan a determi'~ados.'gr~~6~.·d·~ ·trabajadores, cada -

una de ~llas, ~·~,·.f~·~-CJ.'6:n.·de··.:~ ... ~¿~·;,·:ei'·::tra_bajador incurra en_ 

~o P.revisto-~~~-:·1~·:::~:~ó~:i;· :~:~.~~{a~1~n. ~:~r ejemplo; hay --



presta~iones ·que se aplican a quienes tiene-n_·.hijós;, o.tra~ 
- - . . ' " . _-, . - ~-' : --

a quienes llegan a determinada edad; ót!:-~-~ -~á~, -~· qJien-~s 

salen de vacaciones. 

e) Pueden o no ser de tipo contractual. 

f) Deben basar:-se en el r:-espeto a la dignidad del, hombr:-e1, y .:. 

en la equidad social; por lo mismo, no deben darse con f! 

nes paternalistas; es preciso ante todo, destacar la dig

nidad humana. Con respecto al paternalismo, Agustín Reyes 

Ponce ofrece una definici6n muy completa: "Paternalismo 

es un conjunto de actitudes y sistemas con que se dan a 

personas sui géneris ciertos beneficios en forma tal que, 

de alguna manera, se enfatice con ello que ser!an incapa

ces para proporcionárselos por s! mismas". 

g) Las prestaciones deben otorgarse para beneficiar y perfe

ccionar al trabajador; pero reconociendo práctlcament~ -- _ 

que este beneficio redunda en el de su trabajo, en el de_ 

la empresa y en el de la sociedad. 

h) Las prestaciones deben otorgarse de tal forma que el tra-· 

bajador pueda aceptarlas o rechazarlas libremente. 

1) Las prestaciones deben administrarse con espíritu de ayu~_ 

da para quien tiene menos, pero de igual a igual. 
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EJEMPLO DE 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 



C~ntrato Colectivo de Trabajo que celebran por una parte la_ 

empresa 11 EL AGUILA, S.A.", representada por su gerente de 

operaciones Ing. Marco Antonio Nava sandoval, y su asesor l.!, 

gal, Lle. Gerardo Hernández Chena, y por la otra parte el 

Sindicato Industrial de Trabajadores del Plástico del Estado 

de México, representado por su secretarlo general, sr. Arma~ 

do Olivares Moctezuma: ase&ores legales, Lic. Javier Oliva-

res Moctezuma, Sr. Leopoldo López Silva, sr. Víctor Mart!nez 

Mart!nez bajo las siguientes: 

C LA U.S U_L AS 

CAPI.TULO 1 

_DISPOSICIONES GENERALES 

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente su personalidad con 

todas las consecuencias legales inherentes a dicho -r-eco_nc:ici

mlento. 

2.- Ambas partes convienen en que para abreviar en el curso_ 

de este contrato, cuando se hable de "EL AGUILA, S.A.'' se:: d!. 

rá la empresa, y al referirse al Sindicato Industrial de: Tr,! 

bajadores del Plástico del Estado de México, s6lo se mencio-

nará el sindicato y para designar la -Ley-PéCi<!ral·-d;;i Trabajo 

s6lo se dirá la Ley. 

3.- El presente Contrato Colectivo de Trabajo: regirá en la -
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fábrica de productos químicos, que la empresa tiene estable

cida en la calle Nogal No. 44, Loa Reyes Iztacala, Tlalnepa~ 

tla, Estado de Mex1co y en todas las instalaciones que la e~ 

presa tenga en el Estado de México, el cual se celebra por -

tiempo indefinido y su revioi6n y pr6rroga ae regirá de --"

acuerdo al articulo 399 de la Ley, 

4.- ~l sindicato representa el interés profesional de los -

trabajadores al servicio de la empresa, en virtud de que con 

excepci6n del personal de dirección y de confianza, todos -

los trabajadores al servicio de la empresa son miembros del_ 

sindicato. 

S.- Ambas partes están de acuerdo en que el presente Contra

to Colectivo de Trabajo se celebra por tiempo indefinido y -

s6lo podrá ser revisado, modificado, suspendido o terminado_ 

de acuerdo con lo esteblecido en la Ley, 

6.- No quedan comprendidas dentro de las siguientes eatipUlJ! 

cienes de este Contrato, todas aquéllas personas que Sesemp~ 

~an funciones de confianza como son las de Direcci6n, Inspe

cción, Vigilancia, siempre y cuando éstas tengan carácter g~ 

neral. Asimismo, se consideran de confianza a todos los tra

bajadores que realicen trabajos personales del patrón, den-

tro de la empresa. A fin de pormenorizar debidamente lo est~ 

blecido en esta cláusula, a continuación se se~alan los pue~ 
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t~s que las partes están anuentes en considerar como de con

fianza: Gerente de Operaciones, Laboratoristas, Ayudantes de 

Laboratorio, Jefe de Administración, Secretarias, Choferes,

Jefes de Producción, Jefes de Turno, ésto será en forma enu~ 

ciativa y no limitativa y en general, puesto que llegara a -

crearse en la empresa y que por la naturaleza de sus funcio

nes pued~ encuadrarse dentro de lo preceptuado en el párrafo 

anterior. A las personas que ocupe_n los_ P_':1~stos, a~tes menci.2 

nadas, no les será aplicable el presente contrato ni, las con 

diciones que en él_se.pacten. 

CAPI.TULO. 2· 

INGRESO 'f E:XCLUSIÓN DÉ TRABAJADORE:S 

7.- La empresa y el sindicato convienen en que es condición_ 

para ser trabajadores de la empresa en los puestos que deban 

ser desempeñados por el personal sindicalizado, ser miembro_ 

del sindicato contratante. En c'onsecuencia, cuando la empre

sa necesite algún trabajador sea éste de planta o eventual,

lo solicitará al sindicato, debiendo éste de mandar tres ca~ 

didatos a fin de que la empresa pueda escoger a uno entre -

el los, en un periodo que no deberá de exceder de 72 horas. 

En el supuesto caso de que el sindicato no envíe dicha terna 

en el plazo antes mencionado, la empresa podrá contratar li

bremente al trabajador con la condición de que éste sea pre-
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viamente sindicalizado. 

8.- La empresa cumplirá con la obligación prevista en el ar

ticulo 132 fracción XV de la Ley, de tal modo que cuando oc~ 

rra una vacante definitiva o por una duraci6n raayor a 30 

días o cuando se cree un puesto nuevo, que por la naturaleza 

de sus funciones deba desempe~arse por personal sindicaliza

do, el trabajador que haya de designarse para ocuparlo, sea_ 

el que cuenta con la capacidad técnica necesaria, la empresa 

en cada caso procederá a la capacitación individual y de gr~ 

po de sus trabajadores, ya sea mediante entrenamiento especi 

fice o a través de los cursos impartidos por las institucio

nes y escuelas técnicas o de capacitaci6n industrial, públi

cas o privadas que habrán de permitir al trabajador designa

do comprobar a la empresa y al sindicato la satisfactoria -

conclusión de su entrenamiento o curso, o bien que posea los 

conocimientos requeridos para el puesto que se trate, sea m~ 

diante la exhibición de un certificado que así lo acredite o 

a través de un exámen u otro medio de comprobación práctica_ 

particular. La empresa pondrá en conocimiento del sindicato_ 

con la oportunidad debida, el método o procedimiento que ha

brá de adoptar en relaci6n con el entrenamiento o capacita-

ci6n. Si la empresa no ha satisfecho la obligación de promo

ver la capacitación sistemática de sua trabajadores, enton-

ces las vacantes serán cubiertas por el trabajador má~ onti-
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guo de la categoría inmediata inferior de la respectiv_a pro

fesi6n u oficio. Si concurren dos o más trabaj.ado:_es de la -

misma antigüedad, será preferido el más capaz. En.un.caso u_ 

otro, el trabajador que haya de ascender estará· su_jet.o .. a. ·_un_ 

término de prueba de 30 días dentro del cuál , si sus "servi..;.~-, 

cios o conducta no son satisfactorios a juicio de_.)·a·'.~·i:nprE!S~ 

volverá al puesto y salario que desempeñab·a,--;~.:J,'~:~~.i~f~'.' ante...;, .... 
. ..;{·,-· 

riormente, en coordinación con ·el sindicato.,~·";-=-=_··-

9.- 'Todo trabajador que ingrese al servicio d.é la .. empresa e!. 

tar~ sujeto a un término de prueba de, 30 fl!as", dentro ,del 

cual si sus servicios o conducta no son -satisfactorios a ju! 

cio de la empresa y el sindicato, ésta podrá separarlo sin -

responsabilidpd de su parte, pero si el trabajador es separ~ 

do antes del vencimiento del término para el cual fué contr~ 

tado, se le indemnizará con el importe de la cantidad equiv~ 

lente a los días trabajados. 

10.- De acuerdo con la política de la empresa, la contrata-

ción del personal debe hacerse con apego a lo dispuesto en -

el segundo párrafo del articulo 3 de la Ley Federal del Tra

bajo según el cual: "no podrán establecerse distinciones en

tre los trabajadores por motivos de raza, sexo, edad, credo_ 

religioso, doctrina política o condición social". 

11.- cuando se trate de vacantes menores de 30 dias, éstas -
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serán cubiertas por el trabajador. de ma~or '~nt~glled'~a de la_ 

categoría respectiva innÍediiita/p;oiesi6~ u ofi~io; -Al -térm.!_ 

no de la suplencia, dicho trab&jadc:>r--regre:~'~r-á ·a su pue;sto .Y 

salario anterior. 

12.- La planta de la empresa, no está formada por un n6mero_ 

- fijo de plazas. En consecuencia, la empresa no tiene obli9a

ción de tener cubiertos los puestos que se especifican en el 

tabulador de salarios pues dicho tabulador no tiene otro --

efecto que el de determinar el salario que percibirán los 

trabajadores que desempeñan los puestos cuyos salarios se t~ 

bulan. Asimismo las vacantes definitivas serán cubiertas por 

los trabajadores que ameriten ocuparlas de acuerdo con la -

cláusula 8 de este contrato. 

13.- Cuando por alguna circunstancia algún trabajador deje -

de pertenecer al sindicato, la empresa, sin responsabilidad_ 

alguna de su parte, se obliga a separarlo de su trabajo, pr! 

via solicitud por escrito del sindicato. Sin embargo, para -

el caso de que la separación del trabajador sea motivada por 

su exclusi6n del sindicato, acreditará a la empresa haber -

acatado los motivos y procedimientos de expulsión que previ~ 

ne el artículo 371 fracci6n VII de la Ley, sin cuyo requisi

to la empresa no aceptará solicitud alguna en este sentido. 

Quedan exceptuados de esta disposici6n los trabajadores sin

dicalizados que sean promovidos a puestos de confianza. 
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14.- Cuando el sindicato,· ·baj~ SU·. respo~.~abi~id·~~' Sán~i~ne_ 

a algún o algunos trabajadore~ ,¿o-~ -~~'.~P:~.~·si"~'.~·>eJ{str~:_fráb~jo, 
la empresa sin iéspon.sabilidcid d.é ~.ñ.~~~9úñ .... ·-.9~:6.7~rcr:·.~,~~~.·~;e~~~·, ··~ 

se obliga a ejecu.tar· es~. sU~Pen~i.ón:~·.-:·pr:é~ia·.-~·s·Oil'éi~~c:f:.'PO~.- e!. 

crito del sindicato. cu~~:do· las :.s-~n~~~~~-~'.:~~~!:~ -"~~.i~~~~~'::·)·~ e,m· 

presa irá aplkand~ los c;s~~gos ~u~eslvaníe"~"f~ "~~ ~~"n~";~ que 

CAPITULO 3 

TRABAJADORES EVENTUALES 

15.- Serán trabajadores eventuales los que se contraten por_ 

tiempo detrminado. El señalamiento de una obra deter"minada -

sólo podrá estipularse cuando lo exija su naturaleza, el se_

ñalamiento de un tiempo no determinado, deberá corresponder

se con la naturaleza del trabajo que se va a·prestar, cuando 

tenga por objeto sustituir temporalmente a otro_ trabajador,

queda convenido que al término de la presta.~iÓn·,'de .sus· serv.!, 

_clos, los trabajadores eventuales no tendrán·.derech0 a. Per_ci 
_',--;{ 

bir ninguna indemnización por este··c~n~ept~~-~.:~:, ,. 

16.- Los trabajadores eventuales .. suP1e~~~~:.~<~.ºi.:~. r.a.·~' e~llu~i:.: ... ,,. '·''• .· 
vamente de las prestaciones que. p·a·~;{~:~:.~'.~ ':~··~~h~l~~:·: l.~~·~·'.L·~'y··: ~ ,-.~~ 

'.":''._/·.',:.,.·.· .. ··;· 

las que expresamente señale' parcl._1ci.~")n~··~·~~~~.\~:~.t~,~ c'~~·-~~8-~o,_'.,. .. -
al quedar terminado el trabajo .~·~r:.·::.~~·'{ ·#:J.~·~p~y~.?r.,~~·~·~~-<?>P_~r~.:_ 
los trabajadores eventuales·::· c·a··J·~·~·~¡k· ~~~~-j;~: ~~:u·t:Ó~i~L~·~m·~cnte -



t7,- La empresa podrá su juicio' cánlbiar el turno, acÚvi--
:- ' /;;'"; ,::. . ' ·. 

dad o puesto .de·cu1üquier t<'.abajador, siempre y cuand~ :tal -

cambio. sea .~1~·;~r}u1cio del trab~jador o de su salarlo .• 

C ... PITULO 4 

1a."'."'-·Pat'á-,.ios efectos de este contrato, se establece que sa-
' -.-

'1ario es la cantidad que la empresa debe. pagar a sus trabaj2_ 

d.ores por. jornada de trabajo, según _el pu~_sto q~e dS~empeñe_ 

Y'.'la categor!a del mismo, de acuerdo con el tabulador del --

presente contrato. 

19.- Los trabajadores al servicio de la empresa disfrutarán_ 

dé Un aguinaldo en la primera quincena de diciembre que no -

será menor de 30 días de salario tabulado a los trabajadore5 

que tengan más de dos anos de servicio, los que tengan menos 

de esta antigüedad se les dará 25 d!as de aguinaldo. De la -

misma manera cada trabajador recibirá un Arc6n Navide~o com

puesto de productos propios de la cena de temporadai en cua~ 

to a la participoc16n de los trabajadores en las utilidades_ 

de la empresa, 9e determinarán y se entregarán de acuerdo a_ 

lo establecido en la ~ey de la Materia y en los términos de_ 

la relaci6n de la Comisi6n Nacional. 
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Los trabajadores recibirán un premio anual de puntualidad -

equivalente ·'a 15 d!as de salario y un premio anual de asis-

t~ncia equivalente a 15 días de salario computable en forma_ 

proporcional mensual y pagadero en el mes de diciembre para_ 

los efectos de pago de los premios se tomará como base lo s.!_ 

gulente, haciendo notar que dicho premio será únicamente pa

ra trabajadores de dos años de servicios prestados para la -

emprese, y para los que tengan menos de esta anti9Uedad el -

pr'emio será de 13 días de puntualidad y 13 d!as de asisten-

ch. 

a) El premio de cómputo comenzará el--d!a, 16-de--di~ierñbre del 

año inmediato siguiente. 

b) Solamente podrán justificar aquéllas faltas amparadas por 

una incapacidad cuyo origen sea un riesgo-de trabajo o -

por permiso sindical contemplado en este contrato. 

20.- El pago de los salarios se hará los días viernes de ca

da semana dentro de la jornada y en el lugar de trabajo, los 

salarios que corresponden a los trabajadores por descanso s~ 

manal, horas extraordinarias o descansos obligatorios serán_· 

pagados el viernes de la semana en que fueron dev~ñga~os. 

21.- La jornada de trabajo semanal será de 44 horas reparti~ 

das de lunes a viernes en la forma en que la oireCción ·:TécÓ!, 

ca de la empresa lo determine. 

Es jornada diurna la comprendida entre las 6:00 y las 20:00_ 
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ESTA lfSJS 
SALIR DE LA NfJ !JEBf 

BIBLiOTECA 
horas, es nocturna la comprendida entre las 20:00 y las 6:00 

horas y es jornada mixta la que comprende períodos de tiempo 

de las jornadas diurna y nocturna, siempre y cuando que el -

período nocturno no sea mayor de tres horas y media, pues si 

comprende tres hora& y ~edia o más se reputará jornada noc-

turna. 

Cuando las jornadas antes señaladas sean continuas la empre

sa concederá a sus trabajadores media hora para que éstos -

puedan salir del lugar donde prestan sus servicios para to-

mar sus alimentos y as! puedan tener el tiempo justo de rep2 

so. 

·22.- La empresa cuando quiera cambiar los horarios de traba

jo .de sus trabajadores por necesidades del servicio se pon-

drá previamente de acuerdo con el Comité Ejecutivo del sind! 

cato dentro de la empresa. 

23.- En los casos de siniestro y riesgo inminente en que pe

ligre la vida del trabajador, de sus campaneros o de la em-

presa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por tiempo e~ 

triCtamente indispensable para evitar esos males, retribuyé~ 

dese las horas excedentes con una cantidad igual a la que c2 

rresponda a las horas de jornada ordinaria. 

24.- El tiempo extraordinario será retribuido a los trabaja

dores en un cien por ciento más sobre la base del salario o~ 
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dinario, per'?'·p_ara ·.trabájar tiempo de .tal naturaleza, será -

req~:iSt t~ i,~~-l:s~·~nS·~~le.> qüe, ·~a· e~inpr~·Sa ;··.poi,: .~o~ductO de. alg.!:!_ 

no 'de. sÜa r~:;re~~~ti'nte·~·.:,de'b~d~~en-te: fac~lta.do,-· dé ·la orden_ 

cor~~SP.~n'~~~_kt~~~~~~~~·~?é~s~:~i ~-~~>:~~~-Ui~~ Í:o .-s1n:···e1 cual ·no recon2 

c:erá la mis¡;;a t"l~rn~~'el<~~á~~~¡~~rio. algun'!· 
-1-:'· 

. , - ' ·-

0.ESCANSOS Y VACACIONES 

25 .- Los tr-abafador_es ·_ d'isfr~~ar~n como descanso semanal el -

·sábado y domingo, cuando la empresa requiera los servicios -

de algún trabajador en sus dias que le correspondan como de~ 

canso, el tiempo trabajado lo cubrirá la empresa como tiempo 

extra. 

26.- Se establecen como dias de descanso para los trabajado

res, los siguientes: to. de enero, S de febrero, 21 de marzo 

10. de aayo, 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, jueves y ---

viernes santo, 2 de noviembre, 20 de noviembre, 12 de dicie~ 

bre, 24 y 25 de diciembre, 31 de diciembre y el 10. de di--

ciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmi--

si6n del poder ejecutivo federal. Asimismo el día del onomá~ 

tico del trabajador. Cueda entendido que cuando la empresa -

requiera los servicios de uno o varios trabajadores en un -

d!a de descanso, marcado por el contrato, éste se compromete 
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a nOtificarlo a la representación sindical con la debida an

tlcipaci6n, para que en el caso de que algún trabajador ten

ga compromiso para ese dia, la representación sindical pro-

ponga a otro candidato de la misma categoría para desempenar 

la labor. 

Los dias de descanso marcados por el contrato que coincidan_ 

con sábados y domingos serán repuestos a los trabajadores -

con un tiempo equivalente al descanso, o por el salario rem~ 

nerador de ese dia según la Ley, para lo cual se pondrán de_ 

acuerdo empresa y sindicato. 

27.- Todos los trabajadores al servicio de la empresa que -

tengan más de un ano de antigüedad, tendrán derecho a disfr~ 

tar de un periodo de vacaciones anuales de 10 días labora--

bles, de 2 años de antigüedad 12 días laborables, de 3 años_ 

de antigUedad 14 dias laborables, de 4 a~os de antigUedad 16 

días laborables y después de 4 años de antigüedad el periodo 

de vacaciones aumentará en 3 días por cada 5 años de servi-

cio, las vacaciones serán con goce de sueldo junto con una -

prima del 703 sobre los salarios que les correspondan duran

te el periodo de vacaciones que se pagarán a los trabajado-

res un día antes de que comiencen a disfrutar sus vacaciones 

Quienes presten sus servicios discontinuos o los de tempora

da tendrán derecho a un período anual de vacaciones, en pro

porci6n al número de dias de trabajo en el año. 
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2&.- La empresa determinará la antigüedad de los trabajado-

res y les expedirá las constancias pertinentes en acatamien

to a lo dispuesto por el articulo 81 de la Ley. 

29.- La intensidad del trabajo que ejecuten los 

será la que ha establecido la costumbre, de 

actividades encomendadas a cada uno de ellos y la .. ca,~idad-"y~ 

el tiempo de ejecuci6n del mismo se sujetarán a la~ ~~r'!l~-·~ -

que al efecto hayan sido fijadas por la oii::ec_ción- -Té~~ica-de 

la empresa. 

30.- La empresa tendrá a su servicio el número de trabajado

res que considere indispensables para el eficaz desarrollo -

de los trabajos, pudiendo cambiar temporalmente a un trabaj~ 

dor en cualquier tiempo de un departamento a otro, o dentro_ 

del mismo en la inteligencia de que las labores que vaya a -

desempe~ar el trabajador sean compatibles con su fuerza y a2 

titudes, no pudiendo hacerle ninguna deducción en su salario, 

los ayudantes lo serán indistintamente de los maestros u op~ 

rar"ios de los distintos oficios, o bien prestarán sus ser.vi

cios en labores varias. 

31.- Para cubrir el sueldo del trabajador coz:-respondi.~nte .. a~ 

horas extras de trabajo, se dividirá el salario diar16.tjue .-~ 

tenga señalado en la tarifa entre el número de ~oras·):¡u~'·~a.:. 

rrespondan a la jornada en que haya prestado_·sus'se~viclos -
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(diurna~ mixt~ o noctu~~a) y as! se obtiene su:salario por -

~or~, al cual se le aumentar~ ~l 100%. 

CAPITULO 6 

ENPERHEDADES Y ACCIDENTES 

32.-.·En>mate.C-ia de riesgos y enfermedades profesionales que_ 

determinen incapacidad, la empresa estará a lo dispuesto en_ 

'la Ley del Seguro social, la Ley y reglamentos aplicables. 

- 'CUa.ndo a·· consecu·encia de accidentes de trabajo, enfermedades 

pr~fésiOnales, as! como por edad avanzada, algún trabajador_ 

no pueda desempeñar el puesto que se le tenga asignado, la -

empresa procurará utilizar sus servicios en algún puestO que 

esté de acuerdo con sus aptitudes físicas. 

El trabajador de planta, incapacitado parcial o permanente-

mente para desempeñar sus labores habituales, a consecuencia 

de algún riesgo o enfermedad profesional y que no sea jubil~ 

do o indemnizado por incapacidad total o permanente, tendrá_ 

preferencia para que la empresa le asigne un puesto definit! 

vo que sea compatible con su condición física. 

A solicitud del sindicato, la empresa, a través de su depar

tamento médico, examinará peri6dicamente a los trabajadores_ 

que hayan sufrido riesgos profesionales, aún cuando estén d~ 

dos de alta con el objeto de certificar su estado de salud. 

Cuando los médicos de la empresa se hagan cargo de los trab~ 
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jadoreS que S:ufr:e~ r_iesgás t;:fe' trabajo, serán responsables -

.del t~atamiento .que requiera ,el accidente de trabajo 1 otor-

gando las ·incapacidac:Jes necesarias hasta el pleno restablec1_ 

miento del trabajador .accidentado. Las incapacidades otorga

das por los médicos de la empresa, serán entregadas directa

mente al departamento de Personal Obrero. El trabajador está 

en todo su derecho de recurrir a los servicios médicos del -

Seguro Social, cuando lo requiera. 

Para el caso en que un trabajador sufra un accidente de tra

bajo o en tránsito, la empresa se obliga a elaborar el repo~ 

te en la forma que para tal efecto proporcione -el .Ins"titUto_ 

Mexicano del Seguro Social, entregando copla cÚ --~~~d,i"_~-ato·~.'· 
Las incapacidades que amparen el tratamiento del ··r~es·go de -· 

. ' .-;·.; 

trabajo extendidas por los médicos de la empresa~_~, S~.r:~.~ pag_! .: 
q < ·· .. ' 

das de conformidad al salario del trabajador ~egúi:i~ .e~'./9~·u'~o- ." 

de cotización al Seguro Social. 

En lo que se refiere al pago de subsidios por riesgoS; y_en-

fermedades profesionales, la empresa le hará a los.·trabajad2 

res, en función de la cantidad que pague el Instituto.Mexic~ 

no del seguro Social, acorde con el grupo de cotización_aún_ 

cuando sea mayor del salario tabulado en que esté registrado 

el trabajador y les serán pagados en el momento en que el --

Instituto Mexicano del Seguro Social haga efectivo el pago -

de las incapacidades. Las diferencias de subsidios por grupo 

de cotización deberán ser pagadas al trabajador, con copia -
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al sindicato. 

33.- En materia de enfermedades no profesionales, la empresa 

pagará a los trabajadores inscritos en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, un auxilio econ6mico para completar, aun.!. 

9o al subsidio que el Seguro Social otorga en estos casos, -

bajo las siguientes proporciones y términos: 

a) A los trabajadores de planta se les pagará la cantidad n~ 

cesarla para completar, aunado al subsidio que el Seguro_ 

Social otorga en estos casos, el ciento por ciento de su_ 

salario, en lo relativo al plazo máximo de enfermedad de_ 

acuerdo con lo establecido en la Ley del Seguro Social en 

vigor. 

b) A los trabajadores eventuales, la empresa les pagará la -

cantidad necesaria para completar, aunado al subsidio que 

el Seguro Social otorga en estos caeos, el 75% de su sal~ 

rio hasta por el término de su incapacidad. 

Queda entendido, para los efectos previstos en los incisos -

a) y b), debiéndose compr-obal'" que cuando se trate de enferm,!. 

dades de tres y más de tres d!as el subsidio se pagará de -

acuerdo con lo previsto en estos incisos. 

cuando algún trabajador, por enfermedad profesional y no pr2 

fesional sea incapacitado definitivamente por el Instituto -

Mexicano del Seguro Social, la empresa conviene en indemnl-

zarlo con 120 d!as de salario más la prima de antigüedad. 
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34.- La empresa otorgará permiso con goce de sueldo a aqué-

llos trabajadores que estando sujetos a tratamientos por PªE 

te del Instituto Mexicano del Seguro social no puedan reci-

bir éste en las horas libres de que disfruten dicho permiso_ 

será por el tiempo necesario para que puedan recibir la ate~ 

c16n indicada, mediante presentación de constancia o citato

rlo expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, -

que co~pruebe el tiempo utilizado. 

35.- En caso de faltas por enfermedades no profesionales y -

riesgos profesionales debidamente justificados, el trabaja-

dar no perderá ninquno de sus derechos de antigüedad vacaci~ 

nales y cualquier prestación que sea procedente. En los ca-

sos de accidentes considerados como de botiquín y en los cu~ 

les los médicos de la empresa se obligan a prestar la inter

vención necesaria y practicar los tratamientos necesarios -

que el paciente requiera, dándoles pase a los servicios médi 

cos. 

Cuando algún trabajador de planta necesite por motivo de sa

lud, cambiar de departamento, la empresa y el sindicato se -

pondrán de acuerdo sobre dicho cambio, siendo necesario que_ 

se presenten las pruebas que estos casos requieran, aue po-

drán ser de los médicos de la empresa o del Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social. 

36.- Empresa y sindicato convienen en designar una Comisión_ 
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Mixta de Hiqiene y Seguridad y Medidas Preventivas, para --

accideñtes de trabajo, compuesta por los elementos que se h~ 

gan necesarios por las partes. El funcionamiento de esta co

mis16n se apegará a lo establecido en la Ley y reglamentos -

respectivos. La empresa colocará los tableros y cartulinas -

necesarias en los lugares de trabajo donde la Comlsi6n Mixta 

lo solicite en materia de seguridad para que en ello se fi-

jen los citatorlos, boletines, instructivos y reglamentos· -

que deban ser conocidos por los trabajadores. 

También hasta donde sea posible, se evitará que se realicen~ 

riesgos profesionales, para tal efecto la empresa fijará en_ 

los lugares peligrosos avisos claros y precisos que sirvan· a 

los trabajadores para tomar precauciones convenientes; igual 

mente pondrán en práctica las medidas necesarias para evitar 

la aparici6n o desarrollo de las enfermedades de cualquier -

naturaleza. Para el cumplimiento de esta cláusula la empresa 

atenderá los reportes y recomendaciones que le haga la Comi

si6n Mixta o el sindicato. 

37.- Para los efectos de la cl,usula anterior, funcionar& -

permanentemente la Com1s16n de Higiene y Seguridad, compues

ta por igual número de representantes de la empresa y sindi

cato, la cual se pondrá de acuerdo sobre todos los asuntos -

respecto a la materi~ de que se trate. 

En aquéllos casos en que no se pongan de acuerdo,,ambas par-
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te"S Someterán sus pun.tos de vista ante el Departamento de H! 

giene del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Soc1a:1 ·;' p~lra que éstá dicte las medidas conducentes. 

L,~ <.SUp~rvistón ·~ará tod.as las facilidades en horas de labor_ 

a los. integrantes de la Comisión de Higiene y Seguridad. 

Lcl,~_._ di:Spo~Í·cio.rles internas,_ respecto a Higiene Y Seguridad -

Industrial, es.tarán supeditada~ al P~~ª"- ~QUe_ºesta~lece e1--Re-

. glamento de Seguridad e Higiene en el .Trabajo• NingGn jefe o 

la Comisión Mixta de Higiene y SegÚri:dad. 

En consecuencia de lo anterior, la 

ner y enviar a cursos o seminarios cont!nuos 

para los integrantes de la Comisión Mixta ~e .'~l~¡·:·J;.~ 
ridad, sobre Seguridad Industrial, Prlmeros.AÚxilios . _·,.::.;";:"• .,--,··.· 

normas que los capaciten de manera más. rui:iS.~on.il_f-i·:~'~1?-~f~~iató·:_ ~ · 

ria. La empresa suscribí rá a los 1ntegi~.ri(~~~~-~'*:i;i~-~1:f~~·f.~\6'~~ 
de Higiene y seguridad a las publicaciones,ofiClales, .tanto_ 

de la Secretaría del Trabajo como del Instituto":Mexicáiio·del 
- ". - ' : " .. : ,-- '\. -... / ,' , 

Seguro Social y demás OC"ganl~n_i-~~-· <:J~~-:,~~~;~-~-:~-~c;i~~~~~.:~é:·o~' es-¿~=---~: 
capítulo. 

_.,. ,,,, 
'CAPITU.LO 7 

DISPOSICIONgs ·GgNERALgs 

38.- La empresa Prestará'·a. cada uno de sus trabajadores-, ro-
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pa limpia de trabajo todos los dias, obligándose el trabaja

dor a usarla en el desempeño de sus labores. Además, la ero-

presa proporcionará a sus trabajadores que salen a reparto,

uniformes adecuados a este trabajo. 

Igualmente, la empresa se obliga a proporcionar a los traba

jadores, locales amplios y ventilados para vestidores y ba-

ños con regaderas de agua fria y caliente todos los días la

borables, la que se suministrará en abundancia en todos los_ 

locales de que se compone su objeto industrial; establecerá_ 

en cada uno de sus departamentos, depósitos de agua y bebed~ 

ros higiénicos. 

La empresa entregará a cada uno de sus obreros dos pares de_ 

calcetas mensualmente, un par de zapatos con puntera de ace

re cada seis meses, una toalla cada seis meses, obligándose_ 

el trabajador a no usar los gastados y usando los nuevos a -

partir de la fecha en que se les proporcione. 

La empresa entregará a sus trabajadores un uniforme y un par 

de zapatos tenis, cinco dias antes del día 1o. de mayo, ésto 

con el objeto de que lo utilicen en el desfile, no estando -

obligados los trabajadores a devolverlo a la empresa. 

La empresa entreqará al sindicato la cantidad de S7,000.00 -

por cada trabajador para gastos que ocasione el desfile del_ 

10. de mayo cuando asistan. 

39.- La empresa y el sindicato integrarán una Comisión Mixta 
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con igual número de representantes de una y otra entidad, -

que tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Formulará el reglamento interior de trabajo acatando las~ 

disposiciones generales de la Ley y se responsabilizará de -

au dep6aito ante la Junta Local de Conciliaci6n y Arbitraje, 

su 1mpresi6n y distribución entre los trabaladores as! como_ 

de su fijac16n en lugares visibles del establecimiento. 

b} Forwulará el proyecto que determine la participación de -

los trabajadores en las utilidades de la empresa de conform! 

dad con los preceptos relativos de la Ley y procederá a s_u -

correcta ejecución. 

c} En general intervendrá en todos los casos que hubiera de_ 

hacerlo en los términos de la Ley. 

40.- Cuando un trabajador sufra la pérdida de su esposa, pa

dre, madre o hijos, la empresa le proporcionará una ayuda de 

$200,000.00 (DOSCIEUTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para gastos_ 

de funeral. &n caso de los trabajadores de planta, la empre

sa le proporcionará un anticipo de s100,ooo.oo (CIEN MIL PE

SOS 00/100 M.H.) sin ninguna investigación y en el momento -

en que exhiba el acta de defunci6n correspondiente, recibirá 

el resto de la cantidad pactada, pa~a lo cual tendrá el tra

ba~ador hasta 90 días para presentar este comprobante. Asi-

mismo el trabalador gozará de tres dias de permiso con pago_ 

de salario integro en este caso. 
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41.- Ambas partes convienen en que los trabajadores deben 

ca~biarse de ropa para trabajar, deberán hacerlo antes de 

marcar la entrada en su tarjeta de tiempo de tal manera que_ 

después de marcar la tarjeta se dirijan directamente a su l~ 

gar de trabajo. Al ter~inar la jornada, los trabajadores de

berán checar su tarjeta de salida con la ropa de trabajo aún 

puesta, para posteriormente asearse y cambiarse a su ropa de 

calle. 

42.- La empresa concederá permiso con goce de salario equiv,! 

lente a cuota diaria en los siguientes casos: 

a) Fallecimiento de los padres, esposa o alguno de loa-hijos 

de los trabajadores, tres días. 

b) Cuando la esposa o concubina registrada en el Instituto -

Mexicano del Seguro social dé a luz, la empresa concederá 

dos dias de permiso, el primero para llevarla y- el ·--segun

do para recogerla. 

e) Cuando contraiga matrimonio por primera vez, diez dlas "A 

turales con goce de salario, s6lo a los trabajadores con_ 

tres a~os de antigüedad. 

d) A los traDajadores que tengan una comisión sindical ya -

sea de comité o no, según acuerde el sindicato, un d!a--

hombre cada semana y siempre solicitado por el sindicato_ 

a través de un oficio. 

42.- Permisos sin goce de salarios la empresa en los casos -
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en qUe s~.:·:l~_·)~tffiQue podrá conceder permisos para· faltar_ 

a sus,la~~e.·~:.~sin goce de salario hasta por 40 d!as al año,_ 

a los'. trabajadores que tengan necesidad del misma. 

, 43~- JU.ti!icaci6n de faltas: cuando el trabajador se vea -

·abiigádO a faltar a su trabajo sin previo permiso deberá dar 

aviso a la empresa dentro de las horas laborables del día en 

que falte y justificará sus faltas el dia en que se presente 

a trabajar. Cuando la falta de asistencia obedezca a enferm~ 

dad natural se dará aviso en la misma forma indicada ante--• 

rlormente y éste podrá ser directamente por el trabajador o_ 

por algún familiar. 

Queda obligado el trabajador faltista a justificar sus fal--

tas al presentarse a reanudar sus labores con las incapacid~ 

des expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

44.- La empresa asegurará a sus trabajadores de planta que -

tengan dos años en la empresa con un seguro de Vida por la -

cantidad equivalente a dos años de salario por muerte natu-

ral y cuatro años por muerte accidental, el cual tendrá a su 

vez un beneficio de invalidez parcial o total permanente en_ 

los términos de la Ley. La empresa contratará dicho Seguro -

con la Institución que garantice las mejores condiciones y -

las primas serán pagadas en parte por la empresa y el traba-

jador. 
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45.- La empresa se compromete a otorgar a sus trabajadores -

la cantidad de SS0,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

como ayuda para la compra de ropa de bebé cuando ocurra el -

alumbramiento de la esposn o concubina registrada en el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social, siempre que la familia no 

pase de tres hijos debiendo entregar los comprobantes del ºA 

cimiento y de la compra en los 15 días siguientes. 

46.- La empresa se compromete a proporcionar a tod~s sus tr~ 

bajadores el servicio de comedor en un restaurante -inS"talado 

afuera del lugar de trabajo y en el cual el -trabafédot'.'· sólo_ 

pagará la cantidad de s100.oo (CIEN PESOS 001100 M.N.l por -

comida y el resto lo paqará la empresa. 

a) t.a utilizaci6n del servicio de comedor será voluntaria·.--

por parte del trabajador. 

b) El trabajador queda entendido de que no utilizará ,ningún_ 

luqar de la empresa para comer, pudiendo por lÓ-miS~o sa

lir a la calle a tomar sus alimentos. 

47.- Con el fin de fomentar el deporte entre el personal, la 

émpresa otorgará para un equipo deportivo; el uniforme y los 

gastos de inscripción, arbitraje y campo, condicionándose a_ 

que los integrantes formen parte del personal de la empresa; 

asimismo la empresa se compromete a acondicionar una cancha_ 

de basquetbol en el estacionamiento de le empresa para ser -

usada únicamente sábados y domingos. 
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48.-.La empresa se compromete a que todo trabajador de nuevo 

ingreso en la planta, será instruido por la Comisión Mixta -

de Higiene y Seguridad, sobre medidas necesarias para evitar 

accidentes y riesgos de enfermedad, en virtud de los produc-

tos qu!micos que en la empresa se manejan, la instrucción ·s~ 

rá por el tiempo necesario y antes de que el trabajador co~

mience a trabajar normalmente. 

49.- La o?mpresa se compromete a proporcionar ia ·érú:rad:a-dei:::_ 
asesor local del sindicato libremente a la plant.á; --~i.~~'p'~~.:-: 

·::-:.. ;;¡'º:; :' .. );":~ .. :-.-. ~' 
que haya necesidad de hacerlo, ateí!d}0én~,_~se·:_.~-- ~~-~.- .n9t:fJ1_aS-_¿·d~~

seguridad. ,~:~.=- . --

La empresa aportará al sindicato ·-·~en~üalmente· ei~ ~i~~:~r~~:<de2 
dos salarios mínimos generales, para la~.pr6:~~~~~.n~i?sd~ia~
les que éste realiza. 

50.- La 

'._ .. :;. - :.~;,. .. 
;_ ~,.;~::::.~,~- ~,:tt.:~ . :\i~'· 

empresa proporciOnclrá dOS-: c·a.m1orl'eS·· 

51.- La empresa entregará ·a todo~- y cada'."uno ·de sus trabaja

dores de planta o eventuales que tengan hijo~ en edad esco-

lar (primaria y secunda~ia) la cantidad de s20,ooo.oif 

(VgINTg MIL PESOS 00/100 M.N.l para ayuda de útiles escola-

res, para hacer efectivo este pago será indispenSable que -

los trabajadores presenten nota de comprobante del Registro_ 

Federal de Causantes de la tienda o almacén, este. pago se h~ 
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rá a los trabajadóres al inicio del ciclo escolar de cada -

año. 

52.- La empresa otorgará a sus trabajadores en general que -

tenqan más de dos meses de antigUedad una despensa rnensu~l -

con valor de s10,ooo.oo COIEZ MIL PESOS 001100 M.N,), misma_ 

que se aumentará hasta la cantidad de s11,ooo.oo (ONCE~MIL -

PESOS 00/100 M.N.l para los trabajadores que observen las m~ 

dictas de higiene y seguridad, que hagan uso del equipo de 

protección personal y que no tengan ningún reporte al respe~ 

to. Además esta despensa aumenta~á su valor hasta la_canti~-

dad de s12,ooo.oo (DOCE MIL PESOS 001100 M.N.l siempre que -

el trabajador no haya incurrido en faltas injustificadas o -

por retardos en el mes. El pago de esta prestaci6n será por_ 

medio de vales que pod~án ser cambiados en la tienda que pa

ra dichos fines señalen las partes. 

La empresa manejará este concepto a través de vales intrans

feribles para que sus trabajadores puedan adquirir productos 

de primera necesidad de los que constituyen la canasta bási

ca, los cuales no pod~án ser canjeables por dinero en cfe~ti 

ve. 

53.- Pera el caso del concepto de ayuda para útiles escola-

res, esta entrega se hará una vez al ano, 15 días antes del_ 

inicio del ciclo escolar oficial. Durante un periodo de 30 -

dias a partir del d!a de la entrega, el trabajador deberá --
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proporcionar a la Compañía los comprobantes de compra de li

bros o Útiles escolares que justifiquen la cantidad:mencion.!_ 

da en la cláusula 51 a fin de poder considei:ár .. e:sta·. ay~da C,2 

mo un gasto de Previsi6n Social. 

Los citados comprobantes deberán se~- a_ n;,mbr~ de .. "EL. AGUILA, 

S.A." 

54.- La empresa -otor9ará\Un "in·cr~=i-;¡-~¡{f'~ 81 ·préstamo que tiene 

de s200,ooo.oo (DOSCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.) para que -

sea de S3oo,ooo.oo" (TRESCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N. l a la_ 

caja de ahorro -qu-e· ~~t;¿·- ~-~~stit:u!da con estatutos aprobados_ 

por el sindicato y la empiesa,_CaUsando este préstamo un in

ter-és del 4% anüal, este préstamo será a plazo fijo de dos -

años. 

55.- La empresa entregará a cada -t-rabajador juguetes por la_ 

cantidad de SS0,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 "M.N.) jun 

to con el salario de la· semana inmediata anterior al d!a 

seis de enero de cada ario, para los festejos del d!_a de re-~ 

yes. 

56.- De acuerdo con lo previsto en la Ley y encontrándose la 

empresa dentro de dicho ordenamiento, ésta concederá a diez_ 

hijos de sus traba1adores de planta o en su defecto, a dos -

trabajadores, becas par-a los estudios técnicos industriales_ 

o prácticos en centros especializados, de acuerdo con lo pr~ 
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visto en el precepto legal invocado y pagando ·1a empresa los 

gastos indispensables. 

&l otorgamiento de las becas estará sujeto a la. siguiente r~ 

glamentac16n: 

a) El sindicato seleccionará a los candidatos por medio de ~ 

un certamen, debiendo proponerlos a la empresa por escri~ 

to, debidamente acreditado por el Comité Sindical. 

bl La empresa pagará s100,ooo.oo (CIEN MIL PESOS00/100. M.Nl 0
' • 

mensualest por cada una de las becas exclusivamente dUra!! 

te los meses efectivos escolares. 
<-.'.~ '. 

e) La cantidad sena lada por beca será entregada .:drt'ei:t.amente 
-" .. ..: -·'-'~:-

ll.l padre del becado o en ausencia de éstet ~1-~.-mi~~{ó'.~bi!ha~·-. 

do. En cualquier fonna, la entrega deber~ r~~iJ.z-~J~;~~~{·on~·, 
la intervención del sindicato, para cuyo --~~~~{~---i~:~-~;·;:i~~ 

.•. '·" 

bos deberán ir firmados por el Secretario Gene~al~:del -~1!!· 

dicato y por el intecesado. 

d) El otorgamiento de las becas estará sujeto a que los int~ 

resados presenten per16dicamente carta de la escuela co-

rrespondiente, abonando buena conducta, dedlcaci6n al es

tudio y un promedio mínimo de B.5 de calificaci6n. Queda_ 

entendido por ambas partes que a diferencia de lo estipu

lado anteriormente, la beca será cancelada y otorgada a -

un candidato substituto. 

e) En caso de fallecimiento del trabajador, padre del becado 

la empresa continuará sosteniendo la beca. en forma y té! 
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minos es~ab.lecidos- en ei contr~to. 

f) Cuando algún trabajador padre del becado deje de prestar_ 

sUs .. se~y_1C.i'OS a:'·1·~-·~mp~e·sa por cualquier motivo, la beca_ 
. ' . . . . . . . 

será ·ca_nc;:efa~a ,.,~·Ú-tomáti~amente y otorgada a un substituto 

La empre·sa··p_odrá ·oéÚpar los servicios de los becados de que_ 

se trat"a--en_" est-a. cl'-¡•usula, al terminar éstos s~s estudi_os y_ 

obtener-:_el--t!tUlo·0 reSpectivo- de conformidad con la materia -

o carrera etr que se' haya especializado. 

57.- La __ empresa_ instalará yna bibl~oteca dotada de material_ 

técnico,··referente a· su objetive; industrial y también de ca

rácter cultural general. Igualmente,- ·organizará conferencias 

y otras actividades que tiéndan:-a m_~jora.t: ·~os conocimien_tos_ 

y preparación de los tra~ajadores •.. Para __ E'.s~e objeto, la em.:..

presa comunicará al sindic-~t~ el· programa correspondiente y_ 

6ste se obliga a procurar-la~asistentia de sus agremiados. 

58.- La empresa asumirá la defensa de sus trabajadores que a 

consecuencia de algún accidente en el desempeño de sus labo

res incurran en actos u omisione-S de orden penal, siempre y_ 

cuando no se deriven de violaciones a los reglam.entos aplicA 

bles, proporcionando para su defensa abogado y los gastos -

que se deriven por este motivo, teniendo derecho a percibir_ 

su salario y demás prestaciones mientras se encuentra incap~' 

citado para presentarse a sus labores. 
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59.- Todo trabajador que ingrese a prestar sus servicios en 

la empresa en los términos del presente contrato, deberá fi~ 

mar previamente por triplicado, en uni6n del Secretario Gen~ 

ral o el del Trabajo y del representante de la empresa, una_ 

cédula de admisión que contendrá los siguientes datos: 

a) Apellido, nombre y sexo. 

b) Pecha y lugar de nacimiento. 

cl Nacionalidad y estado civil. 

d) Domicilio. 

e) Trabajo para el que se le contra~a~: 

f) Pecha de ingreso y expiracibn. ~el contrato;· 

g) Personas que dependen econ6miCamente del trabajador. 

h) Salario. 

1) Sindicato a que pertenezca. 

j) Beneficiario. 

k) Lugar o lugares donde debe prestar el servicio. 

Quedando un ejemplar en poder de la empresa, otr-o par-a· el'~

sindicato y el restante le será entregado al trabajado~ una_ 

vez que éste lo haya firmado. 

60.- Si por cualquier causa ajena al trabajador -~-~.:~~--.~··é~~-fi~ 
to su salarlo como lo estipula el párrafo ar:iteri·~~~·,:·~i<ti~~~· 
po que pierda ~n el cobro, tampoco imputable a-:.'.~1,.;/\~'.··~-~r"Á~>~ 
cubierto-como tiempo extraordinario. 

El f:rabafa.dor qU~. Por causas no imputables ~ il t·, n~- efectúe_ 
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el cobr-o 'de su salario semanal en el último d!a, labc:>rable de 

cada. •.ema_na, éste le .será cubierto el primer día laborable -

de ·ra siguiente semana r-ecit?iendo además el Pago. de 'C:iiiC:o h,2 

ras extras calculadas de acuerdo con su salario·diar-io. 

Cuando las.horas extras laboradas no aparezcan calculadas en 

la n6mina de pago, por causas no imputables al trabajadOr-, -

la percepc16n a que tenga derecho por tal concepto le será -

cubierla inmediatamente que dicho trabajador formule ·'queja -

correspondient_e, previa comprobac16n también in~edi-ata del -

motivo de su queja. 

61.- La empresa queda obligad_a a descon~ar· :_d~' los ~al arios _: 

de los trabajadores las cuotas sindicale.·~,__ord'iná':é-_las ·:qu~; fi'

jen lo~ estatutos del. sindicato. La empr~~a. ·e"f.t~:~-gar'á ai te

sorero .del sindicato e1 imPorte d~: ·1as ~-~~-.t~~s ·::~~~~ci~a·s, no_ 

cobrando cantidad algUlia por'.~·~:~t~>}:~~i~~·~}~·~ 

62.- Para la mayor garantí~ d·;;, '1'o~~ l.n_t~re~es de los trabaja-
' ' "· .. ~' : . ' . .. " ' -.:; - . .., 

dores miembros--de la caja ··de "~hO'r~o:, ·7,º~Y -'Silid1Cato. se obliga_. 

a que los préstamos de em'~rgerycia .qu~·_.efectúe. dicha caja de_ 

ahorro a los miembros de la misma o del sindicato nunca po-

drán exeder del 75% del_ ~mPo~te de :o.ui:i~~"mes_ ·de salario.-

63.- Aquellos trabajadores que hibiesen cumplido más de 19 y 

hasta 25 años de tiempo efectivo trabajado en la e~presa, P2 

drán solicitar de ésta su separaci6n voluntar-ia mediante·el 
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pago de 3 meses de salario, más 31 d!as de salario por cada_ 

año de servicios en condiciones similares, podrán solicitar_ 

su separación voluntaria de la empresa aquéllos trabajadores 

con una antigüedad de más de 25 años de tiempo efectivo tra

bajado y, en el momento de dar por terminada la relaci6n de_ 

trabajo con ella disfrutarán del pago de 3 meses de salario_ 

más 35 días de salario por cada año de servicios, en la int~ 

ligencia de que el salario será el que se esté disfrutando -

en ese momento, de conformidad con la tarifa de salario6 que 

forma parte integrante de este contrato, naciendo preclsamen 

te este derecho al haber llenado los requisitos anteriores. 

Tratándose de empleados de oficina y personal distinto al a~ 

tes señalado, solamente tendrán derecho a solicitar el reti

ro voluntario de que se ha hablado cuando tengan diez años -

de servicios ininterrumpidos y como mínimo 50 años de edad. 

En el caso de que un trabajador de planta falleciere, la em

presa se obliga a pagar al beneficiario citado en la cédula_ 

de admisión o al que por escrito hubiere designado para este 

efecto, el importe de 3 meses de salario que devengaba en el 

último día de prestación de servicios, más 27 d!as de sala-

ria por cada año de servicios. 

Lo anterior, se cubrirá a los beneficiarios cuando el traba

jador fallecido hubiese acumulado una antigüedad hasta de 19 

años de tiempo efectivo trabajado. 
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64 .• - El Instituto Mexicano de Contado.res· .Públic.os. establece_ 

normas de contabilidad en las que se·· re~uieré -~~ que- se lle

ven y retengan libros y registros contables,.:los cuales re-

flejen las transacciones y disposición .de_ l_os activos de la_ 

Co01pan!a. En este sentido se ha estableéido la .regla de que_ 

ninguna persona en forma direct·a, o ~1.ndir··ecta·· deberá falsifi

car parcial o totalmente ningÚ_r} __ i~-~~e,:-··r~.9-~~~ro ·o cuenta; -

por lo ".':lUe dichos libros, regis~~~O's·;·:y cUen_t_as ~e deberán 11~ 

var con estricto apego a los pi~_~ciPi"o~.-' de con~abilidad est!. 

blecidos. 

Es importante reconocer que~ ñúe~trOS cOntrOles· y registros -
:' :.- · .. ' .. 

contables no sólo deben sati_sf~c.er <los ··~equerimiei:itos de la_ 

empresa, sino también las caraCt~rí.StiC.as y re_ql!i~i~os·-:de -

forma y fondo que establece la Ley• 

La falta de cumplimiento de di.cho-s reqúisit'.os acarrea sanci.2 

nes a la empresa por parte de las-autoridades Compete~tes,,

por lo que resulta particularmente import~nte que las,técni

cas de reqistro y control contable cumplan con-todas las ca

racterísticas que interna y legalmente_ se· requi_eren. 

65.- La política de la empresa es cumplir con todas las dis

posiciones legales aplic~bles y cooperar en proporcionar la_ 

1nformaci6n pertinente solicitada por dependencias guberna-

mentales; sin embargo, es indispensable proteger los dere--

chos tanto de la empresa como del personal involucrado y ca-
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nalizar dicha informac16n por los conductos debidos. Es por_ 

ésto que en el caso de que cualquier empleado reciba una so

licitud de información o de proporcionar cualquier documento 

que implique la divulgación de datos relacionados con las -

operaciones de la empresa, de cualquier dependencia 9uberna

mental, deberá notificar de inmediato a su gerencia. Igual-

mente, no se someterá a ninquna entrevista ni contestará pr~ 

guntas ni presentará documentos relacionados con las activi

dades de la empresa. El mismo procedimiento debe seguirse -

cuando se reciban comunicaciones de abogados de terceros que 

pudieren estar involucrados en un litigio con la empcesa. 

TRANSITORIOS 

1.- Ambas partes manifiestan y aceptan que la fecha de:venc! 

miento de rev1si6n de este contrato corresponrle a lo siguien 

te: 

a) Oe la revlsi6n general será el 15 de enero de 1991. 

b) De la revisi6n salarial, será el 15 de enero de 1990 ind.!;_. 

pendientemente de la fecha en que sea f lrmado por las pa.f: 

tes y de su fecha de registt"o en la Junta Local de Conci'

liac16n y Arbitraje del Estado de México. 
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ANEXO NUMERO 1 

TABULADOR DE SALARIOS 

Para los trabajadores sindicalizados que prestan-sus servi-

cios en la empresa 11 E:L AGUILA, S.A. 11 ubicada en la calle No

gal No. 44, Los Reyes Iztacala, Tlalnepantla, Estado de Méxi 

co, representada por el Ing. Marco Antonio Nava Sandoval, -

que forma parte integrante del Contrato Colectivo de Trabajo 

celebrado entre la empresa antes mencionada y el Sindicato -

Industrial de Trabajadores del Plástico del Estado de México 

representada por su secretario general Lic .• Armando Olivares 

Moctezuma. 

CATEGORIA 

Operador 

Ayudante 

Obrero gener-al 

Eventual 

s 11,200.00 

. 10,400 ·ºº 
10,000.00 

10 ,ooci.oo · 

Estos salarios rigen en. la empresa a 'partir ·del d!a 1o. de -

enero de 1990. 
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POR LA EMPRESA 

ING. MARCO ANTONIO NAVA s. 
GERENTE DE OPERACIONES 

LIC. GERARDO HERNANDEZ CH. 
ASESOR EMPRESARIAL 

SR. OS CAR A'.c DlAZ HDEZ. 

~R. DAVID GONZALEZ R. 

POR EL SINDICATO 

LIC. ARMAN~O OLIVARES H. 
SECRETARIO GENERAL 

LIC. JAVIER OLIVARES M. 
ASESOR GENERAL 

SR. LEOPOLDD LOPEZ SILVA 
ASESOR GENERAL 

,. SR. VICTOR .MARTINEZ MTZ; 
··ASESOR GENERAL. . . 

REVISORA . 

SR·. PE.RNANDD LOPEZ G. 
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C A P I T U L O 4 

TRATAMIENTO QUE DA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA A LOS GASTOS DE PREVISION SOCIAL EN FAVOR 

DE LOS TRABAJADORES 



4.1. Concepto de Gasto de Previsi6n Social según la Ley del_ 

Im~ue~to Sobre la Renta. 

Lo principal, -- que una empresa busca al otorgar una presta

ci6~ de· este tipo es elevar el nivel econ6mico de vida, así_ 

como el nivel soeiocultural de los trabajadores, de tal man~ 

ra cJUe -·dichos ingresos o prestaciones sean considerados bajo 

:las reglas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta como ingre

sos no acumulables y que a la vez gean un gasto deducible p~ 

ra el patrón. 

Por lo tanto se deben analizar los impactos de las prest~ 

Cienes en ambas partes. 

Se tratarán aquéllos artículos que afectan tanto al pa--

tr6n como al trabajador. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 22 fracci6n -

VIII y 24 fracción XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

tenemos que un gasto de Previsi6n Social se traduce en una -

prestaci6n en beneficio de los trabajadores, de sus familia

res, dependientes o beneficiarios, tendiente a su superac1~n 

física, social, econ6mica, cultural e integral. 

E:l artículo 24 fracci6n XII de la mencionada Ley estable

ce como gastos de Previs16n Social·los siguientes: Prestaci2 

nes que se destinen a jubilaciones, fallecimientos, lnvali-

dez, servicios médicos y hospitalarios, subsidios por incap~ 

cidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hi---
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jos, fondo de ahorro, guarderías infantiles y actividades 

culturales y deportivas o a otras de naturaleza análoga. 

Dentro de estas Últimas, podríamos mencionar las despen-

sas, el servicio de co~edor, el servicio de transporte de -

personal y la ayuda para útiles escolares. 

"Dichns preataciones deberán otorgarse en forma general -

en beneficio de todos los trabajadores". 

En todos los casos deberán establecerse planes conforme a 

los plazos y requisitos que se fijen en disposiciones de ca

rácter geoeral, en las que quede determinado: sector aplica

ble, requisitos de elegibilidad, beneficiarios y procedimien 

tos para determinar el monto de las prestaciones. 

4.2. Requisitos para su deducibilidad. 

Los siguientes artículos del Reglamento de la Ley del Im

puesto Sobre la Renta establecen los requisitos para la ded~ 

cibilidad de los gastos de Prev1si6n Social: 

Articulo 19.- "Los gastos de Previsión Social ·a que se re-

fiere la f racci6n XII del artículo 24 de la 

Ley, satisfarán los siguientes requisitos: 

I. Que se otorguen en forma general. 

II. Que se otorguen a todos los trabajadores_ 

sobre las mismas bases, a menos que se tr~ 

te de: 
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al Planes de Previsi6n Social a favor de -

empleados de confianza y de los demás tra

bajadores, los cuales pod~!n contene~ ben~ 

ficios diferentes para unos y otros; 

b) Planes para trabajadores de una misma -

empresa en la que existan varios sindica-

tos, en cuyo caso los beneficios pactados_ 

con cada sindicato podrán no ser equivalen 

tes; 

e) Personal sometido a un riesoo ~enslble

mente mayor que el resto de los trabajado

res, en cuyo caso la naturaleza del riesgo 

debe ser concordante con la del beneficio_ 

y 6ste ser independiente de que se trate -

de empleados de confianza o de los dem&s -

trabajadores; 

d) Personal que labore en establecimientos 

ubicados en el extranjero, los cuales po-

drán tener beneficios diferentes por país. 

III.aue t~atándose de planes de seguro de vida 

s6lo se asegure a los trabajadores". 

Articulo 22.- 11Las aportaciones que efectúen los contribuye!! 

tes a fondos de ahorro, en los t&rminon de lo_ 

fracci6n XII del artículo 24 de la Ley, serán_ 

deducibles cuando se ajusten a los pl:n·os y r',!.. 
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quisitos siguientes: 

I. Que el monto de las aportaciones no exceda_ 

del 13% de los salarios de cada trabajador_ 

incluyendo los empleados de confianza, con

siderando exclusivamente la parte que no -

exceda de diez veces al salario minimo gen~ 

ral de la zona econ6mica en que se encuen-

tre el establecimiento en que el trabajador 

preste sus servicios. Tratándose de establ~ 

cimientos ubicados en el extranjero, se con 

siderará el salario minimo general que rija 

en el Distrito Federal. 

II. Que el plan establezca que el trabajador -

pueda retirar las aportaciones de que se -

trata, Únicamente al término de la relación 

de trabajo o una vez por año. 

III. Que el fondo se de5tine a otorgar présta

mos a los trabajadores participantes y el -

remanente se invierta en títulos de valor -

de los que la Secretar!a autorice en los -

términos del articulo 7o. de este Reglamen

to o en los valores de renta fija que la 

misma determine'J. 

Articulo 23.- "Los gastos que se hagan por concepto de Prev.!, 

si6n Social, de acuerdo con lo dispuesto por -
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el artículo 24 fracci6n XII de la Ley, deber&n 

cumplir los siguientes requisitos: 

I. Que se efectúen en territorio nacional 1 

excepto las relaciones con aquéllos trabaj,!_ 

dores que presten sus servicios en el ex--

tranjero, los cuales deberán estar relacio

nados con la obtenci6n de los ingresos del_ 

contribuyente. 

II. QUe se efectúen en relaci6n con trabajado

res del contribuyente y, en su caso, con el 

c6nyuge o la persona con quien viva en con-

cubinato o con los ascendientes o deseen---

dientes cuando dependan econ6micamente del_ 

trabajador, incluso cuando tengan parentes

co civil, as! como los menores de edad que_ 

satisfaciendo el requisito dependencia eco

n6mica vivan en el mismo domicilio del tra-

bajador. En el caso de prestaciones por fa

llecimiento no ser~ necesa~ia la dependen-

cia econ6mica. 

4.3. Deducibilidad de los Gastos de Previsi6n Social. 

La, siguiente reglamentaci6n est& encaminada a seMalar los 

requisitos que deben reunir los planes de Previsión Social -
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que eStablezcan las empresas en beneficio de sus trabajado-

res o empleados de confianza, para que dichos gastos sean dS 

ducibles para la empresa para efectos de la determinaci6n de 

la base de causaci6n del Impuesto Sobre la Renta. 

Articulo 20.- "Para la deducibilidad de los Gastos de Previ

si6n Social a que se refiere el articulo 19, -

se observará lo sig.uiente: 

I. Si el importe de los gastos de Previsi6n S_!?. 

cial previstos en el plan que corresponda a 

empleados de confianza, considerados con -

los que concedan las instituciones públicas 

de seguridad social, son proporcionalmente_ 

mayores para salarios superiores, s6lo po-

drán deducirse del gasto total incurrido el 

que correspondería si se les hubiera otorg~ 

do a todos los participantes los beneficios 

aplicables a los salarios menores. La dife

rencia no será deducible. La limitación a -

que se refiere esta fracci6n deberá consid~ 

rarse_en forma independiente tratándose de_ 

los casos a que se refiere el artículo 19 -

fracción II, incisos e) y d), de este Regl~ 

mento. No se aplicará lo dispuesto en esta_ 

fracción cuando los beneficios sean propor-

clonalmente superiores para salarios meno--
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res. 

II. En ningún caso los beneficios a los emple,! 

dos de confianza serán proporcionalmente -

superiores a los que se otorguen a los de

m&s trabajadores, considerados con los que 

proporcionen las instituciones públicas de 

seguridad social. Para determinar, en su -

caso, los gastos no deducibles, se di vid!. 

rá el importe de los gastos en el ejerci~

cio correspondiente a cada grupo entre sus 

sueldos en el mismo período, zi el cocien

te que corresponda al grupo de empleados -

de confianza es superior al de los demás -

trabajadores, la diferencia se multiplica

rá por el importe de los sueldos de los em 

pleados de confianza. Los sueldos a que se 

refiere esta fracción serán calculados a -

base de salario cuota diaria. 

III.Cuando el plan contenga aportaciones de -

los trabajadores o empleados de confianza_ 

deberán participar por lo menos el 75% de_ 

los elegibles. 

IV. Los planes de Previei6n Social deberán 

constar por dscrito indicando la fecha a -

partir de la cual se inicie cada plan y se 
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comunicarán al personal dentro del mes si-

guiente a dicho inicio". 

Artículo 21.- •Las pensiones o jubilaciones que podrán dedu

cirse en los términos de la fracci6n XII del -

artículo 24 de la Ley, serán aquéllas que se -

otorguen en forma de rentas vitalicias adicio

nales a las del Instituto Mexicano del Seguro_ 

Social, pudiéndose pactar rentas garantizadas_ 

siempre que no se otorguen anticipos sobre la_ 

pensi6n ni se entreguen al trabajador las re-

servas constituidas por la empresa. Sin embar

go, cuando los trabajadores manifiesten expre

samente su conformidad, la r~nta vitalicia po

drá convertirse en cualquier forma opcional de 

pago establecida en el plan, siempre que no 

exceda del valor actuaria! de la misma. 

Tratándose de empleados de confianza el monto_ 

de la pensión o jubilación st calculará con b~ 

se en el promedio de las percepciones obteni-

das en los 6ltimos doce meses como mínimo. 

Cuando se hubiera transferido el valor actua-

rial correspondiente al fondo de pensiones del 

trabajador se computará el tiempo de servicio_ 

en otras empresas'~· 

- 114 -



A continuación se presentará la reglamentación de.l :i~pues

to al Ingreso de las Personas Físicas que. 'ci,;·territ1~a··,·:~-u·ái~s 

son io·s ingre.sos exentos de dicho gr'ava~en _:~-~~~~:~l-~~t~-~~~·de la 

obtención de los siguientes i~§res'.;s: ·. 
II. Las indemnizaciones· po.r· rieSgo·s o· enfermed.2, 

des, que se conced·an -de ~~gu·e~d-o con las le

yes o contrat-?s_~-~-~--':t;~~~jº~--~ respe~t_ivos. 
III.Las jubilaciones, pensiones y haberes-de r~ 

tiro' en ios casos de invalidez, cezant!a,_ 

vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario -

no·.exceda de nueve veces el salarlo m!nim~~ 

general de la zona econ6mica del contrlbu--

yente. 

Por el excedente se pagará el impuesto en -

los términos de este Título. 

IV. Los percibidos con motivo del reembolso o -

de gastos médicos, dentales, hospitalarios_ 

y de funeral, que se concedan de manera ge-

neral, de acuerdo con las leyes o contratos 

de trabajo. 

VI. Los percibidos con motivo de subsidio por -

incapacidad, becas educacionales para los __ 

trabajadores o sus hijos, guarderías infan-
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tiles, actividades culturales y deportivas, 

y otras prestaciones de Previsión Social de 

naturaleza análoga que se concedan de mane

ra general, de acuerdo con las leyes o por_ 

conti.-atos de trabajo''• 

Articulo 80.- Para los efectos del Último párrafo del art!cu 

lo 77 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando los ingresos por la prestación de 

servicios personales subordinados sean inf~ 

rieres a siete veces el salario mínimo gen~ 

ral de la zona económica del cont.ribuyen·;:e 1 

elevado al año, y sumados a los que obtenga 

por los conceptos a que se refiere la fra-

cción VI del artículo 77 de referencia en -

el mismo periodo, excedan del monto de los_ 

siete salarios mlnimos mencionados, se con

siderarán ingresos de previsión social no -

sujetos al pago del impuesto hasta por la -

cantidad que resulte mayor de las siguien-

tes: 

a) La que sumada a los demás ingresos por la -

prestaci6n de servicios personales subordi

nados dé como resultado un importe de siete 

veces el salario mínimo general de la zona_ 

económica del contribuyente, elevado al año. 
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b) El salario minimo general de la zona econó

mica del contribuyente, elevado al año. 

II. Cuando los ingresos por la prestaci6n de -

servicios personales subordinados excedan -

de siete veces el salario mínimo general de 

la zona económica del contribuyente, eleva

do al ano, y obtenga además ingresos de los 

señalados en la tracción 6a. del articulo -

77 de la Ley, se considerarán ingresos de -

Previsión Social no sujetos al pago del im

puesto hasta un salario mínimo general de ~ 

la zona econ6mica del contribuyente eleVado 

al año. 

Articulo 81.- Son ingresos por la prestaci6n de uri servicio_ . 

personal subordinado, en los términos de1· art.!. 

cul~ 78 de la Ley, el importe de las becas·--

otorgadas a personas que hubieren asumido la -

obligación de prestar sus servicios a qUien' -

otorga la beca, as! como la ayuda o compensa-

ci6n para renta o casa, transporte o cualquie~ 

otro concepto que se entregue en dinero o en -

bienes, sin importar el nombre con el cual se_ 

les designe. 

Y para efectos de calcular la retenc16n del i~ 

puesto correspondiente a las prestaciones de -
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PreviSión social que de acuerdo con la regla-

meritaci6n anterior lleguen a quedar gravadas -

con el Impuesto Sobre la Renta; el penúltimo -

párrafo del articulo 80 de la Ley de la mate-

ria dispone lo siguiente: 

"Tratándose de contribuyentes con ingresos me!!. 

suales superiores a una cantidad equivalente a 

siete veces el salario mínimo general de la Z,2 

na econ6mica del contribuyente, elevado al mes 

que además obtengan ingresos de los señalados_ 

en la fracción VI del artículo 77 de esta Ley, 

se efectuará la retención correspondiente a e.!. 

tos Últimos ingresos, siempre que los obteni-

dos en un mes exce~laA "del salario mínimo gene

ral de la zona económica del contribuyente, -

elevado al mes. En todo caso, en la determina

ción anual del impuesto se harán los ajustes -

que correspondan, tomando en cuenta lo dispue~ 

to en el Último párrafo del articulo 77 cita--

do". 

Adicionalmente el articulo 86 del Reglamento de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta; complementa el procedimiento a_ 

utilizar para el cálculo de la retenci6n de impuestos: 

Artículo 86.- "Tratándose de las remuneraciones a que se re

fiere el tercer párrafo del articulo 80 de la_ 

- 118 -



Ley, la persona, que haga dichos pagos podrA oa 

tar por retener el i~puesto que correspond& 

conforme a lo siguiente: 

·1. La remuneraci6n de que se trate se dividir' 

entre 365. 

II. Los demás ingresos que por concepto del e~ 

pítulo I del Título IV de la Ley y por las_ 

remuner~iones a que se refiere este art!c~ 

lo que haya percibido el trabajador en el -

número de dlas transcurridos desde el 10. -

de enero del a~o en que se obtenga la remu

nerac16n de que se trate hasta el día en -

que ésta se percibe, se dividirá entre el -

n6mero de dlas comprendidos en el periodo a 

que se refiere esta fracción. 

III. A la suma de los cocientes que se obten-

gan conforme a las dos fracciones anterio-

res, se les restará el salario mínimo gene

ral de la zona económica del contribuyente_ 

y la diferencia se multiplicará por 30.4. 

IV. Al resultado de la fracción III de este a~ 

ticulo se le aplicará la tarifa del articu

lo 80 de la Ley. 

v. El impuesto a retener será el que resulte -

de aplicar a las remuneraciones a que se r~ 
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fiere esté artículo, uin ded.ucción alguna, el 

coeficiente que se obtenga de dividir el re~ü 

sultado de la fracción IV entre la cantidad -

que resulte conforme a la fracción III de es

te articulo. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la_ 

fracción VI del articulo 77 de la Ley, en los -

casos en que deba efectuarse retención conforme 

al Último párrafo del articulo 80 de la misma,

se hará sobre el excedente del salario mínimo -

elevado al mes y en los términos de este artic~ 

lot'. 

A continuación presentamos un cuadro resumen que contiene 

las prestaciones de Previsión Social otorgadas conforme a -

las reglas citadas que cumplen con los objetivos de benefi

ciar al trabajador y al patrón: 
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PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL .DEDUCIBLES PARA EL PATRON --· 

(ARTICULO 24 f'RACCION XII DE LA LEY DEi .. 
0

IMPuEs1-o' SOBRE LA RE:,!! . . 

TA Y ARTICULOS 19 A 23 DE:L. REGLAME:NTO DE LA LE:Y DEL IMPUESTO . -
SOBRE LA RENTA) Y EXENTAS PARA EL TRABAJADOR (ARTICULO 77 DE_ 

LA LEY DE:L IMPUE:STO SOBRE LA RENTA): 

P R E S T A C I O N 

Jubilaciones por f allecl 

mientos, pensiones por -

invalidez, vejez, 

t!a o retiro. 

Reembolso por: ·Gastos·, ~

dentales, servicios méd! 

cos y hospitalarios y de 

funeral. 

Subsidios por incapaci~ 

dad, becas educacionales 

para los trabajadores o_ 

sus hijos, guarderías 1~ 

fantiles, actividades 

culturales y deportivas. 

Fracc. IV 

Fracc. VI 
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LIMITE DE EXENCION 

cMonto diario de has-

ta 9 veces el sala--

rio mínimo general -

de la zona económica 

del contribuyente. 

Otorgados de acuerdo 

con las leyes o con-

tratos de trabajo. 

S6lo hasta un sala--

ria mínimo general -

de la zona del con--

tribuyente elevado -

al a~o a menos que 

la suma de estas ---

prestaciones y sus -

remuneraciones ordi-



Fondo de ahorros. 
Fracc. VIII 

narias no rebasen 7 V~ 

ces ,el -SalariO mínimo_ 
' ·,· ' 

anua.l de."1)a .-·'z·ana. 

'Í3% del .sueldo con 

sÚeldo tope.de 10 ve-

ces el salario m!nimo_ 

de la zona del contri-

buyente. 

Por lo anteriormente expuesto sabemos que la comida otorg~ 

da a los trabajadores, las despensas familiares, la venta de_ 

artículos de primera necesidad y las primas por seguros de V! 
da no están comprendidos expresamente en la fracción XII del_ 

articulo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta como concee 

tos análogos de Previsión Social, señalaremos algunas ideas -

a fin de fundamentar que s! se pueden considerar como tales. 

Tenemos en primer lugar el artículo 78, el cual establece_ 

que " ••• No se considerará'n ingresos en bienes los servicios -

de comedor y comida proporcionados a los trabajadores; asl -

como el uso de bienes que el patrón proporcione a los trabaj~ 

dores para el desempeño de las actividades propias de éstos y 

que est&n de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado''· 

En base a lo expuesto, vemos que la comida dada a los tra

bajadores no es un ingreso en bienes para ellos y que, por lo 

tanto, no cae dentro del objeto de la Ley del Impuesto Sobre_ 
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la Renta ya que ésta grava los ingresos en efectivo, en espe

cie o en cr&dito. Esto quiere decir que para el patrón el --

otorgar esta prestaci6n significará un gasto indispensable P.! 

ra los fines de su negocio y, en consecuencia, será deducible 

para efectos de la determinación de la base gravable del Im-

puesto Sobre la Renta. 

Por otra parte, las autoridades competentes han reconocido 

a las despensas familiares como gastos de prevlsi6n social al 

considerar que la cantidad equivalente al 20% que absorve la_ 

empresa sobre los precios de costo de dichas despensas que 

consisten en artículos de primera necesidad, se traduce en 

una prestación en favor de sus trabajadores, de sus familia-

res o dependientes ya que es claro que tiene por objeto ele-

var el nivel econ6mico de los mencionados trabajadores, ade-

más de tener el carácter de general y obligatoria y de que ª.! 

tán determinados los sectores de beneficio aplicables. 

Asimismo, de no considerarse como deducible este gasto, se 

perjudicaría a los trabajadores puesto que constituiría un in 

cremento en su salario al ser un ingreso en efectivo o en es

pecie como remuneraci6n del trabajo personal y, por lo tanto, 

formarla parte de su base gravable para efectos del Impuesto_ 

al Ingreso de las Personas Físicas, lo cual haría negatorio -

el beneficio consignado en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Sin embargo, el punto que se debe cuidar al otorgar estas_ 

prestaciones es, además de la generalidad y bases claras, el_ 
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' . - .: 
hecho'. de._~ue ·.n·o_ sea~ 9ra:tU1t·as·. s~·":º que 's<?l~ .'sean una ayuda_ 

-. • -. • .'0-.. ~ e • •' 

para elev~·r ei n~V.e1 ~e Vid~{.de e·sta manera·; es·: necesar1·0 -

que el trabajador participe en parte en ia có.bert.ura del COJ!. 

to de la prestación pues forman parte del concepto de sala-

rio diario integrado que sirve de base a ·.la Ley .del Segúro -

Social para la cotización. 

Otra forma en que las empresas pueden ayudar a elevar_ el_ 

nivel de vida de sus trabajadores es el establecimiento de -

tiendas o bodegas que se dediquen a vender los artículos de_ 

primera necesidad. Estos artículos deben venderse al costo a 

los trabajadores ya que la empresa se limita a conseguirlos_ 

a un mejor precio por el volumen de compras que hace". Los _,.;. 

gastos que ello supone deben formar parte de la venta al co~ 

to de los productos y, por lo tanto, no afectan la base gra

vable de la empresa ni mucho menos la de los trabajadores. 

Si la prestación consiste además en un descuento sobre di 

chas mercancías, surge un gasto de previsión social que la -

empresa debe cubrir y está representado por el descuento, -

siempre y cuando éste no exceda del 15% del salario de sus -

trabajadores, además de que la mercancía efectivamente tenga 

un precio inferior al del mercado y todos los trabajadores -

puedan solicitar este beneficio en forma voluntaria. 

Estos gastos tampoco podrán incrementar el salario de di

chos tr-abajadores para efectos del cálculo del Impuesto S_o-

bre Productos del Trabajo porque los mismos no están.contem~ 
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plados en el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo ya -

que no son prestaciones que se entregan en pago de·servicios 

personales. 

A copt1nuac16n presentamos algunas sentencias emitidas:-

por el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, mismas. que· raHfi~ 

can lo anteriormente expuesto. 
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T,f,F. 

4103.- RENTA 

GASTOS DE PREVISION SOCIAL.- LOS DESCUENTOS DEL PRECIO DE DESPEN-
SAS VENDIDAS A LOS TRABAJADORES SON DEDUCIBLES PAAA EFECTOS DEL -
PAGO DEL IPll'UEBTO SOBRE LA RENTA, - DE CONFORHIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL Af'TlCtlLO 24, FRACCION l!I, DE LA LEY DEL IHPUESTO SOBRE LA
REITTA VIG:UTE EH EL A~O DE 1981, LOS GASTOS DE PREVISIOH SOCIAL -
AllALOGOS A LOS EMJNCIADOS EN LA FRACCION DE REFERENCIA, SON DEDU-
CIBLES FAf<A UNA EMPRESA FARA EFECTOS DE LA DE1ERMINAC!ON DEL W--
GRESO GRAVABLE, SIEMPRE Y CUAHOO DICHAS PRESTACICNES SE OTORGUEN -
EN FORMrt GS'NEF.AL EN VEHEFtCIO DE LOS TRABAJADORES, POF< LO TANTO, -
PUEDEN DEDUCIRSE GASTOS EFECYUADOS POR PRESTACIONES EN BENEFICIO -
BENERAL PARA LUS TRABAJADORES, COHO ES EL CASO DE VENTA DE DESPEN
SAS CON DESCUENTOS, PUES DICHAS PRESTACIONES CORRESPONDEN AL PRO
POSITO DE PREVISION SOCIAL PREVISTO EH LA LEY. <261 

REVISION Ho. 140/87.- RESUELTA EN SESION DE 8 DE FEBRERO OE 1qa9,
POR HAYORIA DE S OOTOS Y 1 EN CONTRA. - MAGISTRnM PONENTE: -------
1<1\RGARITA LDl'IEL 1 CEREZO. - SECRETARIO• LIC. TRINIDAD CUELLAS -----
CARf<ERA. 

PfiE'CEDENTE t 

REVISIOH No. 2109/84.- RESUELTA EN SESIOH DE 26 DE JUlHO DE 1985,
l'OR HAYORIA DE 6 VOTOS V 1 EH CONTRA.- MAGISTRADO PONENTE• -----
ALFONSO CORTINA BIJTIERREZ.- SECRETARIA! LIC. ANA MARIA MUGICA ---
REYES. 

RTFF 3A EPOCA, A~O 11, No, 14, FEBRERO 1989, PAG. 106 
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T.F.F. 

4103,- REHTA 

llE!lUO:IONES POR SASTOS PE DESCUEN"TOS SOBRE EL Vl\LOR DE HERCC.NCIAS
DE PRll1ERA NECESIDAD.- DEBEN DE l\CE?TARSE POO SER GASTCS DE "PEVl
SION SACIAL SI SE OTORGAH EN FORMA GENERAL EN BENEFICIO L'E LOS --
'TRABl\JAOORES.- sr SE DEMUESTRA DENTP.O DE'L JUrtrs ~E llUU~f\D QUE LA 
ACTORA OTORGO EN FOfiMA SENEF'\iil ftl E'E!IF'!C!':: ~E. ~;..;S TM1~:_,í,.:t1L• ..... t.:S -
!.NA PRESTACION CONSISTENTE EN UN DESCUEPHO SCSrlE é'l WtL2r... "'1- LH5 -
l'ERCANCIAS DE PRIMERA ,IECESIDAD QUE LES EXFrnDr, MC~O GA'" rJ ~EBE
RA CONSIDERARSE POR- LA AUTOF.IO{.;D [IJ."10 [·.E F·RE.vrsrC·N y PCR LNDF, r'IE
OUC!Bt.E EN LOS TERMWOS !)EL ARTICULO :u., FH\CCllltJ ~·l!. i!E Lf, LEY -
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENH·. YA QUE LA PF.ts1:.c1014 ECDIJQM!:"":, DLf -
OTORGA A SUS TRABAJADORES ES SINILAF. Y POR CQNSECUE11C:i:\ At1t"1LUGA A
U\S QUE EN FORt1A ENUNCIAtlVA SE SHALAN EN ESA NORMA JURIOJCA. <~7! 

REVISION Ne. 3203186.- RESUELTA EN SESIOll DE 16 DE FEBRERO DE: 1989 
P!JR 1'1AYORIA DE ~ VOTOS Y l EN CONTRA. - MGISTRAOO PGNENTEI ALFONSO 
CORTINA BUTIERREZ.- SECRETARIOr LIC. JORGE A. CASTAr.EDA GCN?ALEZ. 

PRECEDENTE 1 

REVISlON No. 2109/94.- RESUELTA EN SES?ON DE ?6 DE JUNIO DE 1qm5,
P!JR 1'1AYORIA DE 6 VOTOS Y l EN CONTRA. - MC.Gl•HRA[){) r·ONENTEI ALFONSO 
CORTINA 6UTIERREZ.- SECRETARIA! LIC. ANA MARIA 11UG!CA REYES. 

RTFF 3A EPOCA, Ato "· Ne. 14. FEBRERO l'l!l9, PAG. 116 
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T.F.F. 

4307.- SEBURO SOCIAL 

DESPENSAS, - PERCEPCION DE LOS TRABAJADORES QUE NO DESE INTEGRAR-
a SALARIO BASE DE COTIZACION POP SER EOUIPAMBLE A AQUELLAS. --
CONFORME AL ARTICULO 32 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUALQUIER -
CANTIDAD OUE SE ENTREGE AL TRAPAJAOOR COMO PAGO POR rus SEr-V!CIOS 
FORMA PARTE INTEGRnNTE DEL SALAF.!~. FERO SI EL PA ~f.ON. a¡ i:.J CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO, PHC;A .EL OTORSAHIENTO DE U.liA FP.E3TA-
CION A sus TRABAJADORES CONSISTENTE EN EL PAGO Df. CIERTA cr1"ITrDAO 
DE DINERO POR CONCEPTO DE AYUDM PARA OESF'EtlSAS. Líl ~lS1i1I NC '"'UE'DE 
INTEGRAR EL SALAMIO BASE !:•E c:,l"JZ·';~JJ 1; ..... :Ol!S :;E :u:rr.:;;.: CL ·::1:100 
ARTICULO 32 DE LA LEY DEL SEGl;P.o '.;(lf.!AL, F·QR ::iuE E"SE' r'N : 1 ! IN-
CISC Dl, EXCLUYE EL CONCEPTO DE DE5PE11SHS PAF:~ LA lhTEGR.f1CllN DEL 
"15110 Y LA PRESTACION OTOí~GAúA ES EDUJPAFtABLE A ~STrl ULTIMA, PUES 
AMBAS SE REFIEREN AL BENEFICIO IN:JEi·rr1r•!ENTE [\EL :::nlAk!Q QUE PER
CIBEN LOS TRABAJADORES PARA LA DESPENSA PfPSONt>L DE CHD'1 UNO DE -
ELLOS, ES DECIR, AMBAS SON PRESTACICNES DE PPE'.'lSIOH SOCIAL Y, -
POR LO TANTO, TIENEN LA MISMA NATURALEZA JURIDICA. <29! 

REVISION No. 2806/86.-RESUELTA EN SESION DE 9 DE JUNIO DE 1989, -
POR 11AVORIA DE 5 VOTOS Y 4 EN CONTRA. - MAGISTRADO POflENTE1 JOSE -
ANTONIO OUINTERO BECERRA. - SECRETARIA• LIC. SILVIA FUENTES MACIAS 

RTFF :SA EPOCA. AY.O JI, No. 191 JUNIO ttteq, PAG. 23 
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T.F.F. 

4307. - SEBlllO SOCIAL 

DESPENSAS,- SE PRE5Ul1E QUE LA PRESTACION OTORSAOA C0/10 AYUDA DE 
DESPENSA A LOS TRABAJADORES SE DESTJNO PARA TAL FIN, SI LA AUTO
RIDAD OEM"mADA NO ACREDITA LO CONTRARIO. - CUANDO EL PATRON PAC
TA CON SUS TRABAJADORES OTORGARLES CIERTA CANTIDAD DE DINERO POR 
COr-«:EP1 O DE AVUCA PARA DESPHlSAS, 'f EL INSTJTUTO DEMAt;OADO PF:E-
TENDE HITEGRARLA AL SALARIO 9ASE DE COTJZACJON. ARGUYENDO QUE -
orr¡..¡A CP"JllCIAO NO SE UTILIZO PARA EL FTN PnCTADO. DICHA NEGAlJ\.IA 
CAP.EC!=" or t:FECTOS JURIDICOS, SI NO SF ACREDITí~ QUE ESA CANTIDAO
OE OJNF~:Q ~:'." UT!LIUl F'OR TODOS LQS TR'f'lflA.lr\00.c-Es FtíRA UN F!U PIS
TINTD Al. PACTftt'O E"rl El CDrHRf\TO COLECTJ',10, Yíl QUE ~5 OE'1.JIC NJE. -
LA NEGIHlVA PLANTEADA TIENE IHPLICITA ESTA ULTIMA AFlR.MACION, V
EN LOS TERMlllOS DEL ARTICULO 92, FRACCION ti, DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA EN LA HATERJA, 
LE CORRESPOt~DE A LA PARTE m1E FORMULA LA MISMA Ar!'"<EDilARLA, LO -
OUE UO OCURRID EN LA ESPECIE. DE AHI QUE 5UBSISTA LA PRESUNCION
DE QUE ESA CANTIDAD ENTREGADA A LOS TRABAJADORES POR CONCEPTO DE 
AYUDA DE DESPENSA SE UTJLIZO PARA ESE FIN EXPRESAMENTE PACTADO, -
ADEMAS DE QUE CABE RESALTAR EL HECHO NOTORIO DE Q~E !:L 5El1 HUMA
NO DIARIAMENTE NECESITA DE COMESTIBLES O V!VERES PARA SU SUPER-
VIVENCIAI POR LO TANTO, SI LA DESPENSA EN SI MISMA REPRESENTA -
WA PROVISION DE ESOS VIVERES D COMESTIBLES Y LA PRESTACION EN -
CONTROVEPSIA SE OTORGO PARA TAL FIN, SUBSISTE LA PRESUNCION DE -
llUE SI SE UTIL!ZO DICHA CANT!DAD PARA LA ODTENCION DE DESPENSA -
DE LOS TRABAJADORES. 130l 

REVISION No. 2808/86.- RESUELTA EN SES!Orl DE 9 DE JUNIO DE 1989, 
POR MAYORIA DE S VOTOS Y 4 EN CONTRA - MAGISTRADO PDNENTEI JOSE
AllTONIO QUINTERO BECERRA. - SECRETARIA! L!C. SILVIA FUENTES ----
MACIAS. 

RTFF 3A EPOCA, A'f.0 II, No. 18, JUtHO 1999, PAG. 23 
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. Por Último, tenernos que las pc-imas que cubren las empre""!'~ 

sas a favor de sus trabajadores para otor9arles un seguro de 

~ida, son gastos normales de previsión social que son deduc! 

bles', para efectos del Impuesto Sobre la Renta, no obstante -

que las.pólizas sean globales ya que esta situaci6n no se 

opone al principio de generalidad previsto en el artículo 24 

fracci6n XII de la Ley de la materia, el cual se refiere a -

un grupo homogéneo de personas que se encuentran.en las mis~· 

cnas circunstancias. Para que las pr:imas ~ean ded~c!bi-es~~;,_de·;::-~ 
ben cubrirse los siguientes requisitos: 

1.- Que el beneficio, se otorgue en forma 9e~~:~~r a los- ~"'." 

trabajadores y el monto asegurado sea unifci_r:me,:calC,!! 

lado· sobre las mismas bases en todos· los" c:asos;. 

2.- Qu~ el s~guro no sea discriminatorio. Podrá hacerse 

comO ún·1Ca distinción, la de personal de c_onfianza:··y_ 

personal sfndicalizado. Se podrá beneficiar tambÚn a 
- ·,; 

grupos de una misma especialidad o 9rado de rt_es.gó, -

previa autorizac16n de esta Oirecci6n. 

3.- Que el total de los trabajadores asegurados:queden e~ 

biertos por un mismo plan, sin crear pla_ryes -eSpecia-

les para grupos específicos. 

4,- Que el requisito de elegibilidad por razón d~ antigU~ 

dad no exceda de 3 años. 

s.- Que si la empresa cubre el costo total del plari, ·ase-

gure a la totalidad de los trabajadores elegibles. 
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Deberán participar en el plan cuando menos el 75% de -

los trabajadores elegibles, cuando éstos contribuyen a 

cubrir dicho costo. 

Podrá establecerse que loa beneficios se pagarán conforme 

se realicen los siniestros, sin formar ninguna reserva en f! 

deicomiso. En este caso, se deducirán las cantidades pagadas 

en el ejercicio en que se efectúe la erogaci6n. 

Es conveniente se~alar que el actual reglamento de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta fué publicado en Octubre de 1977 

y, en consecuencia, lo relativo a Previsión Social y a otras 

prestaciones en particular se deben regir por estas nuevas -

disposiciones. Sin embargo, el Reglamento no puede ir en con. 

tra de derechos ya establecidos y, de este modo, mientras -

los planes de Previsión social autorizados no sufran modifi

caciones en su base de cuantificaci6n, podrán seguir siendo_ 

deducibles. Es decir, el importe de las prestaciones puede -

cambiar siempre y cuando las bases de cuantificación y otor

gamiento de los beneficios no se modifiquen. 

Así pues, las prestaciones otorgadas por el patrón a sus_ 

trabajadores pueden acarrear beneficios a ambos, siempre y -

cuando los pldnes de Previsión Social y las otras prestacio

nes optativas se pacten en los Contratos Colectivos de Trab.!_ 

jo y se sujeten a la reglamentaci6n correspondiente. 
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4.4 IrRpuesto Sob;e l.as Er0'.9~~iones, p·9r . Rem~n:~ra61o~·~s · al: -:-~ 
~ -~ ,,.;. ·': . ·.. . -.. '· . 

Tr"abajo Per"sonaí;'.l'r"é.stado b~jó la Óixe;;.:iió~:y Dependen'-' 

cia de un Patrón. - '><~ ·,_•:.\·,::\·· 

El ar"ticulo 60. de la Ley que r"efoma, adl~1d~~ 0L1'"oga-é 

diversas disposiciones fiscales, publica~1is_~:~b-~-~i;~:Qf~~~~'.b~~of!· _ 
.·-.-__ ... _. ___ ·- ... _ .. 

cial de la F'eder"ación del 30 de diciembr"e de 19éo; cc:i~ \rige!! 

cia para el año 1981, establece: 

Articulo Sexto.- "Se establece un impuesto sobre- las eroga-

ciones por remuneración al trabajo personal 

prestado bajo la dirección y dependencia de 

un patrón, en los términos contenidos en la 

siguiente disposición que se denominará Ley 

del Impuesto Sobre las Erogaciones por Rem~ 

neración al Trabajo Personal Subordinado 

prestado bajo la Dirección y Dependencia de 

un Patrón". 

Artículo Unico.- "Las personas físicas y morales que hagan -

pagos por concepto de remuneración al trabA 

jo personal prestado bajo su dirección y d~ 

pendencia, causarán el impuesto a que se r~ 

fiere este articulo con la cuota del 1% que 

se aplicará sobre el monto total de los pa

gos que efectúen, aún cuando no excedan del 

salarlo mínimo. 
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El impuesto se enterará en.efectivo, medi~!l 

te declaración que presentarán los contrib.!:!, 

yentes en las oficinas autorizadas a más --
tardar el dia 15 del mes siguiente a aquél_ 

en que se hagan los pagos base del gravamen 

o el dia hábil siguiente si aquél no lo fu~ 

re. Las personas morales a que se refiere -

el Titulo III de la Ley del Impuesto Sob~e_ 

la Renta y las personas físicas cubrirán e~ 

te impuesto bimestralmente m~diante declar~ 

cienes que presentarán_ante las oficinas a~ 

torizadas, conjuntamente con las declaraci2 

nes mediante las cuales hagan el entero de_ 

las retenci-ones que efectúen en materia del 

Impuesto Sobre la Renta, por las remunera-

cienes que cubran por la prestaci6n de ser

vicios personas subordinadas. 

Las exenciones y franquicias establecidas -

en otras leyes no 5on aplicables a este im

puesto, salvo las contenidas en el articulo 

16 del Código Fiscal de la Federación y es

tán exentos del pago de este impuesto los -

estados, el Distrito Federal y los munici-

pios". 

Este último pár~afo fué considerado para el llenado de -
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la forma HISR-90 como que la base para el pago de este Im-··

puesto se forma con la suma de los ingresos exentos y grava

dos que el patr6n cubra a sus empleados, entendiendo como i.!!. 

gresos exentos los señalados por la Ley del Impuesto Sobre -

la Renta en el artículo 77 fracciones I a .,XIII y como grava

dos los incluidos en el articulo 78, es por ello que ahora -

todos los planes de Pi-~visi~n S~cial, ~ado~ que· .se encuentran_ 

como ingresos exentos- ·en el -á-rt-!~·"Ú,O ~'j,-. ~ir~·cº~i:.~;nes III, ~V,.;_ _ 

VI, VII y VIII serán partee de Ya base' para el pagc() deccestce -

impuesto. 

4.5 

e El objetfvo primordial del Pondo de Ahorro cés lograr un -

mayor bienestar para los empleados así como mejorar, sus con--
·_ .... : ._- .. -,~ 

diciones de vida a través del fomento del aho~ro, ~nc;.ulca~'?- . 

a través de las aportaciones de Previsión Social. 

Para la creación del Fondo de Ahorro se pueden seguir. bá~ 

sicamente dos alternativas, que son: 

1) Que Únicamente se efectúen aportaciones de la empresa al_ 

Pondo por cuenta de los empleados, siendo así deberán pa~ 

ticipar todos los empleados. 

2) Que se efectúen aportaciones tanto por la empresa como 

por los empleados, siendo en este caso obligatorio que 

participen cuando menos el 75% de los empleados. 
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En ambos casos, l~s ~m.pleadoS podrán retirar sus aporta-

cienes una vez a1 a~~t como lo establece el Reglamento de lá 

Ley del Impuesto Soore l'a' Renta. 

Se cOnsidera-. -a laS ._:·apOrt'aciOnes del Pondo de Ahorro como_ 

un gasto de PrevÍ~ión Social- cuya deducibilidad para efectos 

del Impues"to- Sobre· la- Renta estará condicionada a que _se _cus_ 

plan_los_requlsitos señalados en el mencionado Reglamento, -

que establece.cuáles son los requisitos que deben reunir las 

prestaciones de Previsión Social y, en este caso, las ap~rt~ 

ciones --al Fondo de Ahorro para su deducibilidad. 

Este Reglamento trata tanto en forma general .como ,part.ic.!:!, 

lar los siguientes requisitos: 

1.- El Plan relativo al Fondo de Ahorro debe-r'á const~r Po~---:'. 

esci:ito,, ésto es, deberá haber estatutos que· re9~1~~---i_a~' 

opet-aéión ·del Pon.do de Ahorro; se dará a conocer 

sonaJ.-·-de-nf-ro.'·del primer mes en que se implante. 

2.- L~s aportaciones de la empresa no podrán exceder 

de-_. los·: salarlos de cada trabajador, considerando excius! .: 

___ X~,fn~n~_e_l~_parte que no exceda de 10 veces- el- sala.~.io-o~m.!,-.~~·

niÍnÓ _.g-eneral o del campo de la zona económica corre?Pon-

diente. 

3.- Deberá establecerse en el Plan que el empleado Pc:>drá_ ~e~· 

tirar las aportaciones Únicamente al término de la re1a~ 

ción de trabajo o una vez por año. 

4.- El dinero del Fondo se debe destinar a otorgar Préstamos 
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' .. ·:. ·.· _-. :_ 

a los empleados participant.es .Y.' el remanerit.e, .. si l~· hú.:-. 

biera, se· inVeZ:-tfr~ _en va10t-es'.·.·á-pCObadó·s Pcfr-:1a·-c~misión 
. .::. .·.· 

Nacional de Valores. -.. ; ·:·· ··' : ·' ,: -'.: 

Lo anterior significa que en ningÚO" caso.· l~ ,·:-apén::ta~·ió~>de 

la empresa podrá ser superior al 13% del ~alario ,.d.e-Í~t.ral>~}:!!.

dor. Cuando los empleados o funcionarios perciban .. un 

mensual superio~ a 10 veces el salario m!11;~·~º-'·~ el .. :13% ·.·se ~~:..
aplicará como límite a la cantidad que resulte cde multipli-'-

car el salario mínimo por 10 veces. 

Aún cuando no lo establece el Reglamento de.la.Ley.del Ifil. 

P!Jesto Sobre la Renta, el dinero pC'ovenlente .}:t~-~ .r.·~-~'d_~--;.;·_-.:~~!. _·_.
-. . -:-·:- ·-·:;.;· 

mado por las apoC'taciones de la empresa así como dé!i--e'mple:a~ 

do se debe depositar en un banco, en cuenta de ch-e:ques·~ a .OO!ri, 

bre del Pondo, o bien debe administra!"se a través.de un fi-

deicomiso. También es aconsejable que la administraCióri del_ 

Fondo se deje en manos de un Comité formado, en igua.1 número 

por representantes tanto de la empt"esa como de_ los pa~tici-

pantes. Asimismo, sería recomendable establecer que en caso_ 

de fallecimiento del participante, los beneficiarios puedan_ 

ser su cónyuge o la persona con quien viva en concubinato y_ 

sus -aSCen-dfeñtes que dependan ecorlómic.?lmente- ~~-- ~i': 

Otra alternativa para la administraci6n del Fondo de Aho

rro es a través de una Asociación Civil c.uyo objeto sOéial -

sea únicamente la administración de Fondos' .. y Cajas de Ahorro 

Por lo cual el Pondo y/o Caja de Ahorros 0 x 11 , A .e. no es_ 
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sujeto- del ·rmpuestO Sobi:-e ·l·a R.~i:tt~·, 10. serán sus .. socios I"es

:Pecto del remanente di~tribÜ~blé Que les corréSponda, pero -

al efecto el ar.t!culo 70 s~l'iala que los socios pagarán el i!!! 

pue.sto sólo que reciban el .. remanente distribuible en efecti

vo 9 en bienes, siempre que en este Último caso, tratándose_ 

de personas f Ísicas excedan de la cantidad a que se refiere_ 

.la fracción ~Iy del art!cUl~ ?? , -ésto es, tres veces el sa

lario mínimO d_e la zona -ecOr:u~m·i~ca -~e~--~~ontribuye~te elevado_ 

al año. 

Pero como_ este rema!1ente _·es __ prcidücto de un Fondo de Aho--
_-._ ->"·'.:::- : :;. ' .,,:;; '_;','.- .·º,':.'·,> .. . ··:'.-

rrQ ::_e.st·á~ expre_s_Bmente_-:exerltf?-.-:Pa.rá.~_1:Bs~-·PersOna_s físicas por -

la dispÓsiclón ~el. art!~u1ci '7.;;r~~ci6n vií:I; 

Otra ventaja al háéer ia in~er~¡6n ~~ª ~so~laCión 
es q·ue-: ~D. ¡~; va~:- a ¡re·~~ú~~': r¿-~~~~¿~_6-~~:~:_:"d~-;~~i~~-~~s:i;s 

Civil -

sobre.-

de ~hor~~s;'---?er.~vados de éste, se encuentran ~~~n--~'~-~ ,dt!l p_a~ 
90 del Impuesto Sobre Productos del Trabajo~ .::::.::~. : .. :.:' 

La .rri~cá~-l~a del Pondo de Ahorro es 1o'9: sigulent.:_: .. ;~___'.. 

a) Dt?berl .. eStablecerse y prepara.t"se los esta~-ut~s ~;,sp~~t.1,;~s 
en los _qu'e se reglamenten la operaci6n y coii~ro·.¡.'~:·~~~;:: F0Íi

do de _Ahorro. se establecerán claramente las limit~!Clones 

de la aportaci6n, el interés que devengarán los préstamOS · 

otorgados y cualquier otro aspecto importante~ 
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bl. Aclarar que cuando menos .el .7Sj(, de los empleados partici

pen del fondo si hacen aport.aciones o el, 10Ó% .si· no· las -

hacen, pués de lo contrcÍriO las- . ."~Po~taci~-pes_:. -~o·; pod_r:-án -:

ser deducibles. 

El máximo beneficio del Fondo se· pr~duÚrá .. cuando el to-

tal de las aportaciones tanto·--. dé la empresa como de los tra

bajadores sea entregado via préstamos a los participantes. 

Las aportacioneS al·Fondo sólo podrán ser retiradas una -

vez al ai'\o,· mi~~tras tanto_~l_ Fol_'l~O les otorgará préstamos -

por el impOrte··que deseen siempre que no exceda al equivale.!! 

te a la suma de-~ su ap~rtación "rñás la de la empresa, en per-i.2, 

do~ 9ue pU~dan:··fff~r"s~-~ ·en·.-_los estatutos que reglamenten la -

operaci6n y control·~·de't f~·~do de· ahorro. 

Por lo que s~e refie~e a· los intereses del Pondo, ya sea -

a través d'e los préstamos_ a empleados o por la inversión de_ 

remanentes, podrán-ser distribuidos entre los participantes_ 

según las aportaciones en cualquier momento que se decida, -

ya que el Reglamento no establece ninguna disposición.al reA 

pecto. Este aspecto también debe incluirse dentro de :los __ es

tatutos ya mencionados. 

Es importante mencionar que la Ley del Seg~rO';S?f"~.a_1'. .. ~'S_t~ 
blece que cuando la aportaci6n del patrón ai ·.FOridO .~de·: -Ahor·ro-.-_ 
excede del 100% de las efectuadas por los tr:a~aj~-~~;~~-: .)-~f:~·" 
formará parte del salario base de cotizaCi6n. 
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ASPECTO CONTABLE DE L~s,:GASTOS DE 

PRE~:i:SION ~e>tI~~ 



5.1 Cuentas que se utilizan para el manejo de los Gastos de 

Previsi6n Social. 

La clasificación contable de las prestaciones legales y -

obligatorias que marca la Ley Pederal del Trabajo en favor -

~e los trabajadores está contemplada en el boletín D-3 (TRA

TAMIENTO CONTABLE DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL) emitido 

por la Comisi6n de Principios de Contabilidad, y es la si-~ 

guiente: 

a)"Remuneraciones cuantificables resultantes del trabajo --

prestado. 

1.- De pago incondicional,(sueldos o salarios pagados a -

destajo, tiempo extra, incentivos, comisiones, grati

ficaciones, participación de utilidades, primas de an 
tigüedad contractuales pagaderas periódicamente con -

base en anos trabajados; y otros pagos similares). 

Son aquéllos que se pagan conforme se va prestando el 

servicio. Dentro de esta clasificación quedan inclui

das las cuotas del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial y del Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, por medio de las cuales el trA 

bajador recibe prestaciones de asistencia y ayuda mé

dica, habitacional, incapacidad, vejez, muerte y ---

otras menores. 

2.- De pago condicionado, (planes de pensi6n o jubilación 
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y primas de antigüedad por retiro!. son aquéllas pag~ 

deras al consumarse un hecho futuro susceptible de -

cuantificarse durante la prestación del servicio. Co

mo ejemplo pueden citarse las primas de antigüedad -

por retiro pagaderas por disposición legal a los tra

bajadores que se retiren voluntariamente de su empleo 

siempre que hayan cu~plido quince años de servicio 

por lo menos. También las primas de antigUedad por r~ 

tiro contractuales o voluntarias, pagaderas al cum--

plir cierta edad o años de servicio, y las pensiones_ 

o jubilaciones. 

b) Remuneraciones no cuantificables resultantes de la termi- __ 

nación de la relación laboral por separación o muerte (i_!! 

demnizaciones y primas de antigiledad por separación o 

muerte). 

Son aquéllas pagadeI".e.s a la realización de un hecho ·.futu

ro no cuantificable durante la prestaci6n del servicio.- -

Estas remuneraciones nacen como consecuencia de la termi

naci6n de la prestaci6n de servicios. 

Como ejemplos existen la indemnización legal, contractual 

o por separaci6n injustificada del trabajador: las primas 

Qe antigüedad por separaci6n o muerte, legales, contrac-

tuales o voluntarias, que se pagan a los trabajadores que 

se separan por causa justificada o que son separados del_ 

empleo independientemente de la justificación o in)ustif! 
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.cac16n d'el despido, o bienf por l~ ~Ue¡te11 : 8 

"Las remuneraciones ~ef~ni~as .e':'.- e.~· pát-i·a~O ·a>. deb"en 8sig~ 

narse e:omo 'costos y gastos· de ·1os "ejercici_os en .que se deVen

gan, a menos que se refieran a personal que intervenga en la_ 

producci6n de bienes y servicios, construcción de edifici~·s ,_ 

fabricación de maquinaria y equipo, gastos preoperativos y de 

organizaci6n, en cuyo caso formarán parte de éstos para ser -

aplicados a Resultados cuando se venden los inventarios, se -

deprecien los edificios, la maquinaria y equipo o se amorti-

cen los gastos preoperativos y de organización. 

Las remuneraciones no cuantificables resultantes de la teE 

minaci6n de la relacl6n laboral (párrafo b) deben contabili--

zarse en el periodo en que ocurra tal causa generadora de su_ 

pago, ésto es, la separaci6n o muerte del trabajador. De esta 

manera, los ingresos del período en que ocurra tal termina--

ción deben absorver esta compensaci6n°. 9 

''Las cuantificaciones resultantes del trabajo prestado (de 

pago condicionado) deben contabilizarse durante los períodos_ 

en que el trabajador prestó sus servicios y por lo tanto se -

hizo acreedor a ellas. De esta manera, los ingresos de los p~ 

ríodos mencionados deben absorver estas remuneraciones a la -

s. Boletín D-3 "Tratamiento Contable de las Remuneraciones al 

Personal", 11 IMCP 11
, ~éxico ~9-73~- -P~9· 

9. Ibid, pág. 3 
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fuerza de trabajo que participb en la venta del bien o del -

servicio generador de tales ingresos". 10 

Por lo anteriormente expuesto, y a manera de recordatorio 

daremos a continuaci6n los conceptos de lo que se considera_ 

como Costo de Producc16n, Gastos de Venta y Gastos de Admi-

nistraci6n ya que es en éstos donde quedan comprendidas las_ 

prestaciones de Previsi6n Social que hemos estado tratando -

para fines contables. 

A) COSTO DE PRODUCCION.- Representa todas las operaciones -

realizadas desde la adquislci6n de la materia prima, has

ta su transformación en articulo de consumo o de servicio 

integrado por: materia prima, sueldos y ·salarios y-los -

gastos indirectos de producción como son el lugar donde -

se trabaja, el equipo, las herramientas, la parte propor

cional que corresponda al Departamento por el alquiler 

del local, por el pago de luz, por el pago de servicio t~ 

lef6nico y las prestaciones inherentes a Previsión Social 

B) GASTOS DE VENTA.- Son todos los gastos que tienen rela--

ci6n directa con la promoción, realización y desarrollo -

del volumen de las ventas; como ejemplos podemos citar -

los siguientes: sueldos de los jefes del Departam'ento de_ 

Ventas, sueldos de los empleados del almacén, sueldos de_ 

los empleados que atienden al público en las ventas de --

10. Ibid, pág. 7 
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mostraq.or, .sueldo de· los choferes del equipo de entrega,

comisiones de agent~s independientes, prestaciones socia

les al. persona·i de este Departamento, propaganda, consumo 

.. ~e ·etiqUeta~, en,volturas y empaques, fletes y aca_rreos de 
-las -mer~-an~{~~ vendidas·, gastos de mantenimiento. -~e.l_ équ.! _ 

- ·-. . ,·:'.·-
PO :de--~~-p-art-é:>, paI"te proporcional que corresponda··a este_. 

Depal:"tamento poi:" el alquilel:" del local, por el_:Pag_o_ d_e,_;... 

}Uz:~.::p~·~-::·e~ ):>ag_o de servicio ~e¡·~fón,ic~. ·-E~ ;ge_i:iet"a~., t:o-

-~~-~-s~:·-·lOs_·;'.gas_t"Os ~.q~e -ten-gar1 rei~Ci-ón: Ciirec-t~~-é~-te·:'.CO-n_,: la·---

oper·ac~ón de vender. 

-C) GASTOS DE: ADMINISTRACION.- Son todos g-ast;os ,que::_tie-- -

n-~n C:Om~ -función el sostenim'~e_Í'l~q dt! ·-la-~( a~-~-l"~i~~d·é~· des-
. .. ' 

tinadas a mantenel:" la dil:"ecci6n y administraci6n de la em 

presa, y que sólo de un modo Índirect~ están relacionadas 

con la operaci6n de vender: sueldo del gere.~te, 'sueldo -

del subgerente, sueldo d~l ~ontador, :sue~dos .. del. personal 

de oficinas, Seguro ·social y_·.pre~.t~~~or:e_s d~l personal de 

este Depa~tanlent'o, c_Or:isunlo de pape.leLÍa y útiles de eser.!, 

torio, gastoS· ·de.:co!-.reo ·y telégrá-fo, .la parte.· proporcio-

nal que. co,r.é:e.Spo(Jd-a a las. offé:ina:s p~~ e1.· a~quiier del 12 

cal, por ~l~p~~o áe ~i.uz·~ p~ée1"-pagciC1Eiºse#~icloc t;;i~f6~ . 
nico. 

La clasificacióO ~~~t·~:~i~~·::~o~~reri~·e .. las. cuE!.ntas ~que afee~ 
tan los gas~os de. Pl:"~v¡s1d~,º~;i~1 ;;~enWo ~~ l~s cual e~ ccin 

sideramos .que se' ·debe¡,· -6~~ª-~~·~úti'~u~~:t~s: ... ;~~fk.~e~·t~es ":-a' dil:::ho~-
,, .. ·,., .... 
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c~n~~ptos para mayor facilidad en su contabilización, como -

pueden-ser: reservas de retiro por antigüedad, gratificacio

nes, cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, indemn! 

Z?Ciones por muerte y cuotas al Instituto ~el Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

De lo anterior se deduce que en ocasiones la falta ~e:fo.r., 

malidad o una equivocada clasif1caci6n de los .conceptos ·de·

gasto hacen que las erogaciones de la empresa 'se c<?.hsÍ~:f'eren~ 

no deducibles para efectos de la determina:ción~~~~e.-\~-~:-:~~;~~>~ --:,_~.:-_ 
gravable del Impuesto Sobre la Renta. 

-~'-/- . 
:~ 

:=;;~.;o=-é -.• ' --

Por ello los contadores deben cuidar estoS ,~~-p~~~t~~~ .:Y,:1.~~. --

var un registro correcto de las operaciones -:reai~iz'áda·s·:· por.'..-

la empresa. 

E·n ConC:lusi6n, la 

clones y_erogaciones del patrón en favor de sus trabajadores 

puede «aca~rear beneficios a ambos, siempre y cuando los ·pla

nes de,P~evisión Social se pacten expresa y claramente en 

los C:óntratos .de T·rabajo .Y se sujeten a la reglamentaci6n 

pertinente· • 

. < '.. ' .... ·· 
5 .t2 PL:es~Jú:a'C.i6n'·~.·e·n-.ios- e.Stados Pinanciecos. 

;·~os~:gas~os~'.de PreVislón- soc1a1 se presentan más especifi

camente dentro ·del ·Estado de Pérdidas y Ganancias, ya que es 

un documento financiero que muestra detallada y ordenadamen-
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te. las cuentas que reflejan como se ha obtenido.,la utilidad_ 

o pérdida del ejercicio y dentro de estas clientas se e'~-~uen~ 

tran los gastos analizados anteriorment~.· ·-.. 

A continuación presentamos un cuadro resul!'en :··'eri:.:~el:· que se 

detallan los conceptos que integran las C~~~·~~~~>·,~~-~t·r~~ ,'~~ 
las cuales quedan comprendidos los gastos· de ~,·~·;-~~;16~ ,_So".*-

cial. 
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MATERIALES 

DIRECTOS 

MATERIA 

PRIMA IDE!!_ 

TIFICABLE 

EN LA UNI-

DAD PRODU-

CIDA. 

OOSTO DE PRODUCCIOI• 

SUELDOS 'l 

SALARIOS 

DIRECTOS 

SUELDOS 'l 

TIFICABLES -

EN LA UIHDAD 

PRODUCIDA. 
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GASTOS 

INDIRECTOS 

Sueldos 

Salarios 

fletes y acarreo~ 

Gtos. legales 

Vacaciones 

cuotas y suscrip. 

Aseo y limpieza 

Vigilancia 

Seguro Social 

Materiales indir.ect~s 

Gastos fin. de Pro~. 

y acarreos 

Gratificaciones 

viaje 

y suscrips. 

limpieza 

'Amortización 

Gastos de Reprec. 

:¡ 
'I 
li ,, 
11 

J 
Correo; telég~afo 

'1 

Gtos. viaje 'yi!rep. 

Teléfono 

Cuotas y suscfips. 

Seguros y f ia~zas 

Gtos. de Prev~ Soc. 
,¡ 

Papelería y,ú~iles 
¡ 

de escritori~:¡ 
, 11 

Amort 1 zacio? /I, ·. 

Aseo y limpie~a 
'' : . ' . : ''. : . ,· . ~ ·i'I· .. 

i:ui y•fuer~a :; 
·:J·>:'¡'<· ·:!-, )!·;,r··:!/" 

o~ ~:e~~:º·~·-·._ 1',· ~'. ·. 11¡ 

• ¿astbs Pilla~d11eros 
. ::' : .... '"~~-· .:·· (: : I!! 

Administración 
'.\•'/:'• - •. • '11 

" . 'I 
d~ducible¡ 

consef vación 
1 



Con objeto de apreciar con mayor cl~ridad lo que s~.expr~ 

só anteriormente, a continuac16n exponemos un ejemp10·:-de la_ 

forma en que se presentan los gastos de Previsión .Social de~ 

tro del Estado de Pérdidas y Ganancias. 
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CIA. EL AGUILA, S.A. 

Estado de pérdidas y Ganancias por el Ejercicio 

del 10. de Enero al 31 de Dic. de 1988. 

Ventas: 

GastOs .de Oper~ción 
- Gastos de Venta: 

sueldo-s 

Propaqanda 

Empaque 

Comisiones

Previsión Social 

Gastos de 

Sueldo-s Adm.tvos.<

Previsión. social'• 

Re~ta 1 

Sequros 

Luz 

Correos y telegraf. 

Teléfonos 

Gastos y Prod. Financ.: 

Utilidad en Int. 

Utilidad en cambios 

Utilidad en Operación 

Otros Gastos y Prods.: 

Utilidad en Venta de Accs. 

Utilidad antes de I.S.R. 

Menos: Impto. s/Renta 

Utilidad Neta después de I.S.R. 

125,000 

00;000 

32,500 

27,500 

35,000 

27 ,200 

80,000 

7 1 780,000 

21•200,000 

7 1 400,000 

.2' 7Íl2' 523 

830 1 ººº 
3 1612,523 

107,200 

25,000 

$ 28 1 543,000 

13 1 880,000 

14'6G3,000 

3 1 505,323 

11'157,677 

25,000 

11 1 182,677 

4 '696 ! 724 

$ 6 1 485,953 



,El Estado de Pérdidas y Ganancias se considera un estado_ 

complementario al Balance General, ya que este Último mues-

tra ónicamente la utilidad o pérdida del ejercicio, pero no_ 

la forma en que ésta se ha obtenido y, en cambio, el Estado_ 

de Pérdidas y Ganancias sí lo refleja. 
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CASO PRACTICO 



.·CIA. EL AGUILA, S.A. 

La· emPresa. está.'.en .~~·,'p~~-~e_r.·.~ño.,-de ·.op~racit!~es:· y ha. pac.:.. 

tado con el sinÚca~~~ de_;·;J~.tc'ab~jadores sindicalizados las 

a19u1ent~-~ P~e·s·tJ(;i~~~·~-::·é·~ \~·i_::~~rit~ato ColeCtiVo, dB·.:.Trab~j~~~ 
. ·.;.'. ·:;-; ':'"-.~\-. .. . - ', .-•.' . 

- >'"- j~?;:·2.' ~- --:~-~-:''_ --- .. _ --·- ~-.-·. 

Periodo v'a;;ac:lon~ l;'de1 Ciie~ ~ci!~.s "é:&ri pC.imai~élel jo%'' sobre'~ 
el. sueldo de cu¿;t~'''ci./~~~ff~;'·~ .. ~i1d;; .~e dlsf~iit~~á ~~ di . .. ,--.. .. ;:;\r'-> ,.,;;-:_., 
ciembr-e de cada ar\o.. ":-~·. ·_· {_i~~ ·:-, ~ .;~;t~-~; ·-<·'": -~_:_.::::· ... L ~~:- .'j~:;~ __ -~<L · '., 

' <·.:-~; . : :.:..'...'-' oc •.o-'::-, • ,;,;o',.'.. 'j~~t;¿;~. --.,,,~-:: ~--
AgUina l dO de 2.s d!~s. . .. •~;:e{ . ..' ... · .•··· . :C.<·""'··· .... 

Fondo de ahorro con apo~t¡jij:ó?;~¡;fj~~;¡~~~~i:';~~~~1~t'J --
con el 13% sobre el sueldo:&~ 'c~a~~·.:;di~ií.~i/ .:;;~ ' .. ''. . 

• ~":~·-- '<,,< ;, • '' 

Reembolso de gastos médicos•,;-den'tales¡ 'í'íci.i¡)"ü~'l¡rT~·;,, fa.r.. 

macéuticos y de Óptica hast~. p~[:· el si;' dél ;Ue}~º d~ c~o,;. . 
-·<,t 

ta diaria. 

Subsidio de comida de ss, ooo; oo diaÍi'fos: ·a t:';~vé~·-d;;,1·· sis-
·~;-':-(•, 

26 d!as laborables mensuales; con _un ··c'o¿'t~ par·a-r·e·l -.~··;~~~-· 
~~~o,,,--,~-~+·~,'-' jador de s100.oo cada uno. -- ,. . 

Subsidio de una despensa de articulo~·:·_bá~·i'Co~.'· ai>'~~{ con~ 
un costo aproximado de S30,000.00 y un costo: ~~~a··-~l :tra,-
bajador de s100.oo. 

Becas educacionales para los hijos de los trabájadOre~ m~ 

nores de 18 anos en edad escolar, por s100,ooo.oo. 

Ayuda para útiles escolares por $20 1 000.00. 
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- Ayuda par·a ropa de bebé·'~n case:- de -alumb!-amiento 1 por --

S30,000;oo. 

-· ,. --":;'. < - " 
~-~ra--su·'~:-::-~:~~-i-~á~:~~ :ae- é:C>11.fiiÚ"IZa :la~ ~-~re~tacion~,s son las_ 

·-;·;_,_._, ·- :·7"~-

sigui'el'.l.teS'~-~ ·._ ,.,.: ·:'.!:'.f: _-,:_: ,:-'.·· 
PerÍ.ci'~o ·~a¿¡,Son;i1 cie qJinc:~ di~s c:on prima del 70~ sobre 
el s~~ld~~:;:·~:~):~~~~J~---~~:a~-~~··."-·-~~F~~-- dOs- peé1o~i6s ó ·uno- s6f0,-

cÍia~ ll1in}ll16'e~ ~l.,;t~;;;br~ y 6tro eri la fecha que al ~mpl~!! 
-~~~ó~:-.·~~~~~y~~9'~:;~:. .- :. ·:~_~;:~;'.~~--- '·.·~' 

'Á9;,'i~ai~~ d·,¿2s Clia~; .. ,_:_· ·. ···.~ 

FonJ~ d~'ai'i6~r~ cÍei):l,3~ c:oii igÚales c:ó~diÚ~n~~ que a -'i•os 
~i~cÚéa¡'iz~1~~:r ' ': ' ,; r ;;f: ,,~ .!')' ' 
Ree~boi's~- 'd'~ : 'g~'~-~-º:~:;-~~-~X~?~I a~ntaies: :·:;·'t{o¿p-1ta' iá:'i?i"ó~. --~· far 

mad¡~ti'¿i,,¡ y d~ ;6~tÍ.c:a''h~s\~ ¡,·~~.~~~;,1:ª~.-.Jf¿~~tc1~'.~é·cuo~ 
·---~-- '""'.- - -:;'/:·' '.,' .. . 'J:;,·,-:· ~;';' ;~: .'>. ., - ... . , ... · .. -.-

.'ta .. diaria:. ·· {;, :};f, '~~ !~~~~;~é,é~;'\~~-.~,t -~;~ 
Sub~idZc1/'.íe~;:n;~ de S4s;ooo~OO;é:on.un.c:osto, para ei .:· 

.• ·" ,--J;..-: .· _:;.<:··, '·.:~:;:~:·.,;;.f····. ·o·-<'\\r.·.- -· .·'""!.:·. , :' :, 
· trabaJ~dór ·ci~ "$1oil!,oo~ : ... <(' ·; .;;:: •(;;:• ;~;~} ·. 

Becas educaci~~i1e~;pa~a }~s ~J:'j~~-J;;f·{i,~~&r~b~jádores rr.~ 
nores de 18 añ.ós ·ence'daa~escoi'~~:f~~¡:_~~:foffhbo';oo rnen~ua-c.~ 

-' ''. -. -i:::.: ·=<·-;~.· ,: ..• ~, _,,_ __ ,,,__,_:,. ,. '-;':'.'>:;.- ,.:_,·. , ~, 

les. ;,4',. ·:~ '"' ·.·.· .. ·. 
Cuotas de mant~nimie~¡,; de un"~~{~~::~cÍ~~b~~:tJ~ d~ SS0,000 -

~.::~~t.: .:·~:f·:; ··:-~,>--. al mes por cada uno. 
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NOMINA DE: LA E:MPRESA "EL AGUILA, S.A." 

CON DIEZ TRABAJADORES SINOICALIZAOOS Y CUATRO DE CONFIAfl:ZA. 

- :;,::'·=-=---~~..:~ .. _.,._.,,. __ ...¿._:o_ 
D. A _'J'_ O S O E SUELDOS y PRESTACIONES 

SALARIO DE PRIMA AGUINALDO FONDO DE 

-~"-~~fb5>- _t,!_Jl ___ R~ g=-"-

Pacheco Jantes Claudia. 

Tor-r-es Pérez Patr-icia. 
Sierr-a Pérez César. 

Reyes Ponce Oliva. 

Rosas Tr-ejo Alm~~--

Lara. DÍil~ La!Jr-a. 

.. G6mez L~pez Jl:lan. 
_Zavaleta Cr-uz Gennán. 

Lara Ríos Osear. 

_ourán S_!!gµra _M!l:_z;'~h_'!_• 

Flor-es D!az David·.+ 
Fuentes Nava José.+--

_Tapia _Rosa:>-.Héct2c_,_• __ 

Cruz Ríos. Mario._~ 

•E:mpleados de confianza. 

~C. DIARIA ,YACACIOUAJ- AHORRO 

11000 77000 275000 42900 

10800 75600 270000 42120 
10080 70560 252000 39312 

13100 91700 327500 51090 
12200 85400 305000 47580 

10500 73500 262500 40950 

12800 89600 320000 49920 

14700 102900 367500 57330 

15400 107800 385000 60060 

1 l20Q - -- 78400 28ooo_o_ 4368_0_ 

25800 270900 645000 100620 

29600 310000 740000 115440 

_438_9_Q_ 45~9_QO • 1_Q9500_o_ 170_8)_0 

70000 735000 1 1750000 273000 

. ...:::;-;."¿_:...:;~·:r::_,:~:.-;..:;.:__.,,C~Oi 
P R ft S T A C 'I O N E S ~ H .E N S U A L. E S 

SUBSIO.DE. SUBSIO.DE .. REEM. DE~ , B_ECAS -~ UTILES .AYUDA RO- CLUB 

COMIDA ,,DESPE:NS~ _ GTOS:_H~~-~=· --~~-~-~!..~·'-·'·¿~~OLA!?E_S_~~- ~~f-~~· ,.·.:_DE~O~T.IVO_ 
127400 29900 .. _, 165QO_ j_ _ .. l. _. ___ L. 
127400 
127400 

127400 
127400 

127400 

127400 

127400 

29900 
29900 

29900 
29900 

29900 

29900 

29900 

16200_ 100000 20000 
15120 --r· ... 
19650 30000 
18300. ,, 100000; : 20000 .. 

-1s7sÓ -~--~ -----:--e·---·~ ·---
! 

19200 
;- 200,00~;· 

22050 

127400 ' 29900 :! 23100 1 '1000001-;¡ 20000, ~ ¡ ¡~ 
127400 29900 ,, .16800 '-----Hl--ioo~--'---- -------··- ~----- --- -,---- _ ~ _ H .·. í • p ·· .. :.l 

44900 __ 3~7o_o: : .. _ ,J _ _ -L _ i :, -ªºººº 
44900 _ 44400; : 1soooo:;¡ _ 30000, _ • 'Í aoooo 
44_!!Qº----'-.§EQQ__: ____ _:_.._ ___ , ___ _,,_ __ , 00000 ------ --- - ·---
44900 . 105000 '. 11 ' U _ 1 . ;¡ BOOQQ 

¡ íl j 

: 1' 
! ;i 1 ~ -----r··--·---¡ +·---T---~-~ ¡ ~-- -·--

; fi 

______ _;_L_:__i ___ -- :_L ~ ~n--
1 1\ 

- i r 
l ___ _ 

'I 
:¡"" 1-

i ____ _J _j 1 - ' 
' ----- ___ _:! ___ _ 

l '.j 

íl .! 

i ' 

!.-1 

; 

: ! 

--='~=~:-~~==1 =~J ~-"-~-~-~ -~~--· 
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CONCENTRACION ANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES RECIBliJAS POR LOS TRABAJADORES EN EL ANO DE 1990. 

-=' N-~º-~1'!:_e __ R_ -~~-
Pacheco Jantes Claudia .. 

. Tor-res Pérez Patricia. 

. . Sierra Pérez C~sar- ... 

. Reyes Ponce Oliva,, 
~ Rosas Tt'ej_~ ~l.J!la..!. ____ _ 

Lar-a OÍ.1z Laur-a .. 

. GÓme~. L.6P~Z ~.~~"· 
Zavaleta Cruz Germ~n. 

L.ara Ríos Osear. 

Durán Segura Marth~. 

Flores ºlaz Dav.i,d. 
Fuentes Nava José .. 

Tªpia Rosas. J:l~c;t_oi::~ 
_ Cruz Ríos Mario. . 

_ SUMAS TOTALES: 

SUMA SINOICALIZADOS: 

SUMA EMPLEADOS DE CONFIANZA: 

SALARIO DE PRIMA 

CUOTA VACACIONAL 

DIARIA 

4026000 77000 

3952800 75600 

3669280 70560 

4 794600 91700 
4465200 85400 

3843000 73500 

4684800 89600 

5380200 102900 

5636400 107800 

4099200 78400 

9442800 270900 

10833600 310800 

~6030800 459900 

25620000 735000 

1Q6498680 2629060 

44571480 852460 

AGUirlALiJO FONDO 

DE 

AHORRO 

275000 523380 
270000 513864 

252000 479606 

327500 623298 
305000 5804 76 

262500 499590 

320000 609024 

367500 699426 

385000 732732 

280000 532896 

645000 1227564 

740000 1408368 

1095000 2084004 

1750000 3330600 

SUBSIDIO 
DE 

COMIDA 

1528800 
1528800 

1528800 

1528800 
1528800 

1528800 

1528800 

1528800 

1528800 

1528800 

=---==---~- ~~~..:::.- -';.-
SUBSIDIO REEMBOLSO BECAS UTILES AYUDA PA-,.: CLUB 

DE DE GASTOS EOUCACIO- ESCOLARES RA ROPA DEPORTIVO 

DESPENSA_ MEOICOS NAL~~Í :-~: J J?~,~E~-1=-· '--~\_,.,:_,;~--:--,/-;~ 9;~~80 
SUMA 

358800 201300 

358800 197640 

358800 184464_ 

358800 239730 

358800 2232~ 

358800 192150 
358800 234240 

358800 269010, 

358800 201020 

35_8800_ - 2_0~9-~-~-· 

1200000 - ' 2000Q 8117504 

',, - ¡ -----¡-
.; ' ;· " ' ~ ~3.(ll;)QQ 
_ 12QQ_O_!>Q'._~_ JQ_Q_oQ_l __, __ ._'._L 

~ - 20000 i 

• 6563510 

- 7994420 
8766936_ -

6758340 
78451264 

8706636 
1200000: 2000Q ' •' t :! '10251352 

"' 
2000~ ¡ '·----.. _:__ ------ :-.:.-~· -~ ___ :.__!7.10_3056. 

:1 
j :t,, .:._, .. ; '· .... ,':; 

538800 472140 : - ::1 960000 

538800 - 541680. - 1800000, !¡_ 3~000 - ; 11 -960000 l ti 

·-·--- 538800_ ·-· B01S..4tL --:--·_j~~·~~.--:-~._j~ .960.oocLi:.~·~:~· -~ 
' - 538800 1281000 - - ¡ :! -_, .. \ i ~ 960000. . 

1355J204 

.,,1.71.63248 
,_' 1: 

-21970044 

,3421~400 

't 
--ir .¡,, ,---1-1 j_ 

7274500 13844828 _15288000 5743200 5324934 5400000, - 130000 30000_ -¡ 3840000 i 
. . . ' . -~f < ·:··:< .. ·.·:· .··::<-<' .. :. ;·. ;' ·. ': • <: .. ~· 

:1 

166003202 

3044500 579Ú92-15288óoo' -3580000 ~22205.¡¡;-"-3600000: r ~ooÓOd-300~;r: ----~;· -
¡; ' ,, ·:i 

:79097306 ,, 

61927200 1776600 4230000 8050536 2155200 - 3096360[ _: 1000000, " ·-30000 -1--·' !( 384000,0 11 
: '! . 
1
86905896 

- '~ -d· 
. -· - ------· .. -- ·--,--T 

' _,¡ 

! ·1: . ' ' _ _j__ _ __.:;~~-.'-- .~.' 
L. ¡ íl 

j 
' 

; ~ --- -·---l·tt- ·-: ~-·· 

-1 .1 

--=-=-. =--=~·.µ -!o.=- . =-.---=· •. - . ·=-'-. 



INTEGRACION DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN PARA EL CALCULO DE APORTACIONES AL 
; ---·· .-- ... ". 

SALARIO 
DE CUOTA 
DIARIA 

úJro"t·üi\li'r. 

1) 4'026,000.-

2) 

3) 

4) 

5) 

Í3) 

14) 

30,410.-

16 1 030,800.- 4,737.- 45,005.-

25'6201000.- 71571.- 711925.-

:J.06 '498,680.- 24,097.- 298,984.-

+Aplicando el porcentaje de cuota diaria 

para obtener el salario base de cotiza

ción de acuerdo a las tablas presenta--

das en el capítulo 2. 

16 1 080,542.-

25 1 699,496.-

106'821,761.-



CONCE:NTRACION ANUAL DE- CUOTAS A.L IHSS, '/\PORTÁCIONES AL INFONAVIT E IMPUESTO DEL 1% 

NO M:B.~.E 
Pa"é::heé·O Jantes' claudia. 
Tori-es P~r~z Patricia. 
Sierra ?érez César. 

Reyes Ponce 011.va. 

Rosas Tr~~jo Alma. 
___ Lara piaz Laur:_a. 

G6mez L6pez Juan. 

Lara Ríos Osear. -

Zavaleta Cruz Germán .. 
ourán Segur.a Hartha. 

Flores oíaz David. 
Fuentes Nava Jos§.• 

Tapia _fio.s_a~. ~-~-<;t9_r.• __ 
Cruz Ríos Mari9_. 

SUMAS TOTALES 1 

SUMA SINDICALIZADOS: 

. SUHll EMP.t.EAOOS DE CONFIANZA: 

OBRERA 

181702 
178399 

216391 

201524 
173443 

211435 

242820 

254383 

. 185Q06 

426245 
489025 

723~24 

1156477 

. 46404 74 

1845103 

.. 2795371 

A .t. I M S S 

PATRONAL . 
508766 
499516 

466215 

605894 

564268 
485640 

592019 

679897 

712273 

518016 

,1193485 
1369269 

2026148 
3238137 

13459543, 

5632504. 

7827039 

APORTACIQ 
NES AL 

INFONAVIT 

201891 
198221 

185006 

240434 

223916 
192714 

234920 

269800 

282648 

20!i~62 

473605 
543361 

_8041!27 
1284975 

5341088 
·-1 

.IMPUESTO 

DEL 

1¡¡· 

69903 

81175 

65635 

79944 

87669 

67583 
78453 

87066 

102514 

. . 7193.1,. 

135572 

- ·171632. 

.• _2_1!!.,70.0, . 

392154. 

l ,1660031 

·---- - - .... --··-·---+~:;·,;__ __ ·~- .~ • ....: ...•. ___ ,_¡ -

2235120 ;'79097~ 

3105968 • .869058 

}_ - .. 



COMPARACION PORC!:NTUAL .DE LOS PLANES DE PRE~ISIO~ SOCIAL 

OTORGA.DOS A Cbé~ i~AB¡JADOR~S SINDICALIZADOS CONTRÁ !:L DE LOS 

EMPLEADOS '~E;~ON~IA~ZA SEGUN ART;. 2o'DEL REclLAMENTO DE LA -

LEY _D!:L Íf1PUi:sTb SO~RE LA RENTÁ • 

. L TRABAJADORES SINDICALIZADOS. 

-SUMAS TOTALES ANUALES OE: 

,Cuotas al IMSS patronales 

Aportaciones al INPONAVIT 

f'ondo de ahorro 

Subsidio de comida 

Subsidio de despensa 

Reembolso de gastos médicos 

Becas educacionales 

Subsidio de útiles escolares 

Ayuda para ropa de bebé 

Suma Total de prestaciones:· 

TOTAL DE SALARIOS DE CUOTA DIARIA: 

ji. -
Prestaciones de Previsión Social 

Salario de cuota diaria 
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5 '632' 50'1 ~ºº 

2•235 1 120.00 

5'794,292.00 

15 'zss,o.oo.ao 

3'568;000.00 

2•226,574.00 

J•Goo,oao.oo 

100,000.00 

30,000.00 

$38°496,490.00 

38'496.490.00 

44. 571,480.00 

86.37% 



II, EMPLEADOS DE CONFIANZA. 

SUMAS TOTALES ANUALES DE: 

Cuotas al IMSS patronales 

Aportaciones al INFONAVIT 

Fondo de Ahorro 

Subsidio de despensa 

Reembolso de gastos médicos 

Becas educacionales 

Subsidio de útiles escolares 

Club deportivo 

Suma Total de prestaciones: 

TOTAL DE SUELDOS DE CUOTA DIARIA: 

Prestaciones de Previsi6n S0Ci81 

Salario de cuota diaria 

7'827,039,00 

3'105,968.00 

a•os'o,536.oo 

2•1ss,200.oo 

3°096,360.00 

1•000,000.00 

3.0 'ººº ·ºº 
3°840,CGG.OO 

S29'905,103,00 

29'905,103,00 

61'927,200.00 

48.29% 

CONCLUSION: La totalidad del qasto anual: de <1os::J>1ari~s de -

Previsi6n Social es deducible por ser s_upe:rior~~": l.<::>'s ber!efi

cios para los salarios menores, siguie.~~¿-. i6. di~p~-~·sto en· "el 

artículo 20 del Reglamento de la Ley del Im~,uesto Sobre la -

Renta. 
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Para el cálculo del Impue,sto ~obr~ la Renta tenemos que -

Para demostrar 

uno de éstos1 

CALCULOS DEL SR, 

Sueldo mensual 

Reembolso de gtos. méd. 

Subsidio de comida 

Subsidio de despensa 

Becas educacionales 

Utiles escolares 

Pondo de ahorro 

prestaciones, 

lizados, 

- 1.60 -



Suma de sueldos y prestaciones de Previsión social de la_ 

fracción VI del articulo 77 de la Ley: 

Sueldo 

Prestaciones: 

Subsidio de comida_ 

subsidio de despensa 
~- -· .~-~ ~ --~ ' __ -

Becas educacionales 

Utiles escolares 

TOtAL:. 

Tope de_l "álario -ri.Ínirno 
• '•' -·'o' 

Po~ urlf i:neS_:; 
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X 30.4 

306,432.00 

X 7 

2'145,024.00 

4.62;000. 



Pago en el mes de.diciembre: 

Sueldo 

Aguinaldo 

Prima vacacional

Reembolso de gtos. méd. 

Subsidio de comida 

Subsidio de despensa 

Becas educacionales 

TOTAL'· 

46~,00() ',<i 462,000 

31:ls,oció. };.3º?~<!3,?,,; · '·.-]1s;;§a 

1o.7, ~g~ ~"'%.::~:;Y;~;~'CL ,~jo1; áoo 
23,1cio ·' ., 23;·foo.:'. 

'12;,4~¿ .: .. ~' "' < 
:·V ~-,~;, ""• •: 

,;1i~;~tf-;~ti7ih~ot~~'.~ :,.e·.·· 

Utiles escolares ' f,~\~;°".,§:(iz~ /i 
Fondo de ahorro . i~;. ~:~·;o,~~ dEiSÓ!<JGO,: 

:::::. :: ::~:~t,i11i~~1l~t:~:·~1:::·:.::::; ':::.: 
do al mes' que, es::'Cie,~{~30~;~'.4J2;oo;•:d.,:acuerdó al articulo 86 -

del Regl~merith ci~';'i~ :~ey 1de~ 5 InipÜe~t'ó Sob~e la Renta. 

! -~-. 

-Ah9ra.,__~~ien·~ para 16s __ .efnpleados de Confianza la situación_ 

es di~tin~B.; i·os pI"imerOs de el.los quedan en igual situación 

que los sindicalizados, es decir, no rebasan el tope de exe~ 

ci6n. PeI"o no así el Último, por tal motivo en este coso de

sarrollaI"emos la situación personal del SI". Mario Cruz Ríos_ 

en su retención mensual de impuesto, así como la Declar-ación 

Anual. 
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EJEMPLO DEL SR. MARIO CRUZ RlOS. 

nómina mensual 

·sueldo 

P t"estaciones: 

Club deportivo 

Subsidio .de despensa 

80,000 

44.900 

Suma ·de sueldos y Prestaciones:-

MENOS TOPE: 

Excedente grava.do con impuestos 

de.·acuerdo al articulo 80 del -

Reglamento 

- 163 -

2'224,900 

2'145,024 

79,876 

2•100,000 

124,900 

2'224,900 



CALCULO DE LA. RETENCION. MENSUAL DEL IMPUESTO: 

sueldo 
· .. ·-·,-_,-

P rev; ; Sóc'ia l Fi'· __ ,·.79,•016.> 

',- .-
Aplicamos "Art:. so de. la Ley: 

L!mi te Inferior 

1'639,651 

Excedente al limite inferior 

Por ')'.. 

Cuota Fija 

Retención mensual: 

Deducción del 10')'.. del 
Salario mínimo mensual 

Impuesto a retener: 

s40;22s· 

•. X 0.3S 

169¡07_9 . 

. •• 202·,121_ 

471; 200 

·· .. 30·, 240 

44<Í;s6o 

NOTA.- se tomó como salario mlnimo 1a··e:_á.iiÜdad de· s1ci,oso~-
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. Reten~i6n del _;,.es de septiembre. ~-n que se incápacite al -

trabajador po~ ~~fe~medad general por ·.15 días: 

sueldo 

Reembolso de gtos. m~d. 

Club deportivo 

Subsidio de despensa 

Subsidio de incapac! 

dad de la empresa 

Fondo de ahorro 

Subsidio de incapac! 

dad IMSS 

Sueldo 

Club deportivo 

Despensa 

Inc. empresa 

MENOS: 

TOTAL 
· ·1·0~0,ooó .. ; 

. 2'145,024 

(550,124) 

No rebasa el tope, por lo cual aparentemente está exenta_ 

toda la Previsión Social, sin embargo, debemos seguir el pr2 

cedimiento dado por el artículo 86 del Reglamento de la Ley_ 
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del Impuesto Sobt'e ·la .Renta. 

Sueldo Diario 

Club deportivo 

Despensa diar-io 

Incapacidad empresa 

diario 

SUMA: 

Tope diario 

Excedente diario: 

Ingreso gravado en 

el mes de Prev. Soc. 

s ..10,000 

2,667 

.. 1 •. 497 

14,000 

- 88,164 

• 70,560 (S,M, X 7) 

17,604 

~ 

535,162 
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Re.tencióO de impues·tos. 

1er. sueldo 1•oso,ooo 2o. Sueldo ·diario 70,000 

~u~s{dio de 1ncapa • Previsión So 
cial gravada 
del mes sin • 
el subsidio-

cid,~~ diario - 14, ooo 
.-:_;"_,-, -.-·_ 

de incapacf:: ,·,~ .• •·• i)' 
dad. 115,162. '. · >"-

~' . 

Base gravable: 1'165,i62 ''Base gravable: 

Art. 80 

494,796 

X 17% 

84' 115 

+ 61;soa .,'C~o-tá -fija 

14s,623 

l45,623 
+ _.•,;_ :· , 
""602; oo 3.:;,.: L .. 

747,.626 

Art. 60 

T 

913,949 

X 35% 

319,882 

262,121 

602,003 

30,240 (10% del s'alario, mínimo mensual) 

717,386 Impuesto a retener en septiembre. 
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84,000 

X 30.4 

2'553,600 



Pago en·el ·mes de diciembre: 

!.Q!M: .. 

sueldo 2°1.00,Óoo 

Aguinaldo 
,· .... ·':e•.• 

. ,. .'.;.1•1so;ooo 302,400 

Prima Jacacion~l \}.~s{ooo ... ; .. -

Reembol~o ~e gt6s. ·~é~Y .tos.\poo·<. 105,000 
c1u.b deportivo'!·.~· .. ~.· .... •··· <lió{ooci'···· 

· " · · · ., .. , é!J'·c. J 4,5 
1 
024 

;::::n:: ~horro .. ,: %V;~i{!~h · m, ººº 

Prima Vacac1onal 

I) 
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~ 

'2 1 100,000 
11 447,600 

735,000 

79,876 



Suma ·_de remuneraciones de Ene'ro a Noviembre: 

Sueldo ··22°470;000·. C7Ó,ooóx ~~'1.cÍías) 
Previ:s.i6n soé; + · 1°333,922 

~3 1 Bo3,ij22 / 3~',{ di~~ .,11,269 
:~:·,, 

I:Il 

Sum~ .'de i) + Ü)':: 1i;269 + {~9~~·t i};2l~ · 
Salario ·mírl-Úno .~,¡~·ri~> '.-\~: ·,,, .. -;-~< :10 080 · 

Base di~r~~;}.' ye .. ,;'¡ =·,;. ~··' 
·- --.·--_,·~- .,_~:~·::_;_'-'.:..,,:.-;:-- ~-·;";-o,- .,; - :{::._~·'.· - ·'·-·· 

,· .. · .·.·. ,, ··ec·· ... x;3Q:4 . 
Base III) > : ;;; ';;2;Ó~~;945 

. ~mpuest¡,.!ªl"ii~IJl~ aJ¿:i~{~y/ 422¡924 

Tas·aa --~Í·~-pU:-eS.to 
Base 

422;924 

2 °04'1, 9'45' 

Impuesto a retener -del aguinald~ y.:.pr.i~~ vacac;ional·: 

2'182,600 

X 20.71% 

+ 
452 ,016 

440,960 

892,976 
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Sueldo 

Aguinaldo 

Prima vacacional 

Reembolso de gas 
tos médicos -

Club deportivo 

Despensa 

Incapacidad em-
presa 

OECLARACION ANUAL 

~ 

24 1 570,000 

1'750,000 

735,000 

Retenciones men 
suales: -

Saldo a cargo: 

- 170 -

~ 

24'570,000 

1'447,600 

6'01~,962 

145, 015 



CCMENTARI01 

De ac~erdo al ejercicio presentado, por lo que se refiere 

al requisito de generalidad, el mismo se cumple de acuerdo -

con el articulo 19 del Reglamento de la Ley del Impuesto So

br"e: la Renta, ya que se ha otorgado a todos los trabajadores 

~~aid~~a~"i~ad_qs y de confianza en la medida en que los benef.!. 

cios._de Prevlsi6n social se otorguen a trabajadores que es-

tán si1etos a condiciones especiales de trabajo. 

P.or otro lado, la empresa contempla la entrega de cupones 

Para despensas y para útiles escolares. Cabe señalar que es-

tos cupones permiten a la empresa, cumplir con las dosposi-

ciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en materia de -

comprobación de erogaciones, puesto que el pago de los bie--

nes que forman las prestaciones señaladas lo hace el contri-

buyente titular del derecho de la deducci6n, o sea, la empr~ 

sa. Por otra parte, el cup6n permite a los trabaj"adores el -

acceso a diversas empresas proveedoras de bienes, lo que les 

beneficia, ya que pueden conseguir mejores condiciones y pre 

cios que si el beneficio les fuera otorgado en forma de un ~ 

paquete de bienes. 

No obstante lo anterior, debe hacerse notar que los cupo• 

nes o vales han sido cuestionados como los me.jios idóneos pa 

ra otorgar el beneficio de estas prestaciones, ya que los 

tribunales competentes estiman que con los cupones pueden a2 

quirirse bienes que no son de primera necesidad, lo que des-

- 171 -



naturaliza~e1· c~r_icepto .. ·~·e1::))e~~·~1c.~.ci. ~u·e ot'org~'n l~s dÍsposJ:. 

cienes fiscales·· en -i'-a ~~té?::i:a-~ 
Los p·recederl:fes' ju'di¿ia~k~<f~voc:~bi~s pu'eden -reSultar - ,-

' - ·,· ,-':'.-'- ;.""·, 
aplicable·s -a l'a' emp_r_es~-, Sr.:105.~~-cUpone~· que._1a misma ~ntt'ega 

a sus e·mplead~~·,r. se·'""limú:an :'e·n-· s·u. Üsá a·- los bienes que los ---

··tribunales -ha_n~0 cOns_iderado como -.aceptables pat'a formar. par.t~ 

de estas prestaclo:nes; '-io que se lograría mediante la inclu

sión dé· una' ·frase ¿··amo -la -siguiente: "este vale solamente.-

puede -ser c;anj~~--do _Po~- -a_rt!Cu los de primet'a necesidad y no_: -

puede ser .n.egociado_ po~:·dinero en ·efectivo", o bien, 11 esté -

vale solo pued~-- se __ r· canjead.o .Por útiles escolares .y no puede 

ser negociadO Por· din'ero en_ efectivo". Además de que .los em

pleados deberán:.entregar ia f~_ctura que desct'iba la compra -

de dichos articules. 

Por último-, -:~s·-re~O~?'-q~.e tas _autoridades pretendan--desc~ 

nacer un beneficio dé _.gra~; ~mportancia par"a empleados y tfa

baj adores que, de ser C_e~haZado fíSicamente, 9ene'rat'ía una· -

inevitable reacci,6n~-~~ ,a~'_t~pat.ia p_~~ par~~--d~--~~pleados_, __ ~,1:'.! 

bajador-es y ·sindicB.tos- ~en contr-a dé las mismas. 

Los gobiernos fed·e·r-al-y estatales, _as! como diversos o~g1!_, 

nismos descentralizádos y aún el poder judicial, otorgan di

versos beneficios ,de los llamados de Previsi6n Social ·a sus_ 

empleados, entre los que se encuentran las despensas y útl--· 

les escolares y, hasta donde se tiene noticia, estos benefi

cios no son acumulables a los ingresos de los empleados y --
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t~abajadores que los reciben, lo que débe considerarse como_ 

un elemento adicional de defensa ·en est:e tipo de prestacio--

nes. 
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EPILOGO 



CONCLUSIONES 



Después de haber elaborado el. presente .tr.abajo, hemo·s 11~ 

gado .. a las s~guit!nteS C~n'ci~~io:~·~·~;\t .... _:.'~·~. __ ,,, 
'. ;~::~:'.· - . ') . 

. :·:t. o·>r·.·-· ~~~,_-;·:· 

La Previsi6n Social surg~· -co'~~, i·~~ n¿0~~~idad i;~~- ·.t,~'~c-~·r_ nU,! 

::: ::::·. ·;º::::~:::: ~:;c,,&1%1{~!tf l(~~~f ~1:'~-
consecuencia, se aplica solarri.ente'· al'.,1ós.·/Suje:tos 1~'-de·~·una·. r~ . 

lac16n laboral. ;,-'.i.';: ->-- - ' '' ~-~{~·.:•i)::"-J 

Dentro de la Previsión 5.0ci81 se designan-~·¿·~~-~\- los· bene- _ 

ficios de _carácter económico, social y ·cu1~Uraf' q~-~-; se -

otorgan a los tI"'abá''.jadores por igual •• -consti-tUYe·"'_U:n. coh·.;._ 

junto de ideas que actúan pasivamente porqu'é ~Ólo :~-~-t_á-~-- ~ 

en espera de que ocurran los siniestros, y é:ua'rido -,_se pre

senten éstos,pagar o servir con prontitud. 

La Seguridad Social abarca un concepto más amplio ;·ya .·ql:le..;.. 

busca la protección del ser humano en general, si~<iíli~.C?:r

tarle la actividad a la cual se dedique, nO-s.e··1imi1:.á·a -

una relación laboral ya que su actitud es <total merite act!, 

va adelantándose a los siniestros para evi't·ari~s~;."~'au~~~ -
' . ·, .•. ~: 

el bienestar 1 salud, ocupación adecuada y.~se·g·~~á~L~.~ lós · --.: 
'·,-._ ,.:,~< 

individuos como seres humanos. 

:~ :_'.;'.: 'I: ~~- -: ·'. -
Dada la importancia que tiene el otorgami·~~td-; de~;'.fa'S ,P~e_!-. 
taciones de Previsión Social, se busc6-,f~-:\;~J~-~r~:~~:~;e fünd~ 
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. mentarlas legalmente, .Y- es en _d artículo_ 123 _con_stituc12 
'.":'·.· .;"-:. '· 

na1 ·en etonde ·se·: r·ég1ament·a ·par:··pr1mera :vez, e1 cua1 esta-

blece las g~ranti~s ~¡~ .. J.-~porbantes pai'a los trabajadores 

a través ele leyes :i;,Ü~arÜ'~·;;~ medidas-- administrativas. 

<?~ -{-;?: _- :"·:·· :·~ 

E:n- la práctica, las prestai::i;,-nes de Previsión social de-

ben estar cohteri'i:c:l-;¡s --en Ún Contrato Colectivo de Trabajo_ 

ya que en_ este doct.imento se establecen las obligaciones y 

·los derechos tanto del patrón como del trabajador. 

El Coritrato Colectivo, en su evolución, tuvo que pasar 

por una serie de etapas antes de ser reconocido y proteg! 

do por las instituciones legales. 

El Contrato Colectivo de Trabajo apareció por primera vez 

en el mundo en Inglaterra en 1862 y en México se t"eglamen.. _ 

tó por pt"imera vez en 1931, cuando se promulgó la .. Ley Fe

deral del Tr"abajo, y desde su aparición a la fecha ha su-" 

frido algunas modificaciones hasta llegar a su forma ac•-

tual. 

Este Contrato se instituye en Ley para establecer las,con 

d~ciones según las cuales debe presta~se el trab~jo. 

Esas condiciones son las obligatorias: salarios, jornadas 

intensidad y calidad del trabajo, descansos y vacaciones; 

y van a tener eficacia cuando se realice la p~estación de 

servicios. 

Con la finalidad de dar mayor formalidad a este Contrato, 
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. éste debe· hac~rse; pór esci;ito. Y deposita~se a,n_te ·_la -.~unta . . . 
Local de cOnci liáción. ~y -Arbft~aj_e ~ _mlsmá. 9u~, ac:=tUará .. Como 

mediador .Cua~d-~- ~~~~t·~~:'.'1h~UmP·~· .. ~~-i~n~~\ en ·a19Ufla 'de l~s --
_,·-.-, .- ." .. " . ' " . -- . 

'cláusulas ... por·: amb'8.s p'~rt~\i ~. =.· .. ··-~- ,'; - ::-_-. ·'.': ·: 

oe~tro ·d~Í '. ~b~t-r~~-¿ ~bi.e6·~~·,/o ;?e ·:·-~-~·ab·~jc>'··'.'.~e. establecen 
--;.' 

p·restacio~é~ -dé' .. P~~v1-~'i6ri-'.f.So~i'~l ~-:::1aS/c~~i.e~--~~¡·ebe'n · Propo.r.. 

clonar_ ~n ··~:én·~··i1~~¡-~~ ~-J'fc·i:~~al ·.:~~-.-f:~~os.::: aq¿éllo_s. q~e prev~¿ 
merite ---~-a-. ~~~ª~-í'~c-~-~\,~~~i~~~;·¿~~-~-,-·-~;~:::'q~~-" t~-~n~-~n: a-_:dar'"~·n ·~ay?r 

vcif ti~_· ~-d~J'.{~~t~~i·~~~-i'.~~;~~;l~~·~:{'~/~~-~~~:~.-~-~e.;~sto -_·re-d~nd_a-~á en el 

resuliado' .. d~--· s·~:.:·t·f~b~j:~:·. en ~;~<'.b·e~·efi~io'··de l·a _ eln~res·~· y~ 

en :_e1· d·e· ia;·_:s~~-1~cfa·d.··;~i.:i "' 

'.·i' :~ it--- : ~~~'~( .¿~<.'.ó .. 

Una empt"e~~'-; ~t;~~C)';g~fu~;,: pc~~stació~ de Pt"evi.sió~ So--
clal' -~~-~-~·;:.::~¡~-~~:~;_;~~~-\--~~~~·{·. e~~nb~~co ···de .v.ldá·~: ~fJ~ .e.orno_.

el n1v~i. s~·Ci~¿-u1 t·G·i~i\4·e'·-·io·s<tra·~afadot-es, .-d~: ·tai.: m.an~t-á 
.-· >: ... ·.'-";·:,:.",'.:- .· ·. . ,··.:,, .. ' 

que· dichos : ingresos-.:, o~ p'rest-aciones:· sean considerados "bajo:. 

las re.Qlas .de .la ~-~~y ~~1 '--Impu-~Sto ~ob~e la Re~1a·--~~·mo '.in~·:· 
. . ' ' . 

gresos·-na ~-~u~u_.l'ab~_es Y .. qlie .·a· la vez s-ean ·:uñ -'.3~ST~· -de-dUc! 

ble par·a el patrón. 

La Ley del. Impuesto Sobre la Renta establece que "las ---

prestaciones_ d_eb~"."~-~- ~~-~!"9~-~~e ___ en .f_orma ·general en- benef! 

cio de ·todos los .trabajadoresº. ·Dichos gastos deben reu-

nir ciertos requisitos a fin de poder ser deducibles para 

'efectos de· la deter-minación de la base de causación del -

Impuesto Sobre la Renta. 
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.;.;.:.,·: 

__ :;_·::;--- ;~-,~.{;~. 

Las aportaciones al Fa~·~~J;{~ ~~:R~ -0;{{~¡,C,~;~i~i;,rari como un 

gasto de ?mlsi6n So¿Í.~1''~¡,'¡;'~t'c;¡'éí~¡,;!~IJ;~~l~tivo es lo---

-::: r c::d:::::~:e:! f:ii~ ·[~~;~f ~i1~}¡f i i~~;ji~~f~:~:::~ ~ 
En cuanto al Impuesto Sobre z~ ~:o~::io;:. ~o~ ;~emunera-
ciones al Trabajo Permal p.-'e~t~do'.bajCJ l~'~ir:cci6~ y -

- " ; 

Dependencia de un Pat~óri;>és~e .s_e aPlicará ·con la cuota -

del 11' sobre el monto total de l'~s pagos ,efectuados. 

En lo relativo al aspecto contable de los gastos de Previ 

si6n Social, ·tenemos una clasificación que de manera gen!. 

ral engloba lo siguiente: Remuneraciones cuantificables -

resultantes del trabajo prestado y Remuneraciones no cua!!, 

tificables resultantes de la terminación de la relación -

laboral por separación o muerte. 

Las primeras deben contabilizarse en los ejercicios en --
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que se devengan, es decir, los períodos en ql1e el tC"abaj!! 

dor prestó sus servicios y, las segundas, de~en contabill 

zarse en el período en que ocuC'ra la causa generadora de_ 

su pago (separaci6n o muerte del trabajador'). 

De acuerdo a lo anterior, los gastos de Pr'evisión Social_ 

deben asignarse a las cuentas de costos y gastos dentro -

de las cuales deben cr'earse subcuentas C"eferentes a· los -

conceptos que abarca la Previsión Social para una mayor -

facilidad en su contabilización. 

Los gastos generados por dichas pC'estacione~ se __ p_r~~-~~t~an 
,_·_. ' 

más específicamente dentro del i::stado de ?érdid~~--'y~,~:~anan.-

cias, considerándose al Balance General como un Estado 

complementario ya que muestra Únicamente la utilidad.o 

pérdida del ejercicio, pero no la forma en que ésta se ha 

obtenido. 
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